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OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS[footnoteRef:1] [1:  Se solicita enviar la presente planilla con sus observaciones y/o comentarios en formato Word.] 

REGLAMENTO DE TRANSFERENCIAS DE POTENCIA ENTRE EMPRESAS GENERADORAS ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS


	Nº
	NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
	ARTÍCULO DEL REGLAMENTO
	OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS
	PROPUESTA DE TEXTO

	1
	Sergio Barrientos
	8º
	Suponemos que este artículo sólo aplicaría para PMGD o PMG que no realicen retiros de potencia para suministrar a consumidores finales.
	Artículo 8°: Aquellas empresas que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o exploten a cualquier título pequeños medios de generación o pequeños medios de generación distribuida, en los términos definidos en la Ley, y que no efectúen retiros de potencia para abastecer a clientes finales, podrán solicitar al Coordinador no ser incluidos en los balances de potencia.

	2
	Sergio Barrientos
	13º, literal t
	Resulta conveniente aumentar el nivel de tensión de distribución desde los actuales 23 kV a otro nivel acorde con la evolución en Chile de los sistemas de Distribución+Transmisión y en especial recogiendo la experiencia internacional. Tanto desde el punto de vista regulatorio, tarifario, operacional como de planificación. Sin embargo, la definición que se está haciendo significa que sólo los sistemas de tensión inferior o igual a 44 kV pasarían a ser parte de los sistemas de distribución. Es decir, este es un cambio que resuelve muy poco de las actuales necesidades en la interacción distribución+transmisión. En nuestra opinión el cambio de nivel de tensión debiera ser: inferior o igual a 110 kV en zonas urbanas e inferior o igual a 66 kV en zonas rurales, con la condición adicional que sean instalaciones anteriormente calificadas como transmisión zonal. 
	Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones de tensión nominal inferior  o igual a 110 kV en zonas urbanas e inferior o igual a 66 kV en zonas rurales, que se encuentran fuera de la subestación primaria de distribución, destinadas a dar suministro a usuarios finales ubicados en zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros, o a instalaciones de tensión nominal inferior o igual a 110 kV en zonas urbanas o inferior o igual a 66 kV en zonas rurales que utilicen bienes nacionales de uso público. Podrán formar parte de los sistemas de distribución aquellas instalaciones que a la fecha de promulgación del presente reglamento sean instalaciones de transmisión zonal.

	3
	Sergio Barrientos
	13º, literal t
	Es recomendable evitar que centrales de generación PMGD  sean nominalmente centrales PMG por el sólo hecho de conectarse  dentro de los límites de una subestación primaria, aunque en los hechos estén conectadas en tensión de distribución al interior de una subestación primaria. Centrales PMG conectadas en tensión de distribución son, para todos los efectos del SEN, iguales a todas las centrales PMGD.
	Para todos los efectos, las centrales de generación conectadas en tensión de distribución al interior de subestaciones primarias, serán clasificadas como centrales PMGD.

	4
	Sergio Barrientos
	27º
	En la penúltima línea del penúltimo inciso de este artículo dice "de prorrogar las fechas asociadas al estado de reserva estratégica". Dado el sentido u objetivo del inciso, pareciera ser mejor reemplazar la palabra "prorrogar" por "postergar".
	Reemplazar "prorrogar" por "postergar"

	5
	GRUPO SAESA
	ARTÍCULO N°2 y ARTÍCULO N°82
	Además, indicar que el precio puede ser aquel que se encuentre en armonía con los cambios regulatorios. No se indica nada en ninguno de los dos artículos:
“Serán valorizados utilizando el precio nudo de corto plazo de la potencia”
”El precio al cual serán valorizados todas las inyecciones y retiros corresponderá, al precio nudo de corto plazo de la potencia en cada Barra de Transferencia”
	“…serán valorizados utilizando el precio nudo de corto plazo de la potencia o el precio que indique los futuros cambios tarifarios respecto de este tema…”

	6
	GRUPO SAESA
	ARTÍCULO N°13
	Barra de Transferencia.
Específica o aclarar las limitaciones del precio para valorizar en cualquier barra del sistema. No se define, donde es posible realizar transferencias de potencia.
	“…es posible realizar transferencias de potencia donde se tenga precio”

	7
	GRUPO SAESA
	ARTICILO N°5
	Aplicando la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables de menos o mas de 90 días, según sea la fecha de devengo en relación con la del pago. No se indica el monto de UF . Como son cálculos anuales y considerando un monto para el sistema, se recomienda que quede fijo
	“…deberán ser pagadas aplicando para todos los casos, la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables de más de 5000 UF y de más o menos 90 días según fecha de devengo….”

	8
	GRUPO SAESA
	ARTÍCULO N°22
	“Durante cada año, el Coordinador realizará una verificación de la Potencia Máxima a todas las Unidades Generadoras del sistema”. Acotar la verificación con la operación real de la central y sólo en los casos de no despacho real en el año, el Coordinador programará pruebas con el objetivo de no encarecer el sistema innecesariamente. La propia metodología penaliza.
	“Durante cada año, el Coordinador realizará una verificación de la Potencia Máxima a todas las Unidades Generadoras del sistema, considerando la operación real del sistema”

	9
	Grupo SAESA
	ARTÍCULO N°24
	El propietario de la Unidad Generadora pueda solicitar pruebas para modificar su potencia al alza y en caso de modificación de potencia a la baja, solamente informar.
	Incluyendo todo el ARTÍCILO N°24 considerar, además que: “Para aquellos casos en que el Propietario deba modificar una potencia máxima de una Unidad Generadora con un valor superior al utilizado por el Coordinador, podrá solicitar pruebas, según la normativa vigente. En el caso contrario, cuando la potencia máxima de la Unidad Generadora sea afectada en un valor menor (al utilizado por el Coordinador) de forma permanentemente o por un período superior a un año, el Propietario podrá informar y solicitar que esta nueva potencia máxima sea utilizada para todos los fines del presente Reglamente, sin solicitar pruebas para aquello. Esto último sólo podrá ser realizado una vez al año. 

	10
	GRUPO SAESA
	ARTÍCULO N°27, LETRA a)
	Falta considerar subsistemas
	“…costo marginal promedio esperado proyectado a 5 años del sistema o subsistema, superiores al…” 

	11
	GRUPO SAESA
	ARTÍCULO N°58
	Puede darse el caso que los servicios auxiliares sean alimentados desde otras fuentes y no desde la potencia de la central. Existen casos en que las centrales tiene sus servicios auxiliares alimentados desde la Distribuidora 
	“…la Potencia Inicial determinada conforme al presente reglamento, será reducida en un factor proporcional a los consumos propios de cada Unidad Generadora, siempre y cuando los servicios auxiliares no estén alimentados desde una fuente externa a la central.”

	12
	TECNORED S.A
	26
	La evaluación que realice el Coordinador de una solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, debe considerar que no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla del sistema o local, y costos marginales del sistema o costos marginales locales   
	El Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, en función de la fecha presentada por el titular de la respectiva Unidad Generadora para tal cambio. El Coordinador, a través de un informe técnico, deberá verificar, en un plazo no superior a 15 días hábiles, que el cambio a Estado de Reserva Estratégica no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla del sistema o local, y costos marginales del sistema o costos marginales locales.

	13
	TECNORED S.A.
	27
	Para evaluar si existe afectación significativa de los costos marginales, producto del cambio a Estado de Reserva Estratégica de una Unidad Generadora, se deben considerar los costos marginales del sistema y los costos marginales locales
	Para efectos del artículo anterior se entenderá como afectación significativa de los costos de operación y falla del sistema y/o local cuando el cambio a Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora produce alzas en un 5% del costo total de abastecimiento del sistema o costo de abastecimiento local.
Se entenderá que existe afectación significativa de los costos marginales, del sistema o local, producto del cambio a Estado de Reserva Estratégica de una Unidad Generadora, cuando se cumplan las siguientes condiciones copulativas:
a) El cambio de estado de la Unidad Generadora produce alzas en el costo marginal promedio esperado proyectado a 5 años del sistema o costo marginal local superiores al 25% del costo variable de la Unidad Generadora para la cual fue solicitado el cambio a Estado de Reserva Estratégica; y
b) El costo marginal promedio esperado proyectado a 5 años, del sistema o local, en el escenario en que la Unidad Generadora cambia a Estado de Reserva Estratégica, es de al menos un 75% del costo variable promedio de las Unidades Generadoras que se encuentren conectadas al sistema fuera de Estado de Reserva Estratégica y que utilizan el mismo Insumo Principal que la Unidad Generadora para la cual fue solicitado el cambio a Estado de Reserva Estratégica

	14
	ACCIONA
	4: 1er párrafo
	Permitir que generadores modifiquen potencias preliminares de sus clientes, en base a la mejor información disponible. 
	A continuación de 1er párrafo: “Los generadores podrán solicitar al Coordinador modificar los Retiros de Potencia previstos para sus clientes en base a la mejor información disponible con la que cuenten.”

	15
	ACCIONA
	4: 3er párrafo
	El Reglamento indica en el artículo 4, 2do párrafo, la fecha de publicación del informe definitivo, pero también debería proponer una fecha de informe preliminar, sobre todo porque da la impresión que el texto solo permite una observación al cálculo preliminar. Este proceso suele ser más extenso, se solicita permitir a lo menos tres o cuatro observaciones al cálculo preliminar del Coordinador.
	Tercer párrafo: “El cálculo preliminar, sus respectivas actualizaciones, si las hubiera, y el cálculo definitivo de las transferencias de potencia podrán ser observados por los Participantes del Balance de Potencia. Para lo anterior, el cálculo preliminar será publicado a más tardar el último día de enero.”  

Cuarto párrafo: “Para el cálculo preliminar y el cálculo definitivo, los Participantes del Balance de Potencia contarán con 10 días hábiles para enviar sus observaciones al Coordinador. Recibidas las observaciones antes señaladas, el Coordinador deberá comunicar la versión final de losuna actualización del  respectivos cálculos preliminares dentro de los días hábiles siguientes, y de no existir observaciones relevantes al nuevo cálculo preliminar dentro de los 10 días siguientes, se publicará la última versión preliminar como versión” definitivao finales según corresponda, en un plazo de 10 días hábiles. Adicionalmente, el Coordinador podrá fijar un plazo para observar las actualizaciones del cálculo preliminar y contará con un plazo de 10 días hábiles para comunicar la versión final de dichas actualizaciones.”  


	16
	ACCIONA
	11
	En este artículo dice “serán establecidos en la norma técnica que se dicte conforme a la reglamentación vigente”, y en otras partes se habla sobre la “norma técnica”. Ya hay una Norma Técnica dictada respecto a las transferencias de potencia, y quizá se podría dejar claro que se va a establecer una nueva Norma Técnica.
	Sin propuesta de texto, solo se solicita que el texto tenga coherencia respecto a una nueva Norma Técnica o a una vigente.

	17
	ACCIONA
	13 literal d)
	¿Se considera una planta fotovoltaica con un sistema de baterías como una “central renovable con capacidad de almacenamiento”?
	Sin propuesta de texto, solo se solicita aclarar el texto porque dice que la debe transformar en “otro tipo de energía” y no queda claro si incluye o no un almacenamiento por baterías: 

“la componente de almacenamiento es aquel equipamiento capaz de transformar la energía eléctrica producida por la componente de generación, en otro tipo de energía y almacenarla con el objetivo de, mediante una transformación inversa, inyectarla al sistema eléctrico.”

	18
	ACCIONA
	26 3er y 5to párrafo
	Da la impresión que el Coordinador no debería evaluar los efectos económicos de la solicitud de ERE, solo los aspectos relacionados a seguridad de abastecimiento y de operación del sistema eléctrico. La decisión económica de retiro de una unidad corresponde al dueño de la misma, y en este caso obedece al plan de descarbonización, donde hay un objetivo país y no económico, y el sistema debe “acostumbrarse” a no operar con una unidad generadora y reemplazar esa generación por nuevos proyectos de energía no contaminante.
	Se solicita que se elimine esta frase: “ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla, y costos marginales del sistema”

	19
	ACCIONA
	26, 6to párrafo
	No hay consecuencia en el texto, para quien no presente la solicitud de ERE. Es más, en caso de que alguna empresa generadora no la presente a esa fecha, no le es posible presentarla con posterioridad. Se recomienda cambiar el sentido del párrafo a que las plantas a carbón quedarán automáticamente en Estado de Reserva Estratégica al 31 de diciembre de 2040.
	Los Participantes del Balance de Potencia que operen Unidades Generadoras a carbón no podrán presentar la solicitud referida en el inciso primero del presente artículo, con posterioridad al 31 de diciembre del año 2040. Fecha posterior a la cual, todas las Unidades Generadoras que operen en base a carbón quedarán automáticamente en Estado de Reserva Estratégica, y se realizarán los trámites indicados en el Artículo 72-18° de la Ley respecto a su posterior retiro del sistema eléctrico. 


	20
	ACCIONA
	27, 1er párrafo
	Solo por confirmar como se realiza la evaluación, del texto se entiende que sería “caso a caso”, es decir, se evalúa el sistema sin la central que solicita el ERE. Pero, ¿Cómo se resuelve en caso de que lleguen dos solicitudes de ERE juntas? Se evalúa: a) el sistema sin la primera central, y luego se evalúa sin la segunda central; b) el sistema sin la primera central, y luego el efecto de quitar la segunda central al sistema menos la primera central; o c) se evalúa el efecto de quitar ambas centrales juntas. Esto es porque en conjunto pueden sobrepasar los límites, aunque individualmente no.
	Sin propuesta de texto, se solicita aclaración de cómo opera el artículo.

	21
	ACCIONA
	29
	Se podría incluir como responsabilidad del Coordinador, la emisión de un informe mensual que identifique cuales son las unidades en reserva estratégica y que necesidad tiene el sistema de esos recursos para los próximos seis meses.
	Se solicita agregar 3er párrafo siguiente: “Mensualmente el Coordinador publicará un informe con las unidades generadoras que se encuentran en Estado de Reserva Estratégica e indicará la necesidad de solicitar al despacho a alguna de unidades generadoras que se encuentran en ese ese estado.”

	22
	ACCIONA
	31
	El plazo de la prórroga en ningún caso deberá superar los 24 meses, además para efectos de realizar los reemplazos de estas unidades, se propone que solo se haga esta solicitud una sola vez. 
	A continuación de 1er párrafo: “En caso que el Coordinador aprobase la prórroga del Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora, éste deberá definir el plazo de dicha prórroga, el que en ningún caso podrá superar los 24 meses”. Esta solicitud se podrá realizar solo una vez por empresa generadora..

	23
	ACCIONA
	32
	Da la impresión del texto del reglamento que no puede estar en cualquier estado operativo para poder retirarse, debe estar en Estado de Reserva Estratégica.
	Artículo 32: Sin perjuicio de los plazos establecidos en el presente reglamento y estados operativos en que se encuentre una Unidad Generadora, en cualquier momento el titular de la misma podrá solicitar el cese definitivo de operaciones y término de permanencia en Estado de Reserva Estratégica, equivalente al retiro de la Unidad Generadora según lo establecido en el artículo 72°-18 de la Ley.

	24
	ACCIONA
	41
	Para el caso de centrales hidráulicas y térmicas se establece claramente en el reglamento cual es la potencia inicial, pero en el caso de tecnologías renovables no convencionales y de unidades de cogeneración esto queda sujeto a la Norma Técnica. 

Este es un tema bastante sensible, porque en el DS62 actualmente vigente en el artículo 35 donde indica que la potencia inicial de las plantas cuya fuente sea no convencional se determinará con los mismos procedimientos de la unidades generadoras convencionales y en el artículo 29 donde dice que “la potencia inicial de unidades con insumo principal desde redes o sistemas de transporte internacional se determinará en base a la menor disponibilidad media anual observada, para las últimos 5 años anteriores al año de cálculo”, y debería haber utilizado el artículo 29 para determinar la potencia inicial de unidades renovables no convencionales.

Pero, la Norma Técnica de transferencias de potencia vigente no aplicó lo que estaba indicado en los artículo 35 y 29 del DS 62 mencionados respecto de unidades cuya fuente sea renovable no convencional, y el caso de plantas eólicas y solares finalmente señala que la potencia inicial será el mínimo entre: 1) mínimo factor de planta de últimos cinco años; y 2) Promedio simple de los factores de planta para cada uno de los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema, para el año de cálculo. Es decir, se aplicó un “castigo” adicional a la potencia inicial más allá de lo estipulado en el DS62. Esto se considera injusto puesto que propone el menor escenario de dos incertidumbres probabilísticas. La primera es por menor disponibilidad y la segunda por coincidencia con las horas de demanda máxima. 

No es recomendable que este criterio tan importante quede por definirse en la Norma Técnica, con la incerteza para los generadores renovables no convencionales de que se vuelva a utilizar alguna fórmula que vaya específicamente en desmedro de estas tecnologías. Este criterio debe ser general, simple y no discriminatorio por tecnología, usando criterios similares a las plantas térmicas, donde se usa la peor estadística en ventana de años; o plantas hidráulicas, donde se usa un criterio de dos peores estadísticas o promedio de energía de energía embalsada en una ventana de tiempo, según sea el caso. Pero no se pide para ninguna otra tecnología que haya coincidencia con las horas de demanda máxima, siendo esto un criterio exigido solo a tecnologías solares y eólicas.
	Se solicita dejar claramente establecido, tal como estaba en el DS62 que la potencia inicial será en base a la menor disponibilidad media anual observada, para los últimos 5 años anteriores al año de cálculo:

Artículo 41: La Potencia Inicial de Unidades Generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225°de la Ley, y que no cuenten con capacidad de regulación o almacenamiento de energía, será la menor disponibilidad media anual observada, para los últimos 5 años anteriores al año de cálculodeterminada en función del tipo de insumo energético primario que se utilice para la generación de energía y en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica. Para tal efecto, el Coordinador utilizará la información estadística del Insumo Primario que aporte cada Participante del Balance de Potencia, considerando el peor escenario de disponibilidad media anual del Insumo Principal que corresponda de los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo, de conformidad a lo que establezca la respectiva norma técnica. Las características y detalle de dicha información estadística deberán ser acorde con el Insumo Principal de que se trate.


	25
	ACCIONA
	56
	El modelo probabilístico es de suma importancia. En la actualidad la metodología ECP (Equivalent Conventional Power) permite definir cuantificar la suficiencia de las centrales bajo distintas configuraciones de matrices eléctricas, incluyendo representación adecuada de centrales de energía renovable no convencional y sistemas de almacenamiento. Se propone que la definición del modelo probabilístico sea discutida previo a su definición. En el caso de Acciona y otras empresas Renovables, ya existe una aproximación de esta metodología para la discusión en la estrategia de Flexibilidad que impulsará el Ministerio de Energía.
	Artículo 56: Para el cálculo de la Potencia de Suficiencia preliminar se deberá utilizar el modelo probabilístico que determine el Coordinador, el cual deberá considerar para cada Unidad Generadora, su Potencia Inicial, indisponibilidad, periodo de mantenimiento y consumos propios. El Coordinador propondrá un modelo probabilístico el cual podrá ser observado por los actores del mercado eléctrico e interesados para efectos de encontrar un modelo que refleje de mejor manera la realidad del sistema eléctrico nacional, considerando los avances internacionales en los modelos de remuneración de pago por potencia.


	26
	ACCIONA
	73
	Falta establecer un criterio para la separación de subsistemas
	Sin propuesta de texto, pero no se establece de quien es la responsabilidad de la separación de los subsistemas ni cuál es el criterio para hacerlo. ¿Quizá se podría incluir esto en la Norma Técnica del reglamento?

	27
	ACCIONA
	79
	El artículo N° 8 indica que se debe solicitar “no participar” en el balance, por ende es mejor dejar este texto de manera consecuente con el artículo N° 8.
	Artículo 79: Las empresas propietarias , arrendatarias, usufructuarias o exploten a cualquier título de medios de generación que hayan solicitado participar de las transferencias de potencia, conforme al artículo 8° del presente reglamento, serán incluidas en el balance físico de inyecciones y retiros conforme al mismo procedimiento indicado en los artículos precedentes, salvo aquellas empresas que hayan solicitado no ser incluidas en los balances de potencia, conforme al artículo 8° del presente reglamento.


	28
	ACCIONA
	Capítulo 3, artículos 81 al 86
	No se deja en claro si estos artículos tratan del balance definitivo o del balance preliminar. Tiene más sentido que sea el balance preliminar, porque en el artículo 86 se habla de pagar en doce mensualidades este balance.
	Sin propuesta de texto, se solicita pro favor aclarar el texto en el sentido de explicar si se está hablando de balance preliminar o definitivo.

	29
	ACCIONA
	
	Calculo probabilístico sobre cómo aplicar potencia a plantas eólicas, cual es la metodología que usará el Coordinador
	

	30
	Transelec S.A.
	4
	El presente artículo indica que el cálculo preliminar de las transferencias de potencia, sus respectivas actualizaciones y el cálculo definitivo podrán ser observados por los participantes del balance de potencia.
Luego, el artículo 1 del Reglamento define a los participantes del balance de potencia, como los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título medios de generación, en adelante titulares de medios de generación, que se encuentren en operación, en los términos que establece el inciso final del artículo 72-17 de la Ley.
Por lo tanto, sólo los titulares de medios de generación podrían presentar observaciones al balance de potencia.
En adición a los titulares de los medios de generación, se debería considerar en los procesos de observaciones a los titulares de los sistemas de transmisión, ya que en las trasferencias de potencia también se determinan los ingresos tarifarios de potencia que reciben las empresas transmisoras, como parte de su remuneración.
Considerando todo lo anteriormente expuesto, el Reglamento debería indicar que los titulares de los sistemas de transmisión también podrán observar el cálculo preliminar de las transferencias de potencia, sus actualizaciones y el cálculo definitivo.
	Se propone la siguiente redacción:
“(…) El cálculo preliminar, sus respectivas actualizaciones y el cálculo definitivo de las transferencias de potencia podrán ser observados por los participantes del Balance de Potencia y los propietarios de los sistemas de transmisión.
Para el cálculo preliminar y el cálculo definitivo, los Participantes del Balance de Potencia y los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere cualquier título instalaciones de los sistemas de transmisión, contarán con 10 días hábiles para enviar sus observaciones al Coordinador. Recibidas las observaciones antes señaladas, el Coordinador deberá comunicar la versión final de los respectivos cálculos preliminares o finales según corresponda, en un plazo de 10 días hábiles. Adicionalmente, el Coordinador podrá fijar un plazo para observar las actualizaciones del cálculo preliminar y contará con un plazo de 10 días hábiles para comunicar la versión final de dichas actualizaciones. (…)”

	31
	Transelec S.A.
	10
	Observación de forma, con el objetivo de ser consistente con el artículo 31 del Reglamento del Panel de Expertos.
	Se propone la siguiente redacción:
“Las discrepancias que se susciten entre el Coordinador y las empresas sujetas a su coordinación, en relación a los procedimientos internos, instrucciones y cualquier otro acto de coordinación de la operación del sistema y del mercado eléctrico que emane del Coordinador, en cumplimiento de sus funciones, serán sometidas al dictamen del Panel de Expertos, y su procedimiento se sujetará a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto Supremo N° 44, de 2017, del Ministerio de Energía, que aprueba Reglamento del Panel de Expertos establecido en la Ley General de Servicios Eléctricos, o aquel que lo reemplace.”

	32
	Transelec S.A.
	13
	El presente artículo define el Retiro de Potencia, de la siguiente manera:
“Retiro de Potencia: Compromiso de potencia de un Participante del Balance de Potencia para el suministro a clientes no sometidos a regulación de precios o empresas distribuidoras contando con un contrato de suministro destinado a esos efectos. Adicionalmente, se considerarán retiros de potencia los compromisos que surjan del retiro que realice una Central con Almacenamiento por Bombeo o un Sistema de Almacenamiento de Energía para el proceso de almacenamiento y que exceda los niveles que señale el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente.” (Lo subrayado es nuestro).
Al respecto, se entiende que cuando el presente artículo se refiere al retiro de un Sistema de Almacenamiento de Energía, es un error de forma, y que se refiere a las Centrales Generadoras con Capacidad de Almacenamiento; ya que, en caso contrario, se estarían considerando sólo los retiros (no eficientes) de los sistemas de almacenamiento, y no sus inyecciones, lo que generaría una incongruencia en las transferencias de potencia.
Por lo tanto, se solicita corregir la redacción, reemplazando el término “Sistemas de Almacenamiento de Energía” por “Central con Capacidad de Almacenamiento”.
	Se propone la siguiente redacción:
“Retiro de Potencia: Compromiso de potencia de un Participante del Balance de Potencia para el suministro a clientes no sometidos a regulación de precios o empresas distribuidoras contando con un contrato de suministro destinado a esos efectos. Adicionalmente, se considerarán retiros de potencia los compromisos que surjan del retiro que realice una Central con Almacenamiento por Bombeo o con capacidad un Sistema de Almacenamiento de Energía para el proceso de almacenamiento y que exceda los niveles que señale el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente.”

	33
	Transelec S.A.
	16
	En el presente artículo se indica la información que deben entregar los participantes del balance de potencia al Coordinador. En particular, la letra b) del presente artículo indica que los participantes del Balance de Potencia deberán proporcionar la siguiente información:
“b) Registro horario de Retiro de Potencia desde el sistema eléctrico para el proceso de almacenamiento de energía de Centrales con Almacenamiento por Bombeo o Sistemas de Almacenamiento de Energía.” (lo destacado es nuestro).
Debido a los mismos argumentos de la observación N°3, se solicita corregir la redacción, reemplazando el término “Sistemas de Almacenamiento de Energía” por “Central con Capacidad de Almacenamiento”.
	Se propone la siguiente redacción:
“b) Registro horario de Retiro de Potencia desde el sistema eléctrico para el proceso de almacenamiento de energía de Centrales con Almacenamiento por Bombeo o con Capacidad Sistemas de Almacenamiento de Energía.”

	34
	Transelec S.A.
	75
	El presente artículo establece la obligación de llevar un registro de los retiros de potencia horaria de cada uno de los clientes de los Participantes del Balance de Potencia, y en particular indica lo siguiente:
“Asimismo, el Coordinador deberá llevar un registro de la potencia promedio horaria de los retiros para almacenamiento que efectúen los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo.” (lo subrayado es nuestro).
Debido a los mismos argumentos de la observación N°3, se solicita corregir la redacción, reemplazando el término “Sistemas de Almacenamiento de Energía” por “Central con Capacidad de Almacenamiento”.
	Se propone la siguiente redacción:
“Asimismo, el Coordinador deberá llevar un registro de la potencia promedio horaria de los retiros para almacenamiento que efectúen los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Centrales con Capacidad Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo.”

	35
	Transelec S.A.
	76
	En el presente artículo se definen los retiros, indicando lo siguiente:
“(…) Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora.
Los retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, no serán asignados como Retiros de Potencia a los Participantes del Balance de Potencia.” (lo subrayado es nuestro)
Debido a los mismos argumentos de la observación N°3, se solicita corregir la redacción, reemplazando el término “Sistemas de Almacenamiento de Energía” por “Central con Capacidad de Almacenamiento”.
En adición a lo anterior, es importante destacar que el Reglamento de Coordinación y Operación del Sistema Eléctrico regula el tratamiento de los retiros de los Sistemas de Almacenamiento de Energía y de las Centrales con Almacenamiento por Bombeo. Entendemos que dicha regulación también aplica a las Centrales con Capacidad de Almacenamiento.
	Se propone la siguiente redacción:
“(…) Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Centrales con Capacidad Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora. (…)”
Se solicita aclarar que el tratamiento de los retiros de las Centrales con Capacidad de Almacenamiento es el mismo que se establece en el Reglamento de Coordinación y Operación del sistema Eléctrico, para los Sistemas de Almacenamiento y las Centrales con Almacenamiento por Bombeo.

	36
	Transelec S.A.
	86
	El presente artículo establece que:
“A partir de la valorización de las inyecciones y retiros indicada en el artículo 81 y siguientes del presente reglamento, el Coordinador deberá determinar el balance valorizado de inyecciones y retiros. De tal balance, para cada Participante del Balance de Potencia, se obtendrán las empresas que resulten con saldo neto positivo y negativo. Las empresas con saldo neto negativo pagarán dicha cantidad en doce mensualidades, durante el año al cual correspondan, a todas las empresas que tengan saldo neto positivo. 
La valorización de las transferencias de potencia deberá hacer explícitos los respectivos ingresos por tramos que se generan por tales transferencias a favor de los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quienes operen o exploten a cualquier título las instalaciones del Sistema de Transmisión, según corresponda.” (lo subrayado es nuestro).
En relación al segundo inciso, se debería resguardar que, en el caso de los Ingresos Tarifarios de Potencia, que reciben las empresas de transmisión, se establezca un cuadro de pago separado, del cuadro de pago de transferencias de potencia entre generadores. Esta metodología ha sido la utilizada en el mercado, desde la quiebra de la central Campanario. En efecto, en el caso de los Ingresos Tarifarios de Energía esta metodología está regulada en el Procedimiento de cálculo y determinación de transferencias económicas de energía del Departamento de Peajes del anterior CDEC-SIC, por lo que se debiera aplicar de manera análoga para los Ingresos Tarifarios de Potencia.
	Se propone la siguiente redacción:
“A partir de la valorización de las inyecciones y retiros indicada en el artículo 81 y siguientes del presente reglamento, el Coordinador deberá determinar el balance valorizado de inyecciones y retiros. De tal balance, para cada Participante del Balance de Potencia, se obtendrán las empresas que resulten con saldo neto positivo y negativo.
Las empresas con saldo neto negativo pagarán dicha cantidad en doce mensualidades, durante el año al cual correspondan, a todas las empresas que tengan saldo neto positivo. En la Norma Técnica correspondiente, y para fines de la determinación del balance valorizado de inyecciones y retiros de potencia, se establecerá la metodología de asignación de los ingresos por tramo de los sistemas de transmisión a los Participantes del Balance de Potencia.
La valorización de las transferencias de potencia deberá hacer explícitos los respectivos ingresos por tramos que se generan por tales transferencias a favor de los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quienes operen o exploten a cualquier título las instalaciones del Sistema de Transmisión, según corresponda, en un cuadro de pago separado al cuadro de pago entre los Participantes del Balance de Potencia, de acuerdo a lo que se establezca en la Norma Técnica correspondiente. ”

	37
	APEMEC
	Artículo 2
	De acuerdo a lo planteado en el artículo 2 se producen I.T. Negativos, ya que en el decreto de Precio de Nudo de Corto Plazo (PNCP) solo se calculan los precios para las barras troncales, y las barras que no tienen precio se le asigna el precio de la barra troncal más cercana.

En este contexto, se solicita establecer un procedimiento de cálculo de los precios de potencia para las barras no troncales.
	

	38
	APEMEC
	Artículo 4, inciso cuarto
	Se solicita aumentar el plazo de 10 días hábiles a 15 días hábiles para efectuar observaciones al cálculo preliminar y definitivo de potencia del año respectivo, dada la complejidad y cantidad de archivos que hay que revisar.
	

	39
	APEMEC
	Artículo 13, letra C
	En la definición de Central con Almacenamiento por Bombeo, precisamos que dicha tecnología no requiere necesariamente de dos reservorios de acumulación de agua necesariamente como señala la definición
	

	40
	APEMEC
	Artículo 8
	La opción de no ser incluidos en los balances de potencia debería estar sujeta a que el PMGD no tenga retiros.

Además, se solicita incluir a continuación de la frase “no ser incluidos en los balances de potencia”, la frase “siempre y cuando no tenga retiros de potencia”. Lo anterior, por cuanto así como está redactado cualquier coordinado de un PMGD deficitario podría retirarse.

	Artículo 8°: Aquellas empresas que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o exploten a cualquier título pequeños medios de generación o pequeños medios de generación distribuida, en los términos definidos en la Ley, podrán solicitar al Coordinador no ser incluidos en los balances de potencia si no tienen compromisos de potencia.

	41
	APEMEC
	Artículo 31
	Se solicita precisar en el artículo 31 que, el plazo máximo de la prórroga que se le conceda al requirente junto con el plazo del retiro de la unidad solicitado inicialmente no podrá superar el plazo máximo de 60 meses establecido en el artículo 26, inciso segundo.   

Lo anterior, por cuanto podría prorrogarse excesivamente los pagos por potencia asociados al Estado de Reserva Estratégica.
	

	42
	APEMEC
	Artículo 44
	Para unidades térmicas, de cogeneración y para medios de generación renovables no convencionales se considera la menor disponibilidad media anual del Insumo Principal de los últimos 5 años para el cálculo de la Potencia Inicial. Este criterio no aplica para unidades hidroeléctricas, corresponde homologar los criterios para no perjudicar a esta tecnología.
	Artículo 44: En el caso de Unidades Generadoras hidroeléctricas, con o sin capacidad de regulación o almacenamiento, se deberá utilizar la estadística de caudales afluentes considerando el peor de los últimos 5 años hidrológicos de menor energía afluente de dicha estadística, con anterioridad al Año de Cálculo.
Se entenderá como estadística disponible para efectos de la determinación de las transferencias de potencia, la utilizada por el Coordinador en la programación de la operación de las Unidades Generadoras que formen parte de las centrales referidas en los incisos precedentes.

	43
	APEMEC
	Artículo 50
	Hay que asegurar que no se produzcan dobles pagos en el cálculo de la potencia inicial de centrales con capacidad de almacenamiento o regulación, distintas a centrales hidroeléctricas.
	-

	44
	APEMEC
	Artículo 57
	El guarismo de 60% señalado puede resultar alto para el sistema, considerando el plazo de 60 días corridos que disponen estas unidades generadoras para estar disponibles señalados (Artículo 28). Se sugiere fijar este porcentaje con mayores antecedentes, o alternativamente dejarlo sujeto a un cálculo más detallado por unidad establecido en la Norma Técnica.
	Artículo 57: En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al 40% de su Potencia Máxima.

	45
	APEMEC
	Artículo 70
	En línea con lo propuesto por la consultora Narvik en el informe preparado para la Comisión Nacional de Energía “Determinación de Ingresos por Potencia de Suficiencia en los Sistemas Interconectados”, creemos pertinente entregar una señal de eficiencia en el factor único que se aplica a todas las Unidades generadoras al igualar la potencia de Suficiencia Preliminar a la Demanda de Punta del sistema o subsistema. Se propone agregar un nuevo factor que se aplique a unidades generadoras térmicas en proporción a su costo variable de generación.
	Artículo 70: La Potencia de Suficiencia definitiva de una unidad generadora
corresponderá a la Potencia de Suficiencia preliminar, obtenida conforme al
Capítulo 2 del presente Título, restándole dos factores para todas las unidades generadoras, de manera que la suma de la Potencia de Suficiencia definitiva de las unidades generadoras de cada sistema o subsistema sea igual a la Demanda de Punta de cada subsistema o sistema, según corresponda.
La potencia de suficiencia definitiva corresponderá a la potencia de suficiencia preliminar descontado el factor de ajustes proporcional a las potencia de suficiencia preliminar y el factor de ajuste proporcional a los costos variables de generación de las unidades generadoras térmicas.

	46
	APEMEC
	Artículo 76
	El artículo incorpora definiciones respecto de las centrales renovables con almacenamiento y baterías. Los retiros se consideran como retiro de potencia como si fuera un cliente y las inyecciones potencia se suficiencia, lo que significa que siempre serán deficitarias en potencia, ya que las inyecciones de potencia están afectas al ajuste por demanda máxima. Pregunta: ¿Qué pasa si los retiros están fuera de las 52 horas?.
	

	47
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Artículo 13. Literal t)
	La definición del Sistema de Distribución no tiene por qué estar contenida en el Reglamento de Potencia de Suficiencia. La definición, aparte de tener mayor flexibilidad conceptual, debe ser elaborada en el marco de la Ley de Distribución, instancia donde debe ser discutido los alcances del segmento.
	Eliminar literal t).
Establecer en el transitorio que la definición será vigente hasta que la Ley de Distribución no se encuentre promulgada.

	48
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Comentario General
	Importantes definiciones para el cálculo de las diferentes etapas de la Potencia de Suficiencia se dejan en manos de la Norma Técnica respectiva. En efecto, temas fundamentales para la asignación de potencia de suficiencia se dejan en el rango de Resolución Exenta, siendo temas que definen los ingresos y costos de largo plazo de las empresas generadoras. 
Es el caso de la potencia inicial de centrales de cogeneración y medios de generación no convencionales, cuya representación se deriva a NT.
El tratamiento de las características de cada tecnología debe ser igualitario y no discriminatorio, por lo que todas las definiciones deben estar a rango reglamentario, dada la importancia del tema en cuestión.
	No aplica.

	49
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Artículo 41
	En este artículo se ejemplifica lo señalado en el Comentario General. Se explicita que la remuneración por suficiencia de cogeneración y ERNC será definida en normativa técnica. Se debe mantener ciertos principios de certeza jurídica para definir temas importantes como lo son los ingresos por potencia. La normativa técnica son documentos de detalle técnico de la regulación, y la adecuada definición de temas como la potencia de suficiencia deben ser contenidas íntegramente al menos a nivel reglamentario.
	No aplica.

	50
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Comentario General
	El Estado de Reserva Estratégica (ERE) es al menos dudoso al momento de poder verificar su aporte a la suficiencia del sistema. De acuerdo con la definición legal, Suficiencia es el “atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son adecuadas para abastecer su demanda”. Del mismo modo, el mismo Reglamento define (concepto que no ha sido modificado en esta propuesta) Suficiencia de Potencia como “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.” Ninguna de estas definiciones es acorde con el ERE, ya que ante el improbable hecho de poder estimar con certeza la ocurrencia de la demanda de punta (Demanda de Punta: Demanda promedio de los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema.) no existe la disponibilidad inmediata de dicha unidad para las necesidades de suficiencia del sistema. 
Dicho lo anterior, no es posible cuantificar el aporte de suficiencia de una central en dichas condiciones operativas, por lo que la definición del ERE no es acorde con los principios legales y reglamentarios establecidos hasta el momento. Desde otro punto de vista se podría hacer más laxa la definición legal de suficiencia, pretendiendo interpretar que el abastecimiento de la demanda no sea instantáneo, sino de largo plazo. Esto implicaría que centrales en construcción o con fallas reiteradas puedan acceder al pago de suficiencia, argumentando que estarán disponibles en un plazo definido. Esto a todas luces no es el principio que se busca mediante el pago por capacidad.
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en su página web, el Ministerio de Energía (http://www.energia.gob.cl/consultas-publicas/reglamento-de-transferencias-de-potencia) establece que la incorporación del ERE en el reglamento no tiene otro fin que impulsar el “proceso de retiro o reconversión de centrales a carbón, con la meta de retiro total al año 2040, teniendo como objetivo la carbono neutralidad al 2050”. La pregunta que cabe con dicha sentencia es si es el mercado de la potencia es el indicado para ser usado como herramienta para el objetivo de descarbonizar la matriz. Y la respuesta es negativa, ya que se pretende dar una señal de desinstalación mediante el pago de un servicio que no se presta (suficiencia), convirtiéndose en una especie de subsidio por parte de los retiros a centrales en proceso de retiro.
El mecanismo idóneo para implementar el proceso de descarbonización no es usar el mercado de potencia de suficiencia, sino poner el desincentivo en el uso de carbón, por ejemplo, a través de impuestos a las emisiones que afecten el costo variable de centrales con altas emisiones, de manera que eso por si solo sea el incentivo a la reconversión, optimización o el cierre definitivo de dichas plantas.
El Gobierno tiene una oportunidad única de iniciar el proceso de carbono neutralidad, con el objeto de ser un país sustentable en un par de décadas más, pero debe hacerlo con las herramientas e incentivos adecuados, no afectando mercados ni conceptos que no tienes relación con dicho fin.
	No aplica.

	51
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Artículo 26
	En el tercer párrafo del Artículo 26, se señala que el Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica. 

Para aprobar la solicitud, el Coordinador debe verificar que el retiro de la unidad generadora no produce afectación significativa de la seguridad global ni local, no aumenta de los costos de operación y falla, ni tampoco de los costos marginales.  

Por lo tanto, resulta contradictorio declarar a una unidad como estratégica siendo que su retiro no produce efectos significativos en el sistema. Se sugiere cambiar la redacción para que la evaluación del Coordinador efectivamente determine cuáles son las unidades que son estratégicas para el sistema y cuáles son prescindibles. 


	El Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, en función de la fecha presentada por el titular de la respectiva Unidad Generadora para tal cambio. El Coordinador, a través de un informe técnico, deberá verificar, en un plazo no superior a 15 días hábiles, que el cambio a Estado de Reserva Estratégica se aplica a una unidad generadora en la que su ausencia podría poner el riesgo la seguridad y la suficiencia del sistema. En caso contrario, la unidad no podrá optar al Estado de Reserva Estratégica. no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla, y costos marginales del sistema. A efectos de esta evaluación, el Coordinador deberá considerar las solicitudes de cambio a Estado de Reserva Estratégica en estricto orden cronológico de llegada.

	52
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Artículos 27
	La metodología definida para que el Coordinador evalúe la afectación sistémica ante el cambio de estado de una unidad generadora a ERE se basa en parámetros ajenos a la suficiencia del sistema. La afectación de costo marginal no es un indicador de suficiencia sistémica en los términos que establece la Ley y el mismo Reglamento. La evaluación debe hacerse con respecto a la probabilidad de pérdida de carga y a la demanda de punta, que son los términos que establece la suficiencia de la matriz. Además, se debe definir criterio para clasificar unidades generadoras como estratégicas y aquellas prescindibles. 
	Definir metodología que evalúe el impacto del cambio de estado en función de la suficiencia del sistema, dejando claramente establecido en qué casos nos referimos a una generadora estratégica o a una que es prescindible para el sistema.

	53
	Hidroeléctrica La Higuera S.A.
Hidroeléctrica La Confluencia S.A.
	Artículo 28
	El plazo de 60 días parece ser excesivo si estamos hablando de Suficiencia, toda vez que en este período ya podría haber pasado la situación que convocó a despacho la unidad. Asimismo, se entiende que una unidad que no ha operado en mucho tiempo no puede volver a servicio en unos pocos días.
	Una Unidad Generadora en Estado de Reserva Estratégica no podrá ser convocada al despacho diario por el Coordinador, salvo que éste le dé un aviso previo de 15 60 días corridos, en cuyo caso deberá estar disponible para inyectar energía al Sistema Eléctrico Nacional en este plazo.

	54
	GPM AG
	Artículo 13. Literal t)
	La definición del Sistema de Distribución no tiene por qué estar contenida en el Reglamento de Potencia de Suficiencia. La definición, aparte de tener mayor flexibilidad conceptual, debe ser elaborada en el marco de la Ley de Distribución, instancia donde debe ser discutido los alcances del segmento.
	Eliminar literal t).
Establecer en el transitorio que la definición será vigente hasta que la Ley de Distribución no se encuentre promulgada.

	55
	GPM AG
	Comentario General
	Importantes definiciones para el cálculo de las diferentes etapas de la Potencia de Suficiencia se dejan en manos de la Norma Técnica respectiva. En efecto, temas fundamentales para la asignación de potencia de suficiencia se dejan en el rango de Resolución Exenta, siendo temas que definen los ingresos y costos de largo plazo de las empresas generadoras. 
Es el caso de a potencia inicial de centrales de cogeneración y medios de generación no convencionales, cuya representación se deriva a NT.
El tratamiento de las características de cada tecnología debe ser igualitario y no discriminatorio, por lo que todas las definiciones deben estar a rango reglamentario, dada la importancia del tema en cuestión.
	No aplica.

	56
	GPM AG
	Artículo 41
	En este artículo se ejemplifica lo señalado en el Comentario General. Se explicita que la remuneración por suficiencia de cogeneración y ERNC será definida en normativa técnica. Se debe mantener ciertos principios de certeza jurídica para definir temas importantes como lo son los ingresos por potencia. La normativa técnica son documentos de detalle técnico de la regulación, y la adecuada definición de temas como la potencia de suficiencia deben ser contenidas íntegramente al menos a nivel reglamentario.
	No aplica.

	57
	GPM AG
	Comentario General
	El Estado de Reserva Estratégica (ERE) es al menos dudoso al momento de poder verificar su aporte a la suficiencia del sistema. De acuerdo con la definición legal, Suficiencia es el “atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son adecuadas para abastecer su demanda”. Del mismo modo, el mismo Reglamento define (concepto que no ha sido modificado en esta propuesta) Suficiencia de Potencia como “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.” Ninguna de estas definiciones es acorde con el ERE, ya que ante el improbable hecho de poder estimar con certeza la ocurrencia de la demanda de punta (Demanda de Punta: Demanda promedio de los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema.) no existe la disponibilidad inmediata de dicha unidad para las necesidades de suficiencia del sistema. 
Dicho lo anterior, no es posible cuantificar el aporte de suficiencia de una central en dichas condiciones operativas, por lo que la definición del ERE no es acorde con los principios legales y reglamentarios establecidos hasta el momento. Desde otro punto de vista se podría hacer más laxa la definición legal de suficiencia, pretendiendo interpretar que el abastecimiento de la demanda no sea instantáneo, sino de largo plazo. Esto implicaría que centrales en construcción o con fallas reiteradas puedan acceder al pago de suficiencia, argumentando que estarán disponibles en un plazo definido. Esto a todas luces no es el principio que se busca mediante el pago por capacidad.
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en su página web, el Ministerio de Energía (http://www.energia.gob.cl/consultas-publicas/reglamento-de-transferencias-de-potencia) establece que la incorporación del ERE en el reglamento no tiene otro fin que impulsar el “proceso de retiro o reconversión de centrales a carbón, con la meta de retiro total al año 2040, teniendo como objetivo la carbono neutralidad al 2050”. La pregunta que cabe con dicha sentencia es si es el mercado de la potencia es el indicado para ser usado como herramienta para el objetivo de descarbonizar la matriz. Y la respuesta es negativa, ya que se pretende dar una señal de desinstalación mediante el pago de un servicio que no se presta (suficiencia), convirtiéndose en una especie de subsidio por parte de los retiros a centrales en proceso de retiro.
El mecanismo idóneo para implementar el proceso de descarbonización no es usar el mercado de potencia de suficiencia, sino poner el desincentivo en el uso de carbón, por ejemplo, a través de impuestos a las emisiones que afecten el costo variable de centrales con altas emisiones, de manera que eso por si solo sea el incentivo a la reconversión, optimización o el cierre definitivo de dichas plantas.
El Gobierno tiene una oportunidad única de iniciar el proceso de carbono neutralidad, con el objeto de ser un país sustentable en un par de décadas más, pero debe hacerlo con las herramientas e incentivos adecuados, no afectando mercados ni conceptos que no tienes relación con dicho fin.
	No aplica.

	58
	GPM AG
	Artículos 26 y 27
	La metodología definida para que el Coordinador evalúe la afectación sistémica ante el cambio de estado de una unidad generadora a ERE se basa en parámetros ajenos a la suficiencia del sistema. La afectación de costo marginal no es un indicador de suficiencia sistémica en los términos que establece la Ley y el mismo Reglamento. La evaluación debe hacerse con respecto a la probabilidad de pérdida de carga y a la demanda de punta, que son los términos que establece la suficiencia de la matriz.
	Definir metodología que evalúe el impacto del cambio de estado en función de la suficiencia del sistema.

	59
	GPM AG
	Artículos 27
	En su último inciso se indica lo siguiente:
“La autorización de la solicitud de paso a Estado de Reserva Estratégica, en estos casos, deberá hacerse siempre que todas las Unidades Generadoras a carbón restantes del Sistema Eléctrico Nacional se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, hayan solicitado y obtenido aprobación para cambio a dicho estado, o hayan solicitado el retiro de la instalación para el periodo posterior al 31 de diciembre de 2040.”
Falta un “que” para dar sentido a la idea.
	“La autorización de la solicitud de paso a Estado de Reserva Estratégica, en estos casos, deberá hacerse siempre que todas las Unidades Generadoras a carbón restantes del Sistema Eléctrico Nacional que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, hayan solicitado y obtenido aprobación para cambio a dicho estado, o hayan solicitado el retiro de la instalación para el periodo posterior al 31 de diciembre de 2040.”

	60
	GPM AG
	Artículo 29
	El presente artículo vuelve a confundir términos de suficiencia y de costos marginales, ya que pese a que indica en su inciso primero que se puede llamar a una unidad “en caso que prevea condiciones de afectación de la seguridad tanto locales como sistémicos y/o déficits importantes de generación”, lo cual va en línea con la definición de suficiencia, vuelve a definir en su inciso segundo que la metodología de evaluación para convocar a la unidad depende de “aumentos globales o locales de los costos operacionales y marginales del sistema”.
	Definir metodología que evalúe el impacto del cambio de estado en función de la suficiencia del sistema.

	61
	GPM AG
	Artículo 30
	Se indica que en caso de que la unidad sea convocada desde el ERE para la operación normal, el tiempo que permanece operativa deberá ser adicionado al plazo original de permanencia en Estado de Reserva Estratégica previa solicitud del respectivo titular de la Unidad Generadora al Coordinador.
Esta adición no debe ser automática, sino que debe ser evaluada en función de las necesidades de suficiencia del sistema, y tampoco debe estar sujeta a la solicitud del propietario, sino ser definida de acuerdo a los análisis realizados por el Coordinador. 
Además, la labor de evaluación constante de las unidades en ERE por parte del Coordinador indicada en el artículo 27 es suficiente para monitorear la necesidad de ampliar el ERE, no así la operación normal al cambiar de estado.
	Eliminar mención a aumento automático del tiempo de permanencia en ERE.

	62
	GPM AG
	Artículo 31
	Nuevamente este artículo no considera la labor de monitoreo permanente del Coordinador en materia de suficiencia, ya que permite al titular la solicitud de prórroga, cuando esto ya se encuentra establecido en el artículo 27. 
	Eliminar artículo.

	63
	GPM AG
	Artículo 37
	En el último inciso se establece la posibilidad de que unidades en ERE puedan acreditar su funcionamiento con Insumo Alternativo. En su última parte se indica que “En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Principal será considerada igual a cero.”
Como se habla de Insumo Alternativo, se debe hacer referencia a éste último, en lugar del Insumo Principal.
	“En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Alternativo será considerada igual a cero.”


	64
	GPM AG
	Artículos 41 y 44
	Existe una diferencia de tratamiento al evaluar los escenarios para determinar la potencia inicial de las distintas tecnologías. En efecto, para centrales térmicas o renovables se definen 5 años para evaluar las condiciones del insumo energético, mientras para centrales hidráulicas se establece que se debe evaluar el promedio de los dos años hidrológicos de menor energía afluente de la estadística hidrológica disponible, los cual corresponde a más de 55 años de data.
	Se solicita definir procedimientos homólogos que no establezcan diferenciaciones arbitrarias según tecnología.

	65
	GPM AG
	Artículo 57
	Se indica que “En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al 60% de su Potencia Máxima.”
De acuerdo a lo establecido en el artículo 30, una unidad generadora debe ser convocada con una antelación de 3 meses para operar un mínimo de 3 meses. Al operar 3 meses, en el mejor de los casos aportará a la suficiencia del sistema (si es que se logra que en dicho periodo haya coincidencia con la demanda de punta) un 25% del año calendario.
Por esta razón se solicita que el piso de su reconocimiento de potencia máxima parta (en caso de coincidir con la demanda de punta) en un 25%, y en caso de que el coordinador evalúe alargar su permanencia en operación, establecer un mecanismo que reconozca dicho aporte (en caso de que se coincida con la demanda de punta).
	Cambiar “60%” por “25%”

	66
	GPM AG
	Artículo 62
	En el vigente reglamento se define explícitamente un modelo de 2 estados para cuantificar la indisponibilidad forzada de una unidad generadora. Esta definición no expresa de manera adecuada la disponibilidad de centrales, siendo necesario al menos cuatro estados (de acuerdo con literatura internacional) para representar adecuadamente dicho indicador.
El actual borrador deriva a la NT la definición de los estados que representan la indisponibilidad, pero es necesaria mayor certeza reglamentaria para que la NT cumpla con su objetivo. 
	Especificar la necesidad de más estados, o al menos identificar conceptualmente los principios que deben representar los estados a definir por la NT.

	67
	ENEL GENERACIÓN
	13, letra q)
	Se observa que en la definición de Potencia Máxima se establece la posibilidad de que una central tenga una componente de generación y otra de almacenamiento, no obstante, no queda definido como se determina la componente aportada desde sistema de almacenamiento.    Esto genera confusiones en artículos 45 y 46, por lo que se solicita explicitar completamente la definición de dichas componentes de potencia máxima. Por lo cual, solicitamos que lo anterior quede completamente aclarado en la nueva norma técnica de transferencias de potencia.


	Artículo 13 q) Potencia Máxima: Máximo valor que puede sostener una unidad generadora, de acuerdo a la norma técnica y la verificación que realice el Coordinador a través de pruebas destinadas especialmente para este fin.

	68
	ENEL GENERACIÓN
	45
	En dicho artículo se indica que, para las centrales con capacidad de regulación diaria, se les considerará una energía inicial igual al promedio de la energía embalsada al 1 de abril, durante los últimos 20 años.  Pero no especifica con respecto de que cota (mínima, o fecha) se determina la mencionada energía embalsada.
	

	 69
	ENEL GENERACIÓN
	45
	En la definición de centrales hidroeléctricas con regulación diaria, además de su embalse o estanque de acumulación, se adiciona la gestión temporal de una componente de almacenamiento. 

Por otra parte, en artículo 13 se definen en forma distinta a centrales renovables con capacidad de regulación y a centrales renovables con capacidad de almacenamiento dependiendo si gestionan su recurso primario o energía eléctrica ya producida, luego observamos que para el caso de centrales hidráulicas debe mantenerse esta separación al momento de considerar su capacidad de regulación.  De lo contrario se le asignan al sistema de almacenamiento características que son propias de la central y que no deberían afectarlo.

La norma técnica debería definir una metodología que permita el adecuado reconocimiento a la suficiencia desde todos los sistemas de almacenamiento, lo cual no debería depender del origen del recurso primario.


	Artículo 45: A las Unidades Generadoras hidroeléctricas pertenecientes a centrales con capacidad de regulación diaria o superior se les considerará una energía inicial igual al promedio de la energía embalsada al 1 de abril, durante los últimos 20 años de estadística disponible.
Se entenderá que una Unidad Generadora hidroeléctrica posee capacidad de regulación diaria o superior, cuando la capacidad máxima de su embalse o estanque de acumulación que permite la gestión temporal de su recurso hídrico, y de su caudal afluente promedio anual para la condición hidrológica establecida en el artículo anterior, permiten que la Unidad Generadora opere a Potencia Máxima por al menos 24 horas.

	70
	ENEL GENERACIÓN
	46
	En la definición de centrales hidroeléctricas con regulación intra diaria, además de su embalse o estanque de acumulación, se adiciona la gestión temporal de una componente de almacenamiento. 

Por otra parte, en artículo 13 se definen en forma distinta a centrales renovables con capacidad de regulación y a centrales renovables con capacidad de almacenamiento dependiendo si gestionan su recurso primario o energía ya producida, luego observamos que para el caso de centrales hidráulicas debe mantenerse esta separación al momento de considerar su capacidad de regulación. De lo contrario se le asignan al sistema de almacenamiento características que son propias de la central y que no deberían afectarlo.

La norma técnica debería definir una metodología que permita el adecuado reconocimiento a la suficiencia desde todos los sistemas de almacenamiento, lo cual no debería depender del origen del recurso primario.


	Artículo 46: Las centrales hidroeléctricas cuya capacidad de regulación y almacenamiento sea insuficiente para generar su Potencia Máxima por al menos 24 horas, se denominarán centrales con capacidad de regulación intra diaria. Se entenderá que una Unidad Generadora hidroeléctrica posee capacidad de regulación intra diaria cuando la capacidad máxima de su embalse o estanque de acumulación, y su potencia afluente promedio anual para la condición hidrológica establecida en el artículo 44 del presente reglamento, es suficiente para que la Unidad Generadora opere por al menos 5 horas consecutivas con una potencia igual o menor a su Potencia Máxima.
En caso que, para contar con capacidad de regulación intra diaria al momento del cálculo, una unidad requiera una potencia menor a su Potencia Máxima, para efectos del presente reglamento su Potencia Máxima será reducida a la menor potencia antes mencionada.
A las Unidades Generadoras pertenecientes a centrales con capacidad de regulación intra diaria se les considerará su capacidad de regulación, pero no se les considerará la energía inicial indicada en el artículo precedente.

	71
	ENEL GENERACIÓN
	47
	Articulo 47, menciona que para determinar Potencia Inicial de Unidades Generadoras que hacen uso de recursos hidroeléctricos de Unidades Generadoras con capacidad de regulación ubicadas aguas arriba, se les reconocerá capacidad de regulación en serie, por el porcentaje del caudal afluente que es aportado por las referidas centrales con capacidad de regulación.

Dado que el artículo 50, define la posibilidad de que las centrales renovables, puedan utilizar su componente de almacenamiento como una capacidad de regulación, se observa que este artículo, podría generar confusión al pretender utilizar caudales no regulados desde centrales de pasada que incorporaron sistemas de almacenamiento.

Se solicita recalcar que regulación serie aplica solo a caudales desde centrales con capacidad de regulación y no de centrales que solo tienen capacidad de almacenamiento 


	Artículo 47: Para determinar la Potencia Inicial de Unidades Generadoras que hacen uso de recursos hidroeléctricos de Unidades Generadoras con capacidad de regulación ubicadas aguas arriba, excluyendo su componente de almacenamiento, se les reconocerá capacidad de regulación en serie, por el porcentaje del caudal afluente que es aportado por las referidas centrales con capacidad de regulación.

	72
	ENEL GENERACIÓN
	13, 25,  27, 34, 41, 42, 50, 52, 60, 62
	Artículos hacen referencia a norma técnica, pero no se especifica a cuál.  Se entiende que se tratará de nueva norma técnica asociada al este reglamento.

	

	73
	ENEL GENERACIÓN
	57
	Se observa que existen unidades con Potencia Equivalente menor a 60% de su Potencia Máxima las cuales que se beneficiarían injustificadamente si cambian al Estado de Reserva Estratégica.  

Conforme a esto se propone que Potencia Equivalente a reconocer sea calculada como el mínimo entre el 60% de su Potencia Máxima y la Potencia Equivalente del último calculo vigente en el momento que solicite su cambio al Estado de Reserva Estratégica 

	Artículo 57: En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al mínimo entre el 60% de su Potencia Máxima y la potencia equivalente que se registró en el último cálculo definitivo de Potencia de Suficiencia previo a ser declaradas en Estado de Reserva Estratégica.

	74
	ENEL GENERACIÓN
	62
	Según lo indicado en el artículo 61, y 62 la indisponibilidad forzada se debe determinar para cada unidad generadora, en función de los estados operativos que se definan en la nueva norma técnica.  Sin embargo, en el caso de las centrales hidráulicas que poseen dos o más unidades generadoras, este reglamento, define sólo la potencia inicial para el conjunto de la central.  Dicha situación se ilustra, con el caso de la central Rapel, cuya potencia inicial puede ser abastecida por una de sus 5 unidades, pero en reglamento vigente, en el cálculo de su potencia preliminar se le considera el promedio de indisponibilidad de sus 5 unidades. Para lo cual, la nueva norma técnica debería definir un procedimiento que permita calcular una  indisponibilidad forzada equivalente para el conjunto de la central, en función la probabilidad de excedencia de su potencia inicial, considerando la indisponibilidad forzada de cada de sus unidades  generadoras.
	Artículo 62: La indisponibilidad forzada será determinada considerando, al menos, los estados operativos en que las Unidades Generadoras se encuentren disponibles, indisponibles y en otros estados que reflejen la indisponibilidad efectiva de dichas instalaciones, conforme las disposiciones que se establezcan en la norma técnica respectiva. 
Además, la indisponibilidad forzada deberá:
1. Considerar, y ponderar de manera diferenciada, aquellas condiciones en que la Unidad Generadora haya sido o no convocada al despacho por el Coordinador.
1. Calcular una indisponibilidad forzada equivalente para las centrales hidráulicas que poseen, dos o más unidades, en función de la probabilidad de excedencia de su potencia inicial, considerando la indisponibilidad forzada de cada una de sus unidades generadoras.
El Coordinador podrá verificar, en los términos establecidos en el presente reglamento y la norma técnica, la disponibilidad efectiva de las Unidades Generadoras, efectuando las pruebas correspondientes a dichas instalaciones.

	75
	ENEL GENERACIÓN
	27
	Falta aclarar el horizonte de tiempo en el cual se calcula el alza en los costos de abastecimiento del sistema mencionado en el primer párrafo.
	Reemplazar el primer párrafo del artículo 27 por lo siguiente:
“Para efectos del artículo anterior se entenderá como afectación significativa de los costos de operación y falla cuando el cambio a Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora produce alzas en un 5% del costo total de abastecimiento del sistema, en un horizonte de 1 año a partir de la fecha de cambio a Estado de Reserva Estratégica solicitado por el promotor”.

	76
	ENEL GENERACIÓN
	42
	Precisar el concepto de “tecnología comparable”, teniendo en cuenta el incremento sostenido de la eficiencia de las tecnologías a raíz de su desarrollo tecnológico.
	Reemplazar el texto “para un tipo de tecnología comparable” del artículo citado por “teniendo en cuenta características tecnológicas similares”. 

	77
	ACERA AG
	Artículo Nº 13
	En el literal i) al definir energía de regulación, se establece un periodo de 20 años de estadísticas disponibles. Se solicita aclarar cual es la razón de utilizar una serie de tiempo tan extensa. 
Adicionalmente, la última frase tiene problemas de redacción: “más la proporción de recursos de unidades hidráulicas con capacidad de regulación, generados por centrales sin capacidad de regulación,”. Se solicita aclarar.
	

	78
	ACERA AG
	Artículo Nº 13
	En literal k “Insumo principal: Insumo o combustible con el cual la Unidad Generadora puede operar en forma continua, a un menor costo variable promedio durante el año anterior al Año de Cálculo, para una determinada Potencia Máxima.” Especificar el tiempo durante el cual es necesario sostener dicha potencia máxima.
	

	79
	ACERA AG
	Artículo Nº 13
	Modificar el literal q) de acuerdo a la propuesta y especificar el tiempo durante el cual es necesario sostener dicha potencia máxima.

	Potencia Máxima: Máximo valor que puede sostener de manera continua una Unidad Generadora, considerando, si corresponde, sus componentes de generación y de almacenamiento, ambas con el mismo punto de conexión al sistema eléctrico, de acuerdo a la norma técnica y la verificación que realice el Coordinador a través de pruebas destinadas especialmente para este fin.

	80
	ACERA AG
	Artículo Nº 13
	En relación al literal r), favor de indicar de que forma se tratarán los eventuales retiros de Potencia que pueda tener una central declarada en estado de reserva estratégica.
	

	81
	ACERA AG
	Artículo Nº 13
	Aclarar literal x) Unidad Generadora: Equipo generador eléctrico que posee mecanismos de accionamiento propios, sin elementos en común con otros equipos generadores. Todos los generadores tienen en común una subestación, lo que según esta disposición obligaría a agrupar muchas unidades. Sugerimos mejorar la redacción.
	

	82
	ACERA AG
	Artículo Nº 17
	Se sugiere hacer los cambios propuestos para dar mayor claridad al artículo
	Artículo 17: En el caso de Unidades Generadoras que se incorporen o se desconecten del sistema o pasen al estado de reserva estratégica excluyan durante  a lo largo de un año, de conformidad a la normativa vigente, en el cálculo de las transferencias de potencia, se considerarán tantos Subperíodos como incorporaciones o exclusiones correspondan, a fin de promediarlos y obtener valores únicos para cada Unidad Generadora durante todo el año.

	83
	ACERA AG
	Artículo Nº 26
	Se sugiere hacer los cambios propuestos para dar mayor claridad al artículo y hacerlo coherente con lo dispuesto en el artículo 72-18º de la Ley.
	Artículo 26: Para efectos que una Unidad Generadora sea registrada por el Coordinador en Estado de Reserva Estratégica, el titular de la misma deberá presentar una solicitud de cambio a dicho estado ante el Coordinador, indicando la fecha de dicho cambio. Esta solicitud deberá hacerse con al menos 6 meses de antelación al cambio al referido estado.

Será requisito para que el Coordinador apruebe y registre el cambio a Estado de Reserva Estratégica de una determinada Unidad Generadora, que el titular de la misma haya comunicado el retiro de la instalación desde el Sistema Eléctrico Nacional, en los términos que establece el artículo 72°-18 de la Ley. La comunicación antes referida, deberá informar una fecha de retiro considerar el retiro de la Unidad Generadora dentro de en un plazo de entre 24 a 60 meses, a partir de la fecha de inicio del Estado de Reserva Estratégica solicitada por el titular de la Unidad Generadora.

	84
	ACERA AG
	Artículo Nº 26
	En relación al texto:
 “El Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, en función de la fecha presentada por el titular de la respectiva Unidad Generadora para tal cambio. El Coordinador, a través de un informe técnico, deberá verificar, en un plazo no superior a 15 días hábiles, que el cambio a Estado de Reserva Estratégica no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla, y costos marginales del sistema. A efectos de esta evaluación, el Coordinador deberá considerar las solicitudes de cambio a Estado de Reserva Estratégica en estricto orden cronológico de llegada.”, 

El proceso no considera un análisis respecto a la necesidad de reserva estratégica del sistema. En el entendido que el ERE está habilitado para todo tipo de centrales (no es exclusivo para centrales de carbón que se retiren del sistema), se hace pertinente incluir una evaluación de este tipo, de manera de ajustar la remuneración y/o el tamaño de este segmento, conforme a las necesidades del sistema.

	

	85
	ACERA AG
	Artículo Nº 27
	Se sugiere hacer los cambios propuestos para dar mayor claridad al artículo.
	Artículo 27: Para efectos del artículo anterior se entenderá como afectación significativa de los costos de operación y falla cuando el cambio a Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora produce alzas de al menos en un 5% del costo total de abastecimiento del sistema.

	86
	ACERA AG
	Artículo Nº 27
	Respecto del texto:
“Para efectos del artículo anterior se entenderá como afectación significativa de los costos de operación y falla cuando el cambio a Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora produce alzas en un 5% del costo total de abastecimiento del sistema.”

Se solicita especificar un plazo para evaluar las variaciones. Por ejemplo, en vista de que las centrales se irán desconectando de forma sucesiva, puede que cada una de las variaciones sean inferiores a 5%, sin embargo, al considerar el valor acumulado se pueden generar diferencias relevantes en cortos periodos de tiempo.
	

	87
	ACERA AG
	Artículo Nº 27
	En el texto:
“Para el caso de Unidades Generadoras cuya transición a Estado de Reserva Estratégica…”, especificar si la palabra “transición” se refiere a la solicitud, o al inicio del ERE.
	

	88
	ACERA AG
	Artículo Nº 27
	En el texto:
“Para el caso de Unidades Generadoras a carbón cuya transición a Estado de Reserva Estratégica se produzca con posterioridad al 31 de diciembre de 2040, la aprobación de dichas solicitudes quedará sujeta a la verificación, por parte del Coordinador, a que no se requiera ninguna central a carbón en operación normal en el Sistema Eléctrico Nacional.”

El hecho de que una central se acoja al ERE con posterioridad al 31 de diciembre de 2040 parece no ser coherente con lo especificado en el párrafo del artículo 26º del reglamento: “Los Participantes del Balance de Potencia que operen Unidades Generadoras a carbón no podrán presentar la solicitud referida en el inciso primero del presente artículo, con posterioridad al 31 de diciembre del año 2040.”

Se solicita revisar la coherencia de ambos artículos.
	

	89
	ACERA AG
	Artículo Nº 30
	Se solicita indicar la razón por la cuál el tiempo en que la Unidad Generadora no se hubiese encontrado en Estado de Reserva Estratégica por haber sido convocada al despacho, deberá ser adicionado al plazo original de permanencia en Estado de Reserva Estratégica previa solicitud del respectivo titular de la Unidad Generadora al Coordinador, debiendo aquel actualizar la fecha de retiro de dicha Unidad Generadora.
	

	90
	ACERA AG
	Artículo Nº 37
	Si una unidad de generación, en condiciones normales de operación no pude ser despachada por el CEN usando su combustible alternativo debido a que presenta restricciones ambientales, entonces esto debe afectar su reconocimiento de potencia.

Se solicta modificar el tercer párrafo de acuerdo a lo indicado en la propuesta:
	Se entenderá que una Unidad Generadora posee capacidad de respaldo en condiciones normales de operación y está en condiciones de operar con Insumo Alternativo cuando ésta certifique que puede operar en forma continua considerando las restricciones ambientales asociadas a éste.

	91
	ACERA AG
	Artículo Nº 41 
	Debido al comportamiento estocástico de los energéticos primarios renovables no convencionales, se siguiere la utilización de la disponibilidad media anual, para el cálculo de la potencia incial.

Se solicita modificar el téxto del artículo de acuerdo a lo indicado en la propuesta:
	Artículo 41: La Potencia Inicial de Unidades Generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225°de la Ley, y que no cuenten con capacidad de regulación o almacenamiento de energía, será determinada en función del tipo de insumo energético primario que se utilice para la generación de energía y en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica. Para tal efecto, el Coordinador utilizará la información estadística del Insumo Primario que aporte cada Participante del Balance de Potencia, considerando el peor escenario de disponibilidad media anual de los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo, de conformidad a lo que establezca la respectiva norma técnica. Las características y detalle de dicha información estadística deberán ser acorde con el Insumo Principal de que se trate.

	92
	ACERA AG
	Artículo Nº 44
	El artículo no especifica el tiempo histórico máximo dentro del cual se deben seleccionar los dos años hidrológicos de menor energía. Se solicita especificar.
	

	93
	ACERA AG
	Artículo Nº 50
	El aporte a la suficiencia de una central de generación debe ser determinado a partir de la caracterización de interacción de la central de generación con el sistema eléctrico. Para el caso de centrales renovables con capacidad de almacenamiento o regulación, esta interacción es independiente si el energético primario es considerado como renovable o como  renovable no convencional. Por lo anterior, no es coherente que el presente reglamento permita la estimación de la potencia inicial de manera distinta entre las centrales hidroeléctricas con capacidad de regulación y las centrales ERNC con capacidad de regulación. Se solicita homologar los requerimientos de las tecnoogías hidráulicas y ERNC con capacidad de regulación.

Adicionalmente, no se considera adecuado dejar completamente las metodologías de cálculo para la Norma Técnica. Se solicita que el reglamento entregue, al menos, los principios generales que deben ser considerados en la elaboración de la NT.

	

	94
	ACERA AG
	Artículo Nº 57
	En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se solicita indicar cuál es el motivo por el cual se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al 60% de su Potencia Máxima.
	

	95
	ACERA AG
	Artículo Nº 60
	Se solicita aclarar si las disposiciones de este artículo aplican únicamente a cargas del sistema de almacenamiento realizadas a partir de retiros del sistema eléctrico, o si también aplica cuando la carga del sistema de almacenamiento se realiza a partir de la propia central de generación asociada.
	

	96
	ACERA AG
	Artículo Nº 61
	El índice de indisponibilidad forzada se debe calcular en base del tiempo en que las unidades generadoras estuvieron en operación, y no en base al tiempo en que las centrales estuvieron disponibles. Esto debido a que dicho índice busca reflejar la disponibilidad real de las centrales. El hecho de considerar el tiempo en que las centrales estuvieron disponibles constituye una señal que distorsiona este índice.
Se solicita mantener la redacción original del artículo 52º del Reglamento vigente (DS62/2006), considerando la redacción de texto propuesta.
	Artículo 61: La indisponibilidad forzada será calculada en
base al tiempo en que la unidad generadora estuvo en operación y
el tiempo en que la unidad generadora estuvo indisponible, para
una ventana móvil de 5 años consecutivos, durante todas las
horas de cada año.

	97
	ACERA AG
	Artículo Nº 62
	El índice de indisponibilidad forzada se debe calcular en base del tiempo en que las unidades generadoras estuvieron en operación, y no en base al tiempo en que las centrales estuvieron disponibles. Esto debido a que dicho índice busca reflejar la disponibilidad práctica de las centrales. El hecho de considerar el tiempo en que las centrales estuvieron disponible constituye una señal que distorsiona el índice.
Se solicita mantener la redacción original del artículo 53º del Reglamento vigente (DS62/2006), considerando la redacción de texto propuesta.
	Artículo 62: La indisponibilidad forzada será determinada a partir del siguiente cuociente:



El Coordinador podrá verificar, en los términos establecidos en el presente reglamento y la norma técnica, la disponibilidad efectiva de las Unidades Generadoras, efectuando las pruebas correspondientes a dichas instalaciones.

	98
	ACERA AG
	Artículo Nº 63
	Es necesario evitar que una unidad que entre en operación atrasada despúes de haberse convocado al despacho. Para lo anterior, proponemos incorporar una disposición que, si bien permita a la unidad resolver ciertos imprevistos, de igual forma sea clara en entregar los incentivos necesarios para que el propietario tome todas las medidas necesarias para asegurar su entrada en operación si ella es convocada. 
	Artículo 63: Las Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica que hayan sido convocadas al despacho en los términos señalados en el artículo 28 y siguientes, y no concurran a dicho despacho o fallen en el periodo que debieron estar despachadas, se considerarán indisponibles, desde el momento de dicha falla o no concurrencia al despacho, hasta la realización de una prueba o verificación. Esta última deberá ser acordada entre el titular de la Unidad Generadora y el Coordinador, y deberá demostrar la disponibilidad de la instalación en los puntos de operación que el Coordinador determine.

En el caso de que una central en estado de reserva estratégica se atrase respecto al despacho determinado por el Coordinador, por ese solo hecho, acumulará una indisponibilidad equivalente a 10 veces el atraso respectivo.

	99
	ACERA AG
	Artículo Nº 66
	Al final del artículo se indica : “Para las Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, y durante el periodo de permanencia en dicho estado, se considerará una indisponibilidad forzada igual a aquella que se registró en el último cálculo definitivo de Potencia de Suficiencia previo a ser declaradas en Estado de Reserva Estratégica por primera vez.”

Según este artículo una central podría ser declarada en Estado de Reserva estratégica más de una vez, lo que aparentemente no es correcto de acuerdo a lo señalado a lo largo de este Reglamento.


	“Para las Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, y durante el periodo de permanencia en dicho estado, se considerará una indisponibilidad forzada igual a aquella que se registró en el último cálculo definitivo de Potencia de Suficiencia previo a ser declaradas en Estado de Reserva Estratégica por primera vez.”

	100
	ACERA AG
	Artículo Nº 76
	Notar que la propuesta de reglamento no deroga el DS128/2016, y por lo tanto en dicho reglamento quedan referencias erróneas (por ejemplo, artículo 18).
	

	101
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Séptimo
	El atributo de potencia de suficiencia no discrimina entre tecnologías, ya que el producto requerido es el mismo. En razón de lo anterior, la Potencia de Suficiencia debe calcularse y asignarse en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal de generación que se utilice, incertidumbre que debe tratarse probabilísticamente de la misma forma independientemente de su fuente (combustible, caudal, viento, sol, etc.).

	Eliminar el segundo inciso.

	102
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Octavo
	No se comprende en qué situación un PMG o PMGD renunciaría a ser incluidos en los balances de potencia. Si lo anterior implica no reconocer retiros de potencia para sus clientes, sería una situación discriminatoria para el resto de los clientes que sí tienen retiros de potencia y consecuentemente la aparición de potenciales subsidios del resto de los participantes del balance de potencia.

	Incorporar al final de este artículo lo siguiente: “Lo anterior no significará en ningún caso que el titular del PMG o PMGD se libere de declarar y pagar por los retiros de potencia de sus clientes”.

	103
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Decimotercero, letra h)
	Con la incorporación de una importante cantidad de unidades de generación cuyo Recurso Primario no es gestionable y sumado al menor número de horas que conforman la Demanda de Punta (52 horas versus las aproximadamente 500 horas de punta que existían con anterioridad a la publicación del presente reglamento), se hace necesario revisar la definición de “Demanda de Punta”.

Lo anterior, con el objeto de cumplir con el principio regulatorio de eficiencia económica y dar las señales correctas de incorporación de tecnologías que puedan realizar su aporte de suficiencia de potencia en aquel conjunto de horas en las cuales el sistema se encontrará en la mayor situación de exigencia, en forma armónica con la utilización del concepto de mayor probabilidad de pérdida de carga.

También se observa que la definición de 52 horas de potencia, que representan menos del 1% de las horas del año, produce poca certeza para los agentes del mercado de potencia, tanto para sus inyecciones como para sus retiros.

	Se propone modificar el criterio para identificar las 52 horas de punta del sistema, considerando una curva de “demanda residual” en vez de la demanda total del sistema, entendiendo esto último como la curva resultante de restar a la demanda de potencia, los aportes de generación de fuentes no gestionables de energía (hidroelectricidad de pasada, eólica, solar, etc.), de modo de representar con mayor efectividad el hecho que las horas de mayor requerimiento del sistema son un conjunto distinto (y de mayor exigencia para el sistema) que el conjunto de las de la demanda de punta.

Se propone adicionalmente aumentar el número de horas de punta del sistema a por lo menos un 5% de las horas del año.

	104
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Decimotercero, letra i)
	El atributo de potencia de suficiencia no discrimina entre tecnologías, ya que el producto requerido es el mismo. En razón de lo anterior, la Potencia de Suficiencia debe calcularse y asignarse en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal de generación que se utilice, incertidumbre que debe tratarse probabilísticamente de la misma forma independientemente de su fuente (combustible, caudal, viento, sol, etc.).

	Modificar la definición de la energía de regulación, de modo que no discrimine por tecnología, tal como hoy está propuesto.

	105
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Decimotercero, letra j)
	La figura del “Estado de Reserva Estratégica” (“ERE”) es ilegal del modo en que aparece regulada en el proyecto de reglamento y debe por tanto debe ser eliminada, en cuanto el reglamento se refiere a transferencias de potencia, mecanismo que supone derechos remuneratorios a los que no puede acceder una unidad de generación que se encuentre en ese estado.

En efecto, el borrador reglamentario, en su artículo 13 letra j), define la figura del ERE en los siguientes términos:

“Estado de Reserva Estratégica o ERE: Condición de operación de una Unidad Generadora en la cual ésta aún no ha sido retirada del sistema eléctrico en los términos que señala el artículo 72°-18 de la Ley General de Servicios Eléctricos, pero que de manera permanente no se encuentra disponible para ser convocada al despacho resultante de la coordinación de la operación en los términos señalados en el artículo 72°-1 de la señalada ley, a menos que sea convocada de forma anticipada por el Coordinador de acuerdo a los criterios establecidos en el presente reglamento”. Énfasis añadido.

El proyecto reglamentario se ocupa luego de regular la forma en que concurrirán las unidades generadoras que se encuentren en ERE al sistema de transferencias económicas de potencia con las demás generadoras, sistema que determinará entonces los ingresos por potencia de estas unidades.

Pues bien, la incorporación de una figura como la descrita en un reglamento destinado precisamente a regular las transferencias e ingresos por potencia, no tiene cabida a la luz de nuestra Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE). 

Al respecto, el artículo 72-17 inciso final de la LGSE establece que: “Sólo las instalaciones de generación que se encuentren en operación tendrán derecho a participar en las transferencias de potencia a que hace referencia el artículo 149°. […]”. Enseguida el citado artículo 149, inciso cuarto, señala que “(…) las transferencias de potencia entre empresas que poseen medios de generación operados en sincronismo con su sistema eléctrico y que resulten de la coordinación de la operación a que se refiere el artículo 72-1, serán valorizadas al precio de nudo de la potencia calculado conforme a lo establecido en el artículo 162. Estas transferencias deberán realizarse en función de la capacidad de generación compatible con la suficiencia y los compromisos de demanda de punta existentes (…)”. Énfasis añadidos.

Como puede apreciarse, es requisito legal para participar de un sistema de transferencias de potencia, el que la unidad de generación respectiva se encuentre en operación y el ERE es un estado que se caracteriza por que la unidad de generación que lo ostenta no se encuentra en operación. Ello es así en la realidad, más allá de que la definición del proyecto reglamentario, defina al ERE como una “condición de operación” o que el artículo 25 del mismo ordene al Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) que considere al ERE como un “estado operativo”. Estas declaraciones no pueden evitar que la realidad de esta figura consiste precisamente en lo contrario, esto es, que el ERE es un estado no operativo, precisamente porque remite a una situación de reserva, esto es, una situación en que la unidad respectiva es apartada de la operación actual, a fin de custodiarla teóricamente para su eventual operación en un tiempo futuro. En eso consiste precisamente el concepto de reserva.

De hecho, la propia definición del proyecto trasunta este estado no operativo, desde el momento en que señala que el ERE es un estado en que la unidad de generación “de manera permanente no se encuentra disponible para ser convocada al despacho resultante de la coordinación de la operación en los términos señalados en el artículo 72°-1”. Se trata, como resulta evidente, de que por su propia naturaleza (y no por alguna contingencia transitoria de indisponibilidad total o parcial), la unidad generadora en ERE no participa de la operación coordinada del sistema, operación coordinada que supone por esencia estar disponible para el despacho. 

La alusión que el artículo 13 letra j) del proyecto en comento hace al artículo 72-1 de la LGSE, muestra el punto de un modo más inequívoco, por cuanto éste precisamente define los elementos intrínsecos de la operación del sistema eléctrico, que apuntan a que éste esencialmente opera bajo la coordinación del CEN, organismo que sobre la base de una programación precisamente determina (“Coordina”) el despacho de las diferentes unidades, a fin de asegurar determinadas finalidades: la preservación de la seguridad del servicio, la garantía de su operación económica (al mínimo costo) y el acceso abierto a los sistemas de transmisión. A todo ello precisamente apunta el despacho, concepto que es consustancial a la operación coordinada del sistema. En consecuencia, por definición, las unidades de generación que por naturaleza no se encuentren disponibles para el despacho, no puede considerarse que estén operando, desde el punto de vista legal.

Eso es lo que ocurre con las unidades que pudieren estar en ERE, ya que el propio proyecto explica (Artículo 28) que una unidad generadora en ERE “no podrá ser convocada al despacho diario por el Coordinador”, esto es, está fuera del alcance de la coordinación, lo que necesariamente significa que no operan, en los términos que la ley define y entiende la operación. Sólo podrían llegar a quedar sujetas a tal coordinación y por tanto estimarse que están en operación, en el evento que, previo aviso de 60 días corridos, ello le sea solicitado por el Coordinador, en cuyo caso, dice el artículo 28, “deberá estar disponible para inyectar energía al Sistema Eléctrico Nacional en este plazo”. 

La norma proyectada es clara: antes del eventual llamado del CEN conforme al artículo 28, las unidades en ERE, jurídicamente, no están disponibles para entregar energía ni potencia. Sin embargo, la operación en un sistema coordinado, precisamente supone lo contrario, esto es, que salvo eventos transitorios de indisponibilidad, todas las unidades interconectadas deben estar disponibles para inyectar energía al sistema, sea que en la práctica efectivamente eso ocurra (que sean despachadas) y por tanto generen energía y deban recibir la remuneración correspondiente a la inyección de energía; sea que no resulten despachadas por el CEN, en cuyo caso se hacen acreedoras de una remuneración por la inyección de potencia que implica esta disponibilidad.

Resulta entonces impensable y contradictorio entender que una unidad generadora “opera” en el sistema cuando ella permanentemente no se encuentra disponible para el despacho. Sólo podrán entenderse en operación en la hipótesis del ya aludido artículo 28 del proyecto y sólo en tanto esa hipótesis perdure.

También resulta impensable que ninguno de los propósitos de la operación coordinada que establece el artículo 72-1 de la LGSE tenga sentido, si es que el sistema respectivo tiene unidades no disponibles para ser despachadas: (1) no existe seguridad de suministro que pueda sustentarse en unidades que no están disponibles a suministrar; (2) la operación económica supone necesariamente un mecanismo de despacho centralizado, el que además responde a criterios de mínimo costo, razón por la que le resulta contradictoria en esencia la remuneración de unidades sobre las que no pesa la obligación de ser despachadas conforme a la demanda, y (3) carece de sentido la garantía de acceso abierto a los sistemas de transmisión, respecto de unidades que por definición y de un modo permanente no los utilizarán.

A mayor abundamiento, en la reciente versión modificada y refundida de la NTSyCS (Resolución Exenta N° 786 de 18 de diciembre de 2019) la propia CNE define la “Operación interconectada de centrales generadoras”, señalando que “Se entiende que una central generadora constituida por unidades sincrónicas, o un parque eólico o fotovoltaico, o un enlace HVDC, opera interconectado si se mantienen en condiciones normales inyectando o absorbiendo potencia activa y/o reactiva al ST (Sistema de Transmisión) en su Punto de Conexión”. Eso es precisamente lo contrario a lo que ocurre con las unidades en ERE, por cuanto ellas no se mantienen inyectando potencia al sistema. Por el contrario, precisamente no podrían ser llamadas a hacerlo por el CEN.

A similares conclusiones puede arribarse viendo el problema no ya desde el punto de vista de la operación coordinada, sino que desde el punto de vista del concepto de potencia. En efecto, no es concebible que una unidad en ERE pueda ser remunerada y participar de un sistema de transferencias de potencia. Ello es así no sólo porque no lo permiten los artículos 72-17 y 149 de la LGSE, según hemos visto, sino porque por la propia naturaleza conceptual de la potencia eléctrica, estas unidades en ERE no pueden generarla. En efecto, el concepto de potencia supone una capacidad disponible de generación, en la medida de las necesidades de suficiencia del sistema, dada una demanda de punta. Por definición, entonces, no aporta a la suficiencia de potencia del sistema aquella unidad de generación cuya capacidad (aún de poseerla) no se encuentra disponible en los términos señalados.

Este razonamiento se confirma con las propias definiciones de potencia que para estos efectos utiliza actualmente la autoridad, en particular de potencia de suficiencia que es la que determina la remuneración de la misma (Decreto N° 62 de 2006 llamado a ser derogado por el proyecto en comento) y en que, curiosamente, el borrador no innova. En el propio proyecto (Artículo 13 letra w), se define la suficiencia de potencia como la capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la demanda de punta, considerando para cada unidad generadora una oferta de potencia confiable en función de una incertidumbre de disponibilidad o indisponibilidad, mientras que según el artículo 13 letra p), la potencia de suficiencia es la potencia que cada unidad generadora aporta a la suficiencia de potencia del sistema o subsistema.

Pues bien, por su propia definición en el proyecto una unidad en ERE no aporta potencia de suficiencia alguna al sistema (salvo y mientras perdurare la hipótesis del artículo 28), toda vez que no existe oferta confiable alguna ni incertidumbre sobre la disponibilidad. Por el contrario, en el caso de una ERE, hay certeza de que no existirá nunca disponibilidad, lo que elimina por su base el concepto de oferta y la causa de cualquier remuneración.

De lo anterior se sigue una grave consecuencia: Dado que las unidades en ERE no aportan potencia de suficiencia al sistema, el proyecto de reglamento establece un mecanismo de remuneración en favor de los titulares de tales unidades por un producto (potencia) que no suministran. Más que remuneración por potencia, lo que parece regularse aquí es una suerte de compensación económica a los titulares de ciertas centrales, asociada a la salida de éstas del sistema, ya que la tecnología con la que han operado hasta ahora dejó de ser deseable para la autoridad pública. Por ello precisamente es que en el proyecto de reglamento se establece como requisito para obtener la categoría de ERE el que se haya comunicado previamente el retiro de la unidad desde el sistema eléctrico nacional en los términos del artículo 72-18 de la LGSE.

Más aún, como no existe realmente una potencia de suficiencia que remunerar, el proyecto de un modo artificial genera una suerte de “potencia de suficiencia presunta”. Para ello, en primer lugar (Arts. 35 y 37), se le suponen a estas unidades unos porcentajes de disponibilidad para la determinación de la potencia inicial y de la potencia de suficiencia preliminar.

Cabe añadir que esta remuneración por un producto que en realidad no se suministra, generaría ostensiblemente una situación de enriquecimiento sin causa para las unidades favorecidas, pero más grave aún, el “empobrecimiento” correlativo no recaería sobre el patrimonio fiscal a través de un subsidio público, cómo sería lógico al tratarse de una compensación para la implementación de una política pública de descarbonización de la matriz. Al contrario, se pretende hacer recaer el costo de esta política en las empresas de generación competidoras de las carboníferas, que tendrían que financiar a las que entren en ERE, a través de la participación de éstas en la percepción de los recursos integrantes de la limitada bolsa de ingresos por potencia del sistema.

Finalmente, y por si todo fuese poco, el proyecto contempla privilegios adicionales para las unidades en ERE. Sólo ejemplarmente podemos mencionar el caso de que se constatase la indisponibilidad real de una unidad en ERE, al momento de ser llamada a despachar conforme con el artículo 28, por no ser total o parcialmente capaz de hacerlo en ese momento, ya que la indisponibilidad evidente en que sería sorprendida sólo se le consideraría una indisponibilidad a partir de la falta o falla en el despacho y no desde antes, quedando sin sanción la falla durante el periodo previo en el cual recibieron sin embargo ingresos por potencia. Asimismo, la permanencia en estado de ERE ni siquiera queda acotada en el tiempo a los 24 a 60 meses en que conforme con el artículo 26 del proyecto (la unidad debería retirarse definitivamente del sistema), sino que incluso la empresa favorecida puede solicitar la prórroga discrecional de la condición ERE al Coordinador, conforme con el artículo 31.

	Eliminar

	106
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Decimotercero, letra r)
	La discriminación de retiros para una Central con Almacenamiento por Bombeo o un Sistema de Almacenamiento de Energía va en contra del principio de no discriminación entre todos aquellos que deben concurrir al pago de la potencia de suficiencia. No se observa razón o argumento alguno por el cual deba efectuarse esta discriminación y subsidio a los retiros antes indicados, considerando además que si requieren efectuar retiros en las horas de mayor requerimiento del sistema, éste deberá de todos modos cubrir dicha necesidad de potencia.

	Eliminar la discriminación en el tratamiento de retiros de potencia para una Central con Almacenamiento por Bombeo o un Sistema de Almacenamiento de Energía.

	107
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Vigesimosexto
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).

Sin perjuicio de lo anterior, no es razonable ni aceptable que el titular de la central retirada del sistema sea el que solicite que su unidad generadora sea clasificada como ERE, por cuanto debiese ser ésta una facultad del propio Coordinador, ente encargado de velar por la seguridad del sistema y que, por tanto, evalúa y determina si se requiere de mayores reservas en el sistema eléctrico.

Por otra parte, los criterios que se establecen para que el Coordinador evalúe la necesidad de clasificar una unidad generadora retirada como ERE no tienen absolutamente ninguna relación con la evaluación del atributo de potencia de suficiencia (impactos en la seguridad de servicio; impactos en los costos de operación y falla y costos marginales del sistema). Lo mínimamente correcto sería que el Coordinador evaluase aspectos relacionados con la determinación de la potencia de suficiencia, como por ejemplo, aumentos significativos de la Probabilidad de Pérdida de Carga de la Demanda de Punta (LOLPdm). Incluso implementado así, atenta contra las señales del libre mercado que rigen el mercado de generación en cuanto a no permitir la entrada de nuevos agentes que puedan hacer suyos los ingresos de potencia que se le entregarán a centrales carboneras clasificadas como ERE.

Si el regulador pretende velar por mantener niveles adecuados en la seguridad del servicio o en los costos de operación y falla y costos marginales a raíz de su decisión de implementar un plan de descarbonización como política pública, entonces lo que debiese hacer es definir un pago por estos conceptos (seguridad, energía) y no por potencia.

	Eliminar

	108
	Eléctrica Puntilla S.A.
	Vigesimoséptimo
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Vigesimoctavo
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Vigesimonoveno
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Trigésimo
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Trigésimo Primero
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j). 
	Eliminar
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	Trigésimo Segundo
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Título IV, Capítulo 1: Potencia Inicial (arts. 35° al 55°)
	En nuestra legislación eléctrica debe verificarse el cumplimiento de ciertos principios regulatorios rectores, atendida la naturaleza del sector generación que requiere de inversiones intensivas en capital y con largos períodos de recuperación de la inversión, lo cual es especialmente importante en el mercado de la potencia. Dichos principios rectores son a nuestro juicio: eficiencia económica, neutralidad tecnológica, equidad y estabilidad de las reglas.

En razón de los principios regulatorios anteriormente indicados, se observa hoy en día una discriminación tecnológica injustificada al momento de analizar la naturaleza y similitud del concepto de “Insumo Principal” con el de “Recurso Primario” (insumo o energético primario), este último aplicable a las centrales que aprovechan fuentes naturales de energía (distintas de fuentes basadas en combustibles), tales como el agua, la radiación solar, el viento o el vapor geotérmico.

	Con el objeto de cumplir con los principios regulatorios rectores de la normativa eléctrica chilena, se propone utilizar un único método para calcular la Potencia Inicial de todas las tecnologías de generación, en base al cálculo de la disponibilidad del Insumo Principal o del Recurso Primario de acuerdo a lo siguiente:

La disponibilidad del Insumo Principal o del Recurso Primario se calculará como el valor promedio de la disponibilidad observada en las horas de mayor Demanda de Punta de los últimos 10 años, incluido el año de cálculo.
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	Art. 35°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar el segundo inciso
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	Art. 37°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar el cuarto inciso
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	Art. 41°
	Se está proponiendo regular en una futura norma técnica el cálculo de la potencia inicial de las unidades generadoras cuya fuente sea no convencional. 

Sin embargo, considerando que los ingresos por potencia de suficiencia son una señal de inversión de largo plazo, dejar criterios que pueden tener un alto impacto en el cálculo de dichos ingresos en una norma de menor rango legal genera incertidumbres indeseadas. Dado lo anterior, se hace imprescindible dejar establecido al menos a nivel de reglamento cómo se determinará la potencia inicial de las ERNC.

Por otra parte, el método de cálculo de la Potencia Inicial de estas unidades de generación no puede ser discriminatorio respecto al método de cálculo para otras tecnologías de características similares (unidades de generación no gestionable).

	Establecer que la Potencia Inicial de unidades generadoras cuya fuente sea no convencional y que no cuenten con capacidad de regulación, será determinada como su Potencia Máxima, en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad de su Recurso Primario, según se propuso en una observación anterior.
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	Art. 42°
	En consistencia con lo señalado en la observación anterior, para cumplir con el principio regulatorio de no discriminación, es necesario aplicar el mismo criterio metodológico a todas aquellas unidades de generación que utilicen Recursos Primarios no gestionables.
	Corregir este artículo para establecer que, en el caso de unidades generadoras que utilizan un Recurso Primario y que tengan menos de 10 años de operación, se podrá calcular la disponibilidad en función de información estadística que la empresa entregue al Coordinador, debidamente respaldada, hasta que dicha información sea reemplazada por la medición de disponibilidad real del Recurso Primario. En caso que no sea factible lo anterior, la disponibilidad del Recurso Primario se calculará únicamente en base a la operación real con que se cuente, hasta completar los 10 años de estadística.
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	Art. 57°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Eléctrica Puntilla S.A.
	Art. 58°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra r).
	Eliminar párrafo inserto en el último inciso.
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	Eléctrica Puntilla S.A.
	Art. 63°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Eléctrica Puntilla S.A.
	Art. 64°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar
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	Eléctrica Puntilla S.A.
	Art. 66°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra j).
	Eliminar el último inciso.
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	Eléctrica Puntilla S.A.
	Art. 76°
	Misma observación al artículo Decimotercero, letra r).
	Eliminar los últimos dos incisos.

	125
	EEAG
	Artículo 13°, letra t)
	Se establece que un sistema de distribución corresponde a:
“Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones de tensión nominal inferior a 66 kV, que se encuentran fuera de la subestación primaria de distribución, destinadas a dar suministro a usuarios finales ubicados en zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros, o a instalaciones de tensión nominal inferior a 66 kV que utilicen bienes nacionales de uso público.”.
Respecto de dicha definición, es importante analizarla en sus diferentes aspectos. En primer lugar, la definición efectuada no es consistente con aquella contenida en diversos cuerpos normativos del sector eléctrico.
En efecto, no es coherente con la efectuada en el numeral 38 del artículo 1-4 de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución, cuyo texto refundido y sistematizado fue recientemente fijado mediante Resolución Exenta N° 763-2019 de la Comisión Nacional de Energía, publicada el 14 de diciembre de 2019, la cual limita la tensión de estos sistemas a 23 kV:
“Sistema de Distribución o Red de Distribución: Conjunto de instalaciones destinadas a dar suministro o permitir inyecciones a Clientes o Usuarios ubicados en sus zonas de concesión, o bien a Clientes o Usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a las instalaciones de una Empresa Distribuidora mediante líneas propias o de terceros. Asimismo, el sistema comprende los Sistemas de Medición, Monitoreo y Control, los Sistemas de Medida para Transferencias Económicas y los Sistemas de Monitoreo. La tensión nominal del sistema deberá ser igual o inferior a 23 kV.”.
Así también, no es consistente con lo establecido en el artículo 1-7 de la Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio, el cual define el sistema de distribución de la siguiente manera:
“Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones de tensión nominal igual o inferior a 23 [kV], que se encuentran fuera de la Subestación Primaria de Distribución, destinadas a dar suministro a usuarios finales ubicados en zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros.”
Tampoco es consistente con lo establecido en el artículo 13° transitorio de la Ley General de Servicios Eléctricos, el cual establece que, para los efectos señalados en la letra o) del artículo 225 de ese mismo cuerpo legal -esto es, para la definición de subestación de distribución primaria-, y mientras la Superintendencia de Electricidad y Combustibles no emita una nueva norma al respecto, se entenderá como voltaje de alta tensión de distribución a cualquiera que sea superior a 400 volts e inferior o igual a 23 kV.
Por lo tanto, se entiende que el cambio reglamentario pretendido no es el camino idóneo para modificar el nivel de tensión de las instalaciones que componen los sistemas de distribución de electricidad, lo que además requeriría  similares modificaciones en otros cuerpos normativos.
En segundo lugar, cabe considerar la consistencia con la normativa ambiental. Efectivamente, el artículo 9° y la letra b) del artículo 10° de la Ley 19.300, Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, establecen que el titular de todo proyecto correspondiente a líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje deberá someterlo al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, presentando una Declaración de Impacto Ambiental o elaborar un Estudio de Impacto Ambiental, según corresponda.
Complementariamente, la letra b) del artículo 3° del Decreto 40-2012 del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, establece, entre los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental se encuentran:
“b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones.
b.1. Se entenderá por líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje aquellas líneas que conducen energía eléctrica con una tensión mayor a veintitrés kilovoltios (23 kV).
b.2. Se entenderá por subestaciones de líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje aquellas que se relacionan a una o más líneas de transporte de energía eléctrica y que tienen por objeto mantener el voltaje a nivel de transporte.”
Así, como se aprecia, las líneas cuya tensión supera 23 kV deben ser sometidas al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por lo que los plazos de ejecución de proyectos en ese nivel de tensión se traducen en que estos no serán eficaces para dar cumplimiento a las obligaciones de prestación del servicio público eléctrico de distribución. Por lo tanto, es necesario que, en paralelo a cualquier modificación al respecto en cuanto al Sistema de Distribución, se tenga en cuenta la necesaria adecuación del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, la ejecución de proyectos en niveles de tensión de 33 o 44 kV podría constituir en algunos casos una herramienta eficaz para el desarrollo del sistema de distribución. No obstante, es conveniente que la modificación propuesta en este reglamento sea analizada en conjunto con aquellas que surjan de la tramitación del proyecto de ley de reforma integral al segmento de distribución eléctrica que el Ministerio de Energía presentará al Congreso Nacional en los próximos meses, de modo de garantizar especialmente su coherencia con el modelo regulatorio que se defina.
	Se debe reemplazar la definición en la letra t) por la siguiente:
“Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones destinadas a dar suministro o permitir inyecciones a clientes o usuarios ubicados en sus zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a las instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros. La tensión nominal del sistema deberá ser igual o inferior a 23 kV.”.
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	Artículo 13°, letra t)
	La definición de Sistema de Distribución efectuada considera  las instalaciones de un sistema de distribución sólo a aquellas que se encuentren emplazadas fuera de las subestaciones primarias de distribución, lo que no es coherente con el criterio definido por la propia Comisión Nacional de Energía en el proceso de determinación del Valor Agregado de Distribución correspondiente al cuadrienio 2016-2020, en el cual, como es posible señalar a modo de ejemplo, los “medidores en cabeceras” de alimentador fueron considerados como parte de los sistemas de distribución, a pesar de encontrarse en el interior de subestaciones primarias de distribución.
	Se debe Reemplazar la letra t) por: 
“Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones destinadas a dar suministro o permitir inyecciones a clientes o usuarios ubicados en sus zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a las instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros. La tensión nominal del sistema deberá ser igual o inferior a 23 kV.”.
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	EEAG
	Artículo 13°, letra t)
	La definición de Sistema de Distribución no considera que las instalaciones que lo componen sean utilizadas para inyectar electricidad, lo que ya ha sido considerado en la definición establecida en la Norma Técnica de Calidad de Servicio en Sistemas de Distribución.
	Se debe reemplazar la definición en la letra t) por la siguiente:
“Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones destinadas a dar suministro o permitir inyecciones a clientes o usuarios ubicados en sus zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a las instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros. La tensión nominal del sistema deberá ser igual o inferior a 23 kV.”.
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	Único Transitorio
	El artículo único transitorio establece que:
“Las instalaciones de transmisión de servicio público que producto de lo señalado en el artículo 13 literal t) del presente reglamento pasen a pertenecer al segmento de distribución, deberán mantener su remuneración de transmisión hasta la publicación del decreto señalado en el artículo 190° de la Ley asociado al periodo tarifario noviembre 2024 - noviembre 2028.
Para estos efectos, durante el período comprendido entre el término de vigencia del decreto de valorización de transmisión correspondiente y la publicación del mencionado decreto que fija las fórmulas tarifarias de distribución, los valores y fórmulas de indexación establecidos en el decreto de valorización de transmisión seguirán rigiendo para las instalaciones a las que se refiere el párrafo anterior.”
Por las mismas razones señaladas en las observaciones anteriores, este artículo debería ser eliminado.
	Se debe eliminar el artículo transitorio. 
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	General
	Una dimensión importante del diseño del mercado eléctrico chileno lo constituye el mercado de la potencia. Si bien en otros países existen otros diseño de mercado que no contemplan la potencia, muchos países han finalmente incorporado la remuneración de potencia, pues permite, ente otras cosas, atenuar la volatilidad del mercado spot de la energía ante períodos de escasez del sistema. Para ello el mercado de la potencia requiere de ciertas premisas básicas para cumplir con su diseño, esto es que se contabilice correctamente el aporte que las distintas unidades del sistema hacen a este servicio de potencia, que se produce justamente bajo la aleatoriedad de las horas de stress o escasez del sistema. 
Conforme a lo señalado en la normativa vigente y en este mismo reglamento borrador, la Potencia de Suficiencia se define como la “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.” 
En este sentido, resulta esencial que la normativa caracterice y distinga correctamente el aporte a la potencia de suficiencia de cada una de las centrales, donde no debe confundirse con el aporte a la seguridad dado por el mercado de servicios complementarios.

Conforme a la lectura del nuevo reglamento propuesto, se observan elementos que escapan al concepto de suficiencia y distorsionan gravemente el mercado de la potencia. Tal es el caso de la introducción del “Estado de Reserva Estratégica” o ERE como parte de los balances de transferencia de potencia. Este nuevo concepto no solo escapa al marco legal vigente al pretender remunerar instalaciones que no están presentes durante las horas de escasez del sistema, sino que además contraviene varios artículos de este mismo reglamento.
Cabe señalar que el concepto del ERE, conforme a lo señalado por la autoridad, tiene un origen y objetivo específico que es la descarbonización, objetivo que no tiene relación alguna con la potencia de suficiencia. Por lo tanto, si se busca un incentivo económico para promover la descarbonización, ello no debería ser por medio del mercado de la potencia, pues existen otros mecanismos más directos y eficientes como es el caso de impuesto verde que nuestra normativa ya contempla, aunque requiere perfeccionarse para incorporar el impuesto a la señal de precio del sistema. 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, en el improbable caso que finalmente la autoridad incorpore el ERE en este reglamento, aun existen varios elementos relevantes que merecen atención, como es el hecho de la dependencia de este estado con los costos marginales del sistema (art. 27), siendo los costos marginales, la seguridad y los costos operacionales, todos ellos elementos de un mercado ajeno a la potencia. Por otra parte, está la discrecionalidad que se le asigna a los generadores para acogerse a este estado, siendo que esto debería ser parte de una política pública y no una optimización comercial de los agentes que pueden decidir su condición.

Otro elemento general de este reglamento que preocupa es la discriminación tecnológica que subyace en varios de los artículos, donde se da un tratamiento diferenciado a medios de generación no convencional con respecto a la centrales hidroeléctricas. En particular no parece correcto que ciertas tecnologías basen su cálculo en una estadística (indefinida) de 5 años y  otras lo hagan en base a una potencia mínima histórica. En definitiva, lo que corresponde es que este reglamento defina y caracterice correcta y precisamente el servicio que se pretende remunerar (el aporte en las horas de escasez del sistema) y luego establezca un mecanismo uniforme y no discriminatorio para medir el aporte de las distintas centrales renovables y no gestionables, independiente de su tecnología.  Dada la relevancia de esto en el mercado de potencia, no deberían quedar elementos supeditados a una norma técnica, siendo este reglamento la norma relevante para definirlo.
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	43
	El Artículo 41 describe cómo se determinará la Potencia Inicial de las unidades generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225° de la Ley (MGNC). Sin embargo, desde el Artículo 43 en adelante, el reglamento establece una serie de reglas diferenciadas para la determinación de la Potencia Inicial de las centrales renovables hidroeléctricas, que supone un trato discriminatorio con respecto a las definidas en el artículo 41.
El trato discriminatorio proviene del hecho de que para aquellas que califican bajo el artículo 41 se considera “el peor escenario de disponibilidad de los últimos 5 años anteriores al año de cálculo”, sin definir el criterio estadístico y su correlación con las horas de mayor stress del sistema, mientras que para las centrales hidroeléctricas, que no tienen una variabilidad horaria, se toman en cuenta los dos años más secos dentro de toda la estadística histórica. 

Considerando el criterio que se ha definido en la norma técnica actual, las centrales con disponibilidad horaria parcial o aleatoria (solares y eólicas) se les considera un aporte promedio, es decir una disponibilidad media esperada, mientras que a las centrales hidroeléctricas se les aplica una potencia un criterio de alta probabilidad de ocurrencia en las horas de stress del sistema. Esto se ilustra en los siguientes gráficos que consideran datos del despacho horario real del año 2018, en donde la probabilidad que una central hidroeléctrica entregue la potencia inicial que se le calcula, es sustancialmente mayor a la probabilidad de una central solar y eólica, conforme al procedimiento estadístico que contempla la norma técnica.
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Esta diferencia de criterio causa una merma relevante en el reconocimiento de potencia de suficiencia de las centrales hidroeléctricas.

	Definir un criterio homogéneo para todas las unidades generadoras, basado en el aporte efectivo a la suficiencia.
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	57
	El Artículo 57 asigna a las centrales que se encuentran en Estado de Reserva Estratégica (ERE) una potencia equivalente igual al 60% de su Potencia Máxima. Sin embargo, conforme a lo señalando en el primer comentario, el ERE escapa a la normativa vigente y, en todo caso, escapa a los criterios de remuneración establecidos para la potencia de suficiencia. 

La Suficiencia de Potencia se define como la “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.”  Bajo esta definición, una central en estado ERE no contribuye a la Suficiencia de Potencia, dado que mientras se encuentra en dicho estado no está disponible para el despacho. Por esta razón, una central no debería tener reconocimiento de Potencia de Suficiencia mientras se encuentre en estado ERE.

	Artículo 57: En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren bajo el Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual a cero.
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	26, 27 y 29
	El reglamento establece para la condición ERE que “el titular de la misma deberá presentar una solicitud de cambio a dicho estado ante el Coordinador, indicando la fecha de dicho cambio. Esta solicitud deberá hacerse con al menos 6 meses de antelación al cambio al referido estado.”
Al respecto creemos que no corresponde que sea el dueño de la instalación quien decida acogerse al estado ERE, puesto que esto debería obedecer a una lineamiento nacional y no una optimización comercial del agente, sobre todo si ello involucra mantener un régimen de remuneración posterior a la desconexión.

Adicionalmente, el reglamente define que “El Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, en función de la fecha presentada por el titular de la respectiva Unidad Generadora para tal cambio. El Coordinador, a través de un informe técnico, deberá verificar, en un plazo no superior a 15 días hábiles, que el cambio a Estado de Reserva Estratégica no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla, y costos marginales del sistema.”

Al respecto creemos que estos criterios escapan a la definición de suficiencia, dado que la seguridad y las fallas se regula con el mercado de los Servicios Complementarios. Así mismo, los costos marginales y operacionales están asociados al mercado de la energía y no de la potencia. 

Por otra parte, el articulo 27 señala condiciones de afectación significativa para evaluar la aprobación del ERE por parte del CEN. Sin embargo, esta definición recurre a criterios de costos marginales, costos de operación y falla y seguridad, que no están relacionados con el criterio de suficiencia que debería regir en este reglamento.

El articulo 29, vuelve a confundir elementos de disponibilidad de energía, seguridad y de costos operaciones y marginales del sistema que no tienen relación alguna con la potencia de suficiencia.

	La solicitud de condición de estad ERE debe nacer de una definición de las autoridades pertinentes, sin perjuicio de los plazos asociados para el retiro de las unidades.
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	31
	El borrador de reglamente señala: “Seis meses antes del término de la permanencia en Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora, el titular de la misma podrá solicitar al Coordinador que evalúe la pertinencia de prorrogar dicho término (del ERE), considerando la afectación significativa en la seguridad del sistema.”

Al respecto creemos que no corresponde que sea el titular de la central quien evalúe la permanencia en estado ERE.
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Besalco Energía Renovable S.A.
	
Artículo 2
	
De acuerdo a lo planteado en el artículo 2 se producen I.T. Negativos, ya que en el decreto de Precio de Nudo de Corto Plazo (PNCP) solo se calculan los precios para las barras troncales, y las barras que no tienen precio se le asigna el precio de la barra troncal más cercana.

En este contexto, se solicita establecer un procedimiento de cálculo de los precios de potencia para las barras no troncales.
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Artículo 4, inciso cuarto. 
	
Se solicita aumentar el plazo de 10 días hábiles a 15 días hábiles para efectuar observaciones al cálculo preliminar y definitivo de potencia del año respectivo, dada la complejidad y cantidad de archivos que hay que revisar.
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Artículo 8
	
Se solicita incluir a continuación de la frase “no ser incluidos en los balances de potencia”, la frase “siempre y cuando no tenga retiros de potencia”. Lo anterior, por cuanto así como está redactado cualquier coordinado de un PMGD deficitario podría retirarse.
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Besalco Energía Renovable S.A.

	
Artículo 31  
	
Se solicita precisar en el artículo 31 que, el plazo máximo de la prórroga que se le conceda al requirente junto con el plazo del retiro de la unidad solicitado inicialmente, no puede superar el plazo máximo de 60 meses establecido en el artículo 26, inciso segundo.   

Lo anterior, por cuanto podría prorrogarse excesivamente los pagos por potencia asociados al Estado de Reserva Estratégica.
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Espinos S.A.
	
Artículo 71
	
Se debe revisar este artículo, ya que establece una verificación del sistema de transmisión compleja de realizar, sin definir con claridad la forma en que el Coordinador debe proceder.

Actualmente el realizar este paso provoca incumplimientos, ya que el Coordinador no cuenta con los insumos para realizar la verificación en el cálculo de Potencia de Suficiencia. Esto se puede verificar en las propias minutas del Coordinador.

Como no está establecido un procedimiento para lograr realizar la verificación de transmisión, resulta necesario definir la forma y alcances para lograr ajustarse a lo indicado en el reglamento, de manera que sea factible realizar la verificación a que hace mención, en concordancia con el Reglamento.
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	AGN
	Art. 7° del Borrador de Reglamento
	
El artículo es poco claro en cuanto a la incidencia de la disponibilidad del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia de Suficiencia. Ello apunta en la dirección opuesta de estbalecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar explícitamente la incertidumbre del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia Inicial.
	
Ajustar el Art. 7° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):
 “Artículo 7°: De acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente reglamento, a cada Unidad Generadora se le asignará una Potencia de Suficiencia definitiva, en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y de su Insumo Alternativo de generación que se utilice según corresponda y la indisponibilidad forzada de la misma, así como de las instalaciones que la conectan al Sistema de Transmisión o Distribución, caracterizadas por la Potencia Inicial y Potencia de Suficiencia preliminar, respectivamente….”
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AGN
	
Art. 33° del Borrador de Reglamento
	El artículo sólo impone al Coordinador obligación de llevar control estadístico del Insumo Principal y definir los niveles de menor disponibilidad media anual del artículo 36. Ello apunta en la dirección opuesta de establecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar explícitamente la incertidumbre del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia Inicial.
	Ajustar el Art. 33° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):
“Artículo 33: Además del control estadístico señalado en el artículo 25 del presente reglamento, el Coordinador deberá llevar un control estadístico de la disponibilidad de cualquier Insumo Principal o Alternativo utilizado por las Unidades Generadoras, en base al nivel diario de restricción.
A partir de lo anterior, el Coordinador establecerá el año de menor disponibilidad media anual a que se refiere el artículo 36 y siguientes del presente reglamento, para cada Unidad Generadora en forma independiente.”
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AGN
	
Art. 35° del Borrador de Reglamento
	El artículo es poco claro en cuanto a la incidencia de la disponibilidad del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia de Suficiencia. Ello apunta en la dirección opuesta de establecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar explícitamente la incertidumbre del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia Inicial.
	
Ajustar el Art. 35° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“Artículo 35: A cada Unidad Generadora se le asignará una Potencia Inicial, menor o igual a su Potencia Máxima, la cual caracterizará la potencia que cada unidad puede aportar al sistema, en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y del Insumo Alternativo de generación según corresponda, y las restricciones ambientales de éste.
En caso que un Insumo Principal o un Insumo Alternativo de generación, según corresponda, presente incertidumbre respecto de su disponibilidad futura, la Potencia Inicial de cada Unidad Generadora deberá considerar los niveles de restricción observados para dicho insumo…”
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AGN
	
Art. 36° del Borrador de Reglamento
	El artículo es poco claro en cuanto a la incidencia de la disponibilidad del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia de Suficiencia. Ello apunta en la dirección opuesta de establecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar explícitamente la incertidumbre del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia Inicial.
	
Ajustar el Art. 36° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“Artículo 36: En caso de Unidades Generadoras térmicas, la Potencia Inicial se determinará en base a la menor disponibilidad media anual observada para el Insumo Principal y para el Insumo Alternativo, según corresponda, para los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo...”

	143
	
AGN
	
Art. 37° del Borrador de Reglamento
	
El artículo es poco claro en cuanto a la incidencia de la disponibilidad del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia de Suficiencia. Ello apunta en la dirección opuesta de establecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar explícitamente la incertidumbre del Insumo Alternativo en el cálculo de la Potencia Inicial.
	
Ajustar e inciso tercero del Art. 37° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“…Se entenderá que una Unidad Generadora posee capacidad de respaldo y está en condiciones de operar con Insumo Alternativo cuando ésta certifique que puede operar en forma continua considerando las restricciones ambientales que el uso de dichos insumos puedan implicar para la operación de dicha Unidad Generadora. Para tal efecto se deberá acreditar que la Unidad Generadora puede operar continuamente por al menos 24 horas, a una Potencia Máxima que se debe verificar en los mismos términos que la del Insumo Principal, sujeto a la normativa ambiental vigente y demostrando factibilidad en el suministro permanente del Insumo Alternativo correspondiente.”

	144
	
AGN
	
Art. 38° del Borrador de Reglamento
	
El artículo se refiere de forma innecesaria a las Unidades Generadoras que estén afectas a la menor disponibilidad “referida en artículos precedentes” pudiendo llevar a confusión. Adicionalmente, el artículo no considera el efecto que tiene la disponibilidad del Insumo Alternativo, para el cálculo de la Potencia Inicial de las Unidades Generadoras que declaran tener respaldo con ese tipo de insumo. Ello apunta en la dirección opuesta de establecer la certeza del aporte de potencia de una Unidad Generadora y debería ser corregido. Se solicita considerar dicha disponibilidad en el cálculo. 
	
Ajustar el artículo 38° del Borrador de Reglamento, de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“Artículo 38: A las Unidades Generadoras que estén afectas a la menor disponibilidad a que se refieren los artículos precedentes, y que no posean capacidad de respaldo, se les determinará la Potencia Inicial como la Potencia Máxima asociada al Insumo Principal, ponderada por la disponibilidad de dicho insumo.
A las Unidades Generadoras que estén afectas a la menor disponibilidad señalada, pero que posean capacidad de respaldo, se les determinará la Potencia Inicial, igual a la Potencia Máxima asociada al Insumo Principal ponderada por la disponibilidad de dicho insumo, más la Potencia Máxima asociada al Insumo Alternativo ponderada por uno menos la disponibilidad del Insumo Principal antes indicada y por la disponibilidad de su Insumo Alternativo.”

	145
	AGN
	Art. 62° del Borrador de Reglamento
	Se solicita clarificar que la indisponibilidad forzada debe hacerse cargo de la diferencia que existe entre unidades generadoras que enfrentan restricciones ambientales que pueden forzar una menor disponibilidad. Esto es especialmente relevante cuando se trata de restricciones ambientales que afectan al Insumo Alternativo. En efecto, el dictamen 10-18 del Panel de Expertos, señaló que “No parece razonable que una central con esas características reciba igual remuneración que una central que no tiene restricciones de operación”, refiriéndose a una central que mantiene un Insumo Alternativo con restricciones ambientales que limitan la operación. El mismo dictamen aclaró, sin embargo, que la normativa de Potencia Inicial y de Potencia Equivalente no permitían reflejar el efecto de este tipo de restricción. Por esta razón, se ha considerado apropiado establecer una disposición que obligue a considerar estas situaciones en el cálculo de indisponibilidad forzada.
	Ajustar el primer inciso del Art. 62° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“Artículo 62: La indisponibilidad forzada será determinada considerando, al menos, los estados operativos en que las Unidades Generadoras se encuentren disponibles, indisponibles y en otros estados que reflejen la indisponibilidad efectiva de dichas instalaciones, conforme las disposiciones que se establezcan en la norma técnica respectiva. La indisponibilidad forzada deberá considerar, y ponderar de manera diferenciada, aquellas condiciones en que la Unidad Generadora haya sido o no convocada al despacho por el Coordinador. Del mismo modo, la indisponibilidad forzada deberá considerar, y ponderar de manera diferenciada, aquellas condiciones en que la Unidad Generadora enfrente restricciones ambientales que impidan su funcionamiento continuo con su Insumo Principal o con su Insumo Alternativo según corresponda…”

	146
	AGN
	Art. 65° del Borrador del Reglamento, 
	Efectivamente la indisponibilidad de la cadena de suministro del Insumo Principal y Alternativo resulta clave para asegurar un respaldo confiable de capacidad para el sistema eléctrico. Sin embargo, esta disponibilidad requiere que existan los acuerdos comerciales (contratos) necesarios que garanticen el servicio y no sólo una disponibilidad técnica de instalaciones. En este sentido se propone un ajuste al artículo 65 del Borrador de Reglamento.
	Ajustar el inciso segundo del Art. 65° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

“Artículo 65: …
Del mismo modo, la indisponibilidad técnica y comercial de las instalaciones dedicadas al abastecimiento del Insumo Principal o Alternativo, internas o externas a las instalaciones de cada Unidad Generadora, así como la indisponibilidad de las instalaciones hidráulicas, se imputarán a la indisponibilidad forzada de las respectivas Unidades Generadoras. En virtud de lo anteriorDe este modo, las instalaciones antes mencionadas deberán entenderse parte integral de la Unidad Generadora para efectos de computar la indisponibilidad forzada….”

	147
	AGN
	Art. 13 l) del Borrador del Reglamento
	La definición de insumo alternativo debe hacerse cargo de los impactos ambientales asociados a su utilización. En este sentido se solicita ajustar la definición.
	Ajustar la letra l) del Art. 13° del Borrador de Reglamento de acuerdo a lo siguiente (cambios marcados en azul):

l) Insumo Alternativo: Insumo o combustible distinto al Insumo Principal, con el cual la Unidad Generadora puede operar en forma continua por al menos 24 horas, asegurando en todo momento el cumplimiento de las restricciones ambientales aplicables, para la Potencia Máxima correspondiente a ese insumo.

	148
	ENORCHILE
	Artículo 12.
	Las bases de cálculo y antecedentes utilizados por el Coordinador deberán estár disponibles para cada versión de los balances de potencia, ya sea preliminar o definitivo, lo que da la opción a los coordinados de replicar el cálculo y facilitar la revisión. 
	No aplica.

	149
	ENORCHILE
	Artículo 13. Literal r)
	Para los retiros de potencia de los Sistemas de Almacenamiento se debe fijar un límite, ya que queda arbitaria la manipulación de los niveles que pueda determinar el Coordinador.
De igual forma los retiros de potencia de centrales con capacidad de bombeo también deberán entrar en los retiros de potencia.
	… y que exceda XXX.

	150
	ENORCHILE
	Artículo 25.
	El Estado de Reserva Estratégica en su definición se condice con los señalado en el presente artículo 25, párrafo primero, donde se indica que se llevará un control estadístico de los estado “operativos”, siendo que el ERE es una condición de manera permanente “no se encuentra disponible para ser convocada”. Claramente si la unidad en ERE no se encuentra disponible para ser convocada es lo opuesto a estar operativa.
	Eliminar “considerando, entre ellos, al Estado de Reserva Estratégica,”

	151
	ENORCHILE
	Artículo 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32.
	Eliminar.
	Eliminar Art. 26

	152
	ENORCHILE
	Artículo 41
	En este artículo se ejemplifica lo señalado en el Comentario General. Se explicita que la remuneración por suficiencia de cogeneración y ERNC será definida en normativa técnica. Se debe mantener ciertos principios de certeza jurídica para definir temas importantes como lo son los ingresos por potencia. La normativa técnica son documentos de detalle técnico de la regulación, y la adecuada definición de temas como la potencia de suficiencia deben ser contenidas íntegramente al menos a nivel reglamentario.
	No aplica.

	153
	ENORCHILE
	Artículo 58.
	Los retiros de potencia de centrales con capacidad de almacenamiento deberán ser considerados en el balance de potencia, ya que se está asegurando la seguridad y calidadad de servicio y se está en desmedro del atributo de suficiencia, el cual se estaría afectando en el balance. 
	Eliminar “Sin perjuicio de lo anterior, no deberán ser reconocidos como Retiros de Potencia, aquellos retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, en caso de existir factibilidad técnica para ello.”

	154
	ENORCHILE
	Comentario General
	Importantes definiciones para el cálculo de las diferentes etapas de la Potencia de Suficiencia se dejan en manos de la Norma Técnica respectiva. En efecto, temas fundamentales para la asignación de potencia de suficiencia se dejan en el rango de Resolución Exenta, siendo temas que definen los ingresos y costos de largo plazo de las empresas generadoras. 
Es el caso de a potencia inicial de centrales de cogeneración y medios de generación no convencionales, cuya representación se deriva a NT.
El tratamiento de las características de cada tecnología debe ser igualitario y no discriminatorio, por lo que todas las definiciones deben estar a rango reglamentario, dada la importancia del tema en cuestión.
	No aplica.

	155
	ENORCHILE
	Comentario General
	El Estado de Reserva Estratégica (ERE) es al menos dudoso al momento de poder verificar su aporte a la suficiencia del sistema. De acuerdo con la definición legal, Suficiencia es el “atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son adecuadas para abastecer su demanda”. Del mismo modo, el mismo Reglamento define (concepto que no ha sido modificado en esta propuesta) Suficiencia de Potencia como “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.” Ninguna de estas definiciones es acorde con el ERE, ya que ante el improbable hecho de poder estimar con certeza la ocurrencia de la demanda de punta (Demanda de Punta: Demanda promedio de los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema.) no existe la disponibilidad inmediata de dicha unidad para las necesidades de suficiencia del sistema. 
Dicho lo anterior, no es posible cuantificar el aporte de suficiencia de una central en dichas condiciones operativas, por lo que la definición del ERE no es acorde con los principios legales y reglamentarios establecidos hasta el momento. Desde otro punto de vista se podría hacer más laxa la definición legal de suficiencia, pretendiendo interpretar que el abastecimiento de la demanda no sea instantáneo, sino de largo plazo. Esto implicaría que centrales en construcción o con fallas reiteradas puedan acceder al pago de suficiencia, argumentando que estarán disponibles en un plazo definido. Esto a todas luces no es el principio que se busca mediante el pago por capacidad.
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en su página web, el Ministerio de Energía (http://www.energia.gob.cl/consultas-publicas/reglamento-de-transferencias-de-potencia) establece que la incorporación del ERE en el reglamento no tiene otro fin que impulsar el “proceso de retiro o reconversión de centrales a carbón, con la meta de retiro total al año 2040, teniendo como objetivo la carbono neutralidad al 2050”. La pregunta que cabe con dicha sentencia es si es el mercado de la potencia es el indicado para ser usado como herramienta para el objetivo de descarbonizar la matriz. Y la respuesta es negativa, ya que se pretende dar una señal de desinstalación mediante el pago de un servicio que no se presta (suficiencia), convirtiéndose en una especie de subsidio por parte de los retiros a centrales en proceso de retiro.
El mecanismo idóneo para implementar el proceso de descarbonización no es usar el mercado de potencia de suficiencia, sino poner el desincentivo en el uso de carbón, por ejemplo, a través de impuestos a las emisiones que afecten el costo variable de centrales con altas emisiones, de manera que eso por si solo sea el incentivo a la reconversión, optimización o el cierre definitivo de dichas plantas.
El Gobierno tiene una oportunidad única de iniciar el proceso de carbono neutralidad, con el objeto de ser un país sustentable en un par de décadas más, pero debe hacerlo con las herramientas e incentivos adecuados, no afectando mercados ni conceptos que no tienes relación con dicho fin.
	No aplica.

	156
	ENORCHILE
	Artículo 62
	En el vigente reglamento se define explícitamente un modelo de 2 estados para cuantificar la indisponibilidad forzada de una unidad generadora. Esta definición no expresa de manera adecuada la disponibilidad de centrales, siendo necesario al menos cuatro estados (de acuerdo con literatura internacional) para representar adecuadamente dicho indicador.
El actual borrador deriva a la NT la definición de los estados que representan la indisponibilidad, pero es necesaria mayor certeza reglamentaria para que la NT cumpla con su objetivo. 
	Especificar la necesidad de más estados, o al menos identificar conceptualmente los principios que deben representar los estados a definir por la NT.

	157
	Engie
	Artículo 4°
	En el segundo inciso del artículo se establece para la comunicación del pago definitivo de las transferencias de potencia por parte del Coordinador, el último día de marzo del año siguiente del Año de Cálculo.
Se considera que contar con la información de los pagos definitivos a tres meses del inicio de año es un plazo demasiado extenso, producto de las revisiones necesarias de la información del cuadro de pago, los cálculos de respaldo y la ejecución de los pagos entre las empresas. Por lo anterior, se solicita mantener los plazos señalados en la versión actualmente vigente del reglamento.

Adicionalmente, para una revisión oportuna de los pagos definitivos por parte de las empresas, es necesario contar mensualmente con la actualización de los pagos mensuales. Para ello es necesario que el Coordinador ponga a disposición de forma mensual dicha información.

	En primer inciso:
“El cálculo preliminar, y los pagos correspondientes, deberán ser actualizados mensualmente por el Coordinador, durante el Año de Cálculo, en conformidad a las condiciones establecidas en la respectiva norma técnica”.


En segundo inciso:
“Una vez transcurrido el Año en Curso, el Coordinador deberá comunicar el cálculo definitivo de las transferencias de potencia, a más tardar el último día del mes de enero…”.

	158
	Engie
	Artículo 12°
	Se señala en el artículo que la información de las bases de datos utilizada para determinar la Potencia de Suficiencia y balance de inyecciones y retiros debe ser publicada por el Coordinador los primeros cinco días del mes de abril de cada año.
En atención a la observación anterior y para que las empresas dispongan de la información necesaria para revisar los cálculos de los pagos definitivos, es necesario que el plazo máximo para la publicación de las bases de datos sean los cinco primeros días de febrero.
	“Dentro de los primeros cinco días del mes de febrero de cada año, el Coordinador deberá hacer pública las bases de cálculo y antecedentes utilizados para determinar la Potencia de Suficiencia y el balance de inyecciones y retiros a que se refieren el Título III, Título IV y Título V del presente reglamento”.

	159
	Engie
	Artículo 13°, letras c), d), e) y s)
	El Ministerio de Energía ha comunicado que durante el presente año se llevará a cabo la discusión y modificación de la regulación producto de la Estrategia de Flexibilidad. Específicamente, se ha señalado que se modificaran el Reglamento de Coordinación de la Operación, el Reglamento de Transferencia de Potencia, la Norma Técnica de Transferencia de Potencia entre otros documentos regulatorios.

Producto del trabajo y reuniones que se realizarán por las modificaciones de los reglamentos indicados en el marco de la Estrategia de Flexibilidad, se considera innecesario incluir las definiciones de: Central con Almacenamiento por Bombeo, Central Renovable con Capacidad de Almacenamiento, Central Renovable con Capacidad de Regulación y Sistema de Almacenamiento de Energía, toda vez que la instancia para la discusión de las definiciones y alcance de los Sistema de Almacenamiento, para efectos de balance de transferencia de potencia y su aporte a la flexibilidad del sistema, será parte relevante de las modificaciones que se harán en los reglamentos antes indicados (entre ellos, el reglamento de transferencia de potencia), debido a las reuniones de trabajo, análisis o estudios específicos que se llevarán a cabo por la implementación de la Estrategia de Flexibilidad.

	Eliminar las definiciones de los puntos c), d), e).y s).

	160
	Engie
	Artículo 13°, letra t)
	La propuesta de modificación del reglamento incluye la definición de sistema de distribución, considerando el nivel de tensión nominal inferior a 66 kV.

Al respecto, el Ministerio de Energía ha señalado que durante el primer trimestre del presente año se presentará al Congreso Nacional el anteproyecto de modificación de la LGSE respecto a temas del segmento de distribución (“Ley Larga Dx”). Si bien se ha indicado que un nivel de tensión menor o igual a 66 kV ofrece funcionalidades operativas y de expansión de las redes de distribución en línea con los lineamientos de la Ley Larga Dx, el buscar incluir una definición explícita del nivel de distribución en el reglamento de transferencia de potencia, parece no estar en la línea de canalizar la discusión respecto a los temas de distribución en la instancia que corresponde, la cual sería la discusión en la tramitación de la Ley Larga Dx.

En caso de requerirse la inclusión de la definición del Sistema de Distribución para efectos del presente reglamento, es recomendable indicar en el texto la descripción que se hace respecto a las instalaciones de distribución, pero dejar la referencia que el nivel de tensión que define los Sistemas de Distribución será el que aparece indicado en la LGSE, la que será modificada en los aspectos sobre el segmento de distribución producto de la Ley Larga Dx. 
	“t) Sistema de Distribución: Conjunto de instalaciones que se encuentran fuera de la subestación primaria de distribución, destinada a dar suministro a usuarios finales ubicados en zonas de concesión o bien a usuarios ubicados fuera de zonas de concesión que se conecten a instalaciones de una concesionaria mediante líneas propias o de terceros, o instalaciones que utilicen bienes nacionales de uso público al nivel de tensión nominal indicado en la Ley General de Servicios Eléctricos para caracterizar las instalaciones de distribución”.

	161
	Engie
	Artículos 16° letra b)
	En atención a la observación #3 anterior, respecto a los aspectos metodológicos específicos para el registro horario del retiro de los Sistemas de Almacenamiento y su envío al Coordinador, es necesario que dicha materia sea discutida en la modificación regulatoria en el marco de la Estrategia de Flexibilidad.
	Eliminar la letra b) del Artículo 16°.

	162
	Engie
	Artículo 50°
	En la línea de la observación #3 anterior, la metodología para la determinación de la potencia inicial de las centrales renovables con capacidad de almacenamiento o regulación deber ser analizada en profundidad durante el trabajo participativo de modificación regulatoria en el marco de la Estrategia de Flexibilidad. Incluir una definición metodológica respecto a la estadística a utilizar para la potencia inicial de tales unidades, en forma previa a una discusión y análisis detallados de esa materia puede provocar que se limite la efectividad de la metodología para el aporte de la tecnología de los Sistemas de Almacenamientos para la suficiencia y flexibilidad del sistema.
	Eliminar el Artículo 50°.

	163
	Engie
	Artículo 60°
	En atención a la observación #3 anterior, respecto a los aspectos metodológicos específicos para tratamiento de los mantenimiento de las Centrales Renovables con Capacidad de Almacenamiento en el cálculo de la Potencia de Suficiencia Preliminar, es necesario que dicha materia sea discutida en la modificación regulatoria en el marco de la Estrategia de Flexibilidad.
	Eliminar el Artículo 60°.

	164
	Engie
	Artículo 62°
	El borrador de reglamento cambia la definición de la Indisponibilidad Forzada (IFOR) establecida en el Artículo 53°de la versión vigente del reglamento. 
La definición propuesta busca eliminar la fórmula de cociente que permite calcular la Indisponibilidad Forzada de las unidades (IFOR) y señala que la Norma Técnica asociada establecerá las disposiciones para el cálculo del IFOR. Esto crea incerteza respecto a la metodología de cálculo de IFOR ya que al dejar su definición en un Norma Técnica en lugar de a nivel del reglamento, ella puede ser susceptible a cambios en forma más frecuente que si la definición explícita está en un reglamento.

Cabe mencionar que una definición clara a nivel reglamentaria de la metodología de determinación de la Potencia de Suficiencia tiene efecto sobre la decisión de inversión para el mercado, es por esto que la discusión respecto a la modificación de la definición del IFOR debe enmarcarse en la discusión de la modificación del mercado de transferencias de potencias y atributos de flexibilidad que se llevará a cabo durante el presente año.

La definición propuesta incluye la posibilidad de considerar en el cálculo del IFOR estados operativos distintos a los disponibles o indisponibles actualmente utilizados, al señalar “..y en otros estados que reflejen la indisponibilidad efectiva de dichas instalaciones”. Adicionalmente, se indica que: “La indisponibilidad forzada deberá considerar, y ponderar de manera diferenciada, aquellas condiciones en que la Unidad Generadora haya sido o no convocada al despacho por el Coordinador”.

Lo anterior corresponde a un cambio significativo a la metodología actual de determinación de potencia de suficiencia, tanto a nivel conceptual como a nivel práctico. Tal cambio debería estar respaldados con análisis y discusiones en mesas de trabajo de los involucrados en el mercado de transferencia de potencia. La instancia adecuada de discusión será las modificaciones regulatorias producto de la implementación de la Estrategia de Flexibilidad, donde se espera analizar en detalle los mecanismos de asignación de potencia de suficiencia y atributos de flexibilidad. Por lo anterior, se recomienda postergar un cambio mayor a la definición de IFOR hasta su revisión en el marco de la Estrategia de Flexibilidad.

	Mantener la redacción del Artículo 53° de la versión actualmente vigente del reglamento.

	165
	Engie
	Artículo 71°
	Respecto al mecanismo propuesto para los casos de saturación o congestión de instalaciones del Sistema de Transmisión en la determinación de la Potencia de Suficiencia Definitiva, es necesario que la Norma Técnica asociada defina la metodología para aplicar la reducción de potencia de forma tal que se libera la congestión.
	“Se deberá verificar que la Potencia de Suficiencia definitiva resultante pueda transitar por las instalaciones del Sistema de Transmisión que corresponda. En caso que esta potencia no pueda transitar por alguna de dichas instalaciones, ésta será reducida en aquellas unidades que aporten a la congestión, hasta el punto en que desaparezca la saturación o congestión identificada. Por su parte, el aumento de las unidades que colaboran con aliviar la congestión será de acuerdo a su participación técnica y en atención con las reducciones de las otras unidades. La respectiva norma técnica establecerá la metodología para la disminución del reconocimiento de potencia de las unidades del contribuyan a la saturación o congestión y el aumento del reconocimiento de las restantes unidades”.

	166
	Engie
	Artículo 75°
	En atención a la observación #3 anterior, respecto a los aspectos metodológicos específicos para el registro de la potencia promedio horaria de los retiros para almacenamiento que efectúen los Sistemas de Almacenamiento o Centrales con Almacenamiento por Bombeo, es necesario que dicha materia sea discutida en la modificación regulatoria en el marco de la Estrategia de Flexibilidad.
	Eliminar inciso segundo del Artículo 75°.

	167
	Engie
	Artículo 76°
	En línea de la observación #3 anterior, la metodología para la determinación del aporte de los retiros de los Sistemas de Almacenamiento o de las Centrales con Almacenamiento por Bombeo a la demanda de punta equivalente, deber ser analizada en profundidad durante el trabajo participativo de modificación regulatoria en el marco de la Estrategia de Flexibilidad. Incluir una definición metodológica al respecto, en forma previa a una discusión y análisis detallados de esa materia puede provocar que se limite la efectividad de la metodología para el aporte de la tecnología de los Sistemas de Almacenamientos para la suficiencia y flexibilidad del sistema.
	Eliminar el tercer inciso del Artículo 76°.

	168
	AES Gener S.A
	Artículo 2, inciso segundo
	Se solicita especificar que la expresión “procedimiento” se refiere a “procedimientos del Coordinador”, para que sea consistente con las modificaciones introducidas por la Ley N° 20.936, especialmente lo dispuesto en el artículo 72°-4 de la LGSE.

Con la incorporación de este cambio será necesario ajustar el artículo 3° que define por primera vez el término “Coordinador”.
	Reemplazar el inciso segundo del artículo 2° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Los procedimientos internos del Coordinador Independiente del Sistema Eléctrico Nacional, en adelante el “Coordinador”, para la determinación de los precios que corresponda, cuando los medios de generación se conecten directamente a instalaciones del sistema de transmisión o del sistema de distribución, deberán sujetarse a las disposiciones de la normativa vigente.”

	169
	AES Gener S.A
	Artículo 5
	Para mayor claridad desde la perspectiva financiera y certeza jurídica, se recomienda modificar el artículo 5°, de acuerdo con los conceptos que se utilizan en la normativa aplicable que supervisa y fiscaliza la Comisión para el Mercado Financiero.
	Reemplazar el artículo 5° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 5°: Las reliquidaciones a que se refiere el artículo anterior deberán ser pagadas aplicando la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables de menos o más de 90 días, según corresponda, de acuerdo con el periodo que haya transcurrido entre la fecha en que se devengó la obligación y la fecha de la reliquidación.

El interés se entenderá devengado a partir del día siguiente al 22 del mes en que se efectuaron las transferencias de potencia.

En el caso de atraso o mora en los pagos correspondientes tanto al cálculo preliminar como al cálculo definitivo, se utilizará el interés máximo convencional para operaciones no reajustables a menos o más de 90 días, según corresponda.”

	170
	AES Gener S.A
	Artículo 11
	Se solicita modificar este artículo, para dejar claro que se refiere a los procedimientos internos y metodologías del Coordinador, los que deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Servicios Eléctricos, en este Reglamento de Transferencias de Potencia entre Empresas Generadoras y en las normas técnicas que se dicten para su aplicación.
	Reemplazar el artículo 11° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 11: Tanto el cálculo preliminar, sus actualizaciones si las hubiera, como el cálculo definitivo serán realizados por el Coordinador, a través de los procedimientos internos y metodologías que resulten necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Servicios Eléctricos, el presente reglamento y en las normas técnicas que fueren aplicables.”.

	171
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra i
	Se solicita reemplazar la letra i) de este artículo, para contar con una definición de Energía de Regulación autocontenida en este Reglamento y de aplicación inmediata, sin que esté subordinada a la dictación futura de la norma técnica, considerando las diversas tecnologías que pueden disponer de ella y no únicamente las unidades generadoras hidroeléctricas.
	Reemplazar la letra i) del artículo 13° del Borrador de Reglamento, por la siguiente:

“i) Energía de Regulación: En el caso de unidades generadoras hidroeléctricas, corresponderá a la Energía afluente anual para la condición hidrológica definida en el Artículo 45 de este reglamento; más la energía acumulada al 1 de Abril, promedio de los últimos 20 años, en centrales hidroeléctricas con capacidad de regulación diaria o superior, conforme a lo indicado en el Artículo 46 del presente reglamento; más la proporción de recursos de unidades con capacidad de regulación, generados por centrales sin capacidad de regulación, conforme a lo establecido en el Artículo 49 del presente reglamento. En el caso de unidades generadoras, de tecnologías distintas a la hidroeléctrica, cuya fuente sea no convencional y que tengan capacidad de regulación intra diaria, corresponderá a la energía anual para el escenario de disponibilidad anual del Insumo Principal definido en el artículo 50 del presente reglamento.”.

	172
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra j
	Se solicita reemplazar la letra j) de este artículo, para contar con una definición de Estado Operativo de Reserva Estratégica o ERE en los mismos términos en que se conceptualizó en los acuerdos voluntarios de las empresas que retirarían centrales térmicas a carbón a pesar de no ser exigible de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
	Reemplazar la letra j) del artículo 13° del Borrador de Reglamento, por la siguiente:

“j) Estado Operativo de Reserva Estratégica o ERE: condición de operación de una unidad generadora consistente en mantenerse disponible para inyectar energía con un aviso previo del Coordinador de, a lo menos, sesenta días corridos. Una unidad generadora podrá acogerse a esta condición, previa aprobación del Coordinador, siempre que haya comunicado debidamente su retiro, desconexión y cese de operaciones del sistema eléctrico en los términos del artículo 72-18 de la Ley, y esté en condiciones de anticipar el cese de operaciones acogiéndose expresamente a este estado operativo.”

	173
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra l
	Se solicita aclarar que una unidad es considerada con respaldo alternativo cuando puede operar en forma continua por al menos 24 horas y en condiciones normales de operación, considerando las restricciones ambientales asociadas a este.
	Reemplazar la letra l) del artículo 13° del Borrador de Reglamento, por la siguiente:


“l) Insumo Alternativo: Insumo o combustible distinto al Insumo Principal, con el cual la Unidad Generadora puede operar en forma continua por al menos 24 horas, en condiciones normales de operación y considerando las restricciones ambientales asociadas, para la Potencia Máxima correspondiente a ese insumo.”

	174
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra t
	La definición que se da para Sistema de Distribución en este borrador de Reglamento, podría entrar en conflicto con aquella que se define en la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE).  Considerando además que la LGSE, respecto de este mismo tema, se encuentra actualmente en revisión en el marco de la Reforma a la Distribución, consideramos pertinente mantener la definición de Sistema de Distribución de acuerdo a lo indicado en el Reglamento vigente y  la LGSE.  
	Mantener la actual definición de Sistema de Distribución

	175
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra x
	               Se solicita modificar la definición de “Unidad Generadora” según la terminología utilizada por el Coordinador en sus procesos. 
La coherencia en dicha definición tiene relevancia en varios procesos de cálculo, por ejemplo este concepto de “Unidad Generadora” fue incorporado en el Manual de Usuario de la plataforma de subastas de SSCC.
	Reemplazar la letra x) del artículo 13° del Borrador de Reglamento, por la siguiente:

“Unidad Generadora: Conjunto de componentes que transforman las distintas fuentes de energía primaria (eólica, hidráulica, solar, biomasa, geotérmica y térmica) en energía eléctrica. Posee equipos de accionamiento propios y al menos un transformador elevador que se conecta a las barras de la central a la que pertenece, sin elementos en común con otras componentes de generación. Se considera demás como unidad si todas las componentes poseen un mismo precio.”





	176
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra y
	               Se solicita modificar la definición de “Componente” según la terminología utilizada por el Coordinador en sus procesos. 
La coherencia en dicha definición tiene relevancia en varios procesos de cálculo, por ejemplo este concepto de “Componente” fue incorporado en el Manual de Usuario de la plataforma de subastas de SSCC.
	Incluir la letra y) del artículo 13° del Borrador de Reglamento siguiente:
“Componente: Son componentes de una Unidad Generadora las turbinas a gas, turbinas a vapor, turbinas hidráulicas, aerogeneradores, motores y conjunto de paneles fotovoltaicos.”

	177
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra z
	               Se solicita incluir la definición de “Central Generadora” según la terminología utilizada por el Coordinador en sus procesos. 
La coherencia en dicha definición tiene relevancia en varios procesos de cálculo, por ejemplo este concepto de “Central Generadora” fue incorporado en el Manual de Usuario de la plataforma de subastas de SSCC.




	Incluir la letra z) del artículo 13° del Borrador de Reglamento siguiente:

“Central Generadora: Recinto que contiene una o varias Unidades Generadoras de un mismo Coordinado, las cuales se conectan al Sistema Eléctrico Nacional.”

	178
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra aa
	Se solicita incluir la definición de “Arreglo” según la terminología utilizada por el Coordinador en sus procesos. 
La coherencia en dicha definición tiene relevancia en varios procesos de cálculo, por ejemplo este concepto de “Arreglo” fue incorporado en el Manual de Usuario de la plataforma de subastas de SSCC.
	Incluir la letra aa) del artículo 13° del Borrador de Reglamento siguiente:

“Arreglo: Posibles combinaciones funcionales de componentes de la unidad generadora, las cuales permiten a la unidad generadora producir energía eléctrica.”


	179
	AES Gener S.A
	Artículo 13, letra ab
	Se solicita incluir la definición de “Configuración Operativa” según la terminología utilizada por el Coordinador en sus procesos. 
La coherencia en dicha definición tiene relevancia en varios procesos de cálculo, por ejemplo este concepto de “Configuración Operativa” fue incorporado en el Manual de Usuario de la plataforma de subastas de SSCC.
	Incluir la letra ab) del artículo 13° del Borrador de Reglamento siguiente:

“Configuración Operativa: Corresponde a un Arreglo y que tiene un costo variable de operación asociado a un tipo o subtipo de energía primaria”

	180
	AES Gener S.A
	Artículo 24
	Adicionalmente, en caso que una unidad generadora no sea programada para operar durante un año por impedimentos relacionados a restricciones medioambientales, se sugiere indicar que, el valor utilizado como Potencia Máxima corresponderá al del ultimo calculo definitivo de transferencias del potencia, lo cual podrá ser aplicado por un única vez, trascurridos 2 años sin poder verificar la potencia máxima por esta causa su valor será declarado nulo.



















	

Reemplazar el artículo 24° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 24: En caso que una Unidad Generadora no sea programada para operar y por ende no sea posible verificar la Potencia Máxima por parte del Coordinador durante un año calendario, para dicha Unidad Generadora se deberá emplear el valor utilizado de Potencia Máxima en el último cálculo definitivo de transferencias de potencia. Sin perjuicio de lo anterior, el Coordinador podrá realizar pruebas aleatorias a dichas Unidades Generadoras, de conformidad a las condiciones establecidas en la normativa vigente. Adicionalmente, en caso de que una unidad generadora no sea programada para operar por impedimentos relacionados a restricciones medioambientales el valor a utilizar de Potencia Máxima corresponderá al del ultimo calculo definitivo de transferencias del potencia, lo cual podrá ser aplicado por un única vez, trascurridos 2 años sin poder verificar la potencia máxima por esta causa su valor será declarado nulo.”


	181
	AES Gener S.A
	Artículo 25
	En función de las definiciones propuestas para el Artículo 13, letra x, y, z, aa, ab se solicita modificar el articulo 25 según la siguiente propuesta.
	Reemplazar el artículo 25° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

Artículo 25: El Coordinador deberá llevar un control estadístico de los estados operativos de cada una de las componentes a partir de las cuales se determinará el estado operativo de la Unidad Generadora según corresponda, con el fin de representar los diversos estados y/o limitaciones que presenta la oferta de potencia de las mismas. Para tal efecto, la norma técnica establecerá los estados operativos que correspondan, en función de las características de cada Unidad Generadora, considerando, entre ellos, al Estado de Reserva Estratégica, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Título IV, Capítulo 2, del presente reglamento.
A partir de los estados operativos en que estuvo cada Unidad Generadora, se deberá construir la indisponibilidad forzada a que se refiere el artículo 61 y siguientes del presente reglamento.

	182
	AES Gener S.A
	Artículo 26, inciso final
	Se sugiere trasladar a un artículo transitorio la norma contenida en el inciso final del artículo 26 de este Reglamento, por su naturaleza y efectos jurídicos.
	Suprimir el inciso final del artículo 26 del Borrador de Reglamento, trasladando su regulación a un artículo transitorio del mismo Reglamento.

	183
	AES Gener S.A
	Artículo 36

	





Se sugiere mejorar la redacción.
	
Reemplazar el artículo 36° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 36: En caso de Unidades Generadoras térmicas, la Potencia Inicial se determinará en base a la menor disponibilidad media anual observada para el Insumo Principal, para los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo, para cada Unidad Generadora en forma independiente, incluyéndose para estos efectos la estadística de disponibilidad las unidades de esta tecnología que se acojan al estado ERE.

Para tal efecto, el Coordinador deberá implementar un control estadístico de la disponibilidad de los insumos indicados en el inciso precedente, conforme a lo indicado en el artículo 28 del presente reglamento.”

	184
	AES Gener S.A
	Artículo 37

	

Para calificar como insumo alternativo se sugiere dejar explicito que la operación continua por al menos 24 horas se exige en condiciones normales de operación y considerando las restricciones ambientales asociadas a este.
















	




Reemplazar el artículo 37° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:


“Se entenderá que una Unidad Generadora posee capacidad de respaldo y está en condiciones de operar con Insumo Alternativo cuando ésta certifique que puede operar en forma continua considerando las restricciones ambientales asociadas a éste. Para tal efecto se deberá acreditar que la Unidad Generadora puede operar continuamente por al menos 24 horas, en condiciones normales de operación, a una Potencia Máxima que se debe verificar en los mismos términos que la del Insumo Principal, sujeto a la normativa ambiental vigente y demostrando factibilidad en el suministro permanente del Insumo Alternativo correspondiente.”


	185
	AES Gener S.A
	Artículo 37, inciso final
	Se solicita modificar el plazo mínimo de antelación para que sea factible abastecerse del Insumo Alternativo, ya que un titular de una unidad generadora que permanezca en ERE puede asegurarse su disponibilidad en plazos más breves del que está considerando esta norma del Borrador del Reglamento, situación que contribuye a la seguridad del Sistema Eléctrico Nacional, particularmente ante previsibles sequías prolongadas como las que se observan en los últimos años.
	Reemplazar el inciso final del artículo 37 del Borrador de Reglamento por el siguiente: 

“Las Unidades Generadoras que permanezcan en Estado de Reserva Estratégica, y que cuenten con capacidad de respaldo según lo indicado en los incisos anteriores, deberán acreditar al Coordinador el plazo mínimo de antelación para que sea factible abastecerse del Insumo Alternativo, de manera tal que la Unidad Generadora esté disponible para inyectar energía con un aviso previo igual al respectivo plazo mínimo de antelación, el que, en todo caso, no podrá ser superior a 60 días corridos desde el aviso del Coordinador que la convoca a despacho y, además, deberá estar en condiciones de operar continuamente durante al menos 3 meses una vez convocada al despacho. Para acreditar lo anterior, deberán contar con contratos o acuerdos de suministro del Insumo Alternativo, de manera que, cumpliéndose dicho requerimiento, se considerará que dicha disponibilidad es del 100% para el periodo estadístico en que la unidad se encuentre en dicho estado. En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Principal será considerada igual a cero.”.

	186
	AES Gener S.A
	Artículo 37, inciso final, frase final
	La frase final dice “En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Principal será considerada igual a cero.”

Se debe corregir donde dice Insumo Principal por Insumo Alternativo
	Reemplazar frase final del artículo 37° del Borrador de Reglamento, por la siguiente:

“En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Alternativo será considerada igual a cero.”


	187
	AES Gener S.A
	Artículo 41
	Se sugiere aclarar que la disponibilidad se calcula en base al valor medio anual. Lo anterior en consistencia con la terminología de los otros artículos de este reglamento.



















	Reemplazar el artículo 41° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:


“Artículo 41: La Potencia Inicial de Unidades Generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225°de la Ley, y que no cuenten con capacidad de regulación o almacenamiento de energía, será determinada en función del tipo de insumo energético primario que se utilice para la generación de energía y en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica. 

Para tal efecto, el Coordinador utilizará la información estadística del Insumo Primario que aporte cada Participante del Balance de Potencia, considerando el peor escenario de disponibilidad media anual de los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo, de conformidad a lo que establezca la respectiva norma técnica.

 Las características y detalle de dicha información estadística deberán ser acorde con el Insumo Principal de que se trate.”

	188
	AES Gener S.A
	[bookmark: _Hlk29552463]Artículo 46: 

	
Se observa que la intención de la autoridad apunta en la dirección correcta de reconocer el aporte del almacenamiento a la suficiencia del sistema eléctrico cuando se combina un almacenamiento con una central hidroeléctrica de pasada. Sin embargo, la lectura del Art. 46° propuesto parece referirse a una central con capacidad de regulación intradiaria aportada por un embalse o estanque que además tendría un sistema de almacenamiento. Además, se refiere a la Unidad Generadora, concepto que por definición podría no incluir la componente de almacenamiento (se define como: “Equipo generador eléctrico que posee mecanismos de accionamiento propios, sin elementos en común con otros equipos generadores”). También se hace referencia a la “capacidad de gestión temporal” de su componente almacenamiento, que corresponde a un concepto de diversa interpretación. Considerando lo expuesto se propone una alternativa para consideración de la autoridad, que contempla mantener el texto del actual Artículo 41° intercalando las disposiciones que permiten regular este caso sin afectar la definición tradicional de central hidroeléctrica con capacidad de regulación.
	Reemplazar el Art. 46° del Borrador de Reglamento, por el siguiente basado en el actual Art. 41° (con cambios en azul):

“Artículo 46: Las centrales cuya capacidad de regulación sea insuficiente para generar su Potencia Máxima por al menos 24 horas, se denominarán centrales con capacidad de regulación intra diaria. Se entenderá que una unidad generadora hidroeléctrica posee capacidad de regulación intra diaria cuando la capacidad máxima de su estanque más la potencia afluente promedio anual para la condición hidrológica establecida en el Artículo 39 del presente reglamento, es suficiente para que la unidad generadora opere por al menos 5 horas consecutivas con una potencia igual o menor a su Potencia Máxima.

También se entenderá que una unidad o central generadora hidroeléctrica posee capacidad de regulación intra diaria cuando tenga integrado, antes del interruptor de conexión de dicha unidad o central generadora al sistema eléctrico, un sistema de almacenamiento de energía eléctrica que le permita contar con capacidad de regulación intra diaria de su aporte de energía, en la medida que la capacidad máxima de dicho sistema de almacenamiento más la potencia afluente promedio anual para la condición hidrológica establecida en el artículo 44 del presente reglamento, sea suficiente para mantener una inyección en el punto de conexión por al menos 5 horas consecutivas con una potencia igual o menor a su Potencia Máxima, considerando las pérdidas del proceso de almacenamiento

En caso que, para contar con capacidad de regulación intra diaria al momento del cálculo, una unidad requiera una potencia menor a su Potencia Máxima, para efectos del presente reglamento su Potencia Máxima será reducida a la menor potencia antes mencionada. A las unidades generadoras pertenecientes a centrales con capacidad de regulación intra diaria se les considerará su capacidad de regulación, pero no se les considerará la energía inicial indicada en el artículo
precedente.”

	189
	AES Gener S.A
	Artículo 50

	Se solicita reemplazar el artículo 50 del Borrador de Reglamento para que sea autocontenido y de aplicación inmediata, pues tal como está redactado, se difiere su entrada en vigencia a la dictación de una norma técnica, no obstante que se puede basar en la estadística disponible que ha utilizado el Coordinador en la programación de la operación.

Por otro lado, para todo el resto de las tecnologías en este reglamento se indica la condición de disponibilidad, por lo cual creemos que no debería quedar una tecnología en particular a depender de la normativa técnica.

	
Reemplazar el artículo 50 del Borrador de Reglamento por el siguiente: 

“En el caso de Unidades Generadoras de centrales renovables con capacidad de almacenamiento o regulación, distintas a centrales hidroeléctricas y de centrales cuya fuente sea no convencional en los términos señalados en el artículo 41 del presente reglamento y que incorporen una componente de almacenamiento en sus instalaciones, se deberá considerar la condición de disponibilidad anual del Insumo Principal que corresponda para el promedio de los dos años en que dicha disponibilidad haya sido menor de acuerdo con la estadística disponible con anterioridad al año de cálculo. Se entenderá como estadística disponible para estos efectos, la utilizada por el Coordinador en la programación de la operación.”.


	190
	AES Gener S.A
	Artículo 52
	Se sugiere dejar explicito que también se incluye la energía de regulación de centrales renovables con capacidad de regulación de tecnología distinta a la hidroeléctrica.
	
Artículo 52: De la colocación de la Energía de Regulación de las Unidades Generadoras que poseen capacidad de regulación, incluidas las unidades hidroeléctricas con capacidad de regulación en serie incluidas las centrales renovables con capacidad de regulación de tecnología distinta a la hidroeléctrica, se obtendrá la Potencia Inicial del conjunto de dichas unidades, a distribuir entre las unidades que contribuyen con Energía de Regulación. La señalada Potencia Inicial será prorrateada en función de la Energía de Regulación individual de cada Unidad Generadora con capacidad de regulación, de acuerdo a la metodología que para dichos efectos establezca la respectiva norma técnica.

	191
	AES Gener S.A
	Artículo 58
	En conformidad con el art. 110 del DS N°125.
se solicita aclarar en este artículo que la energía almacenada en centrales con capacidad de almacenamiento se entenderá que proviene exclusivamente de lo producido por la componente de generación, y por lo tanto la energía destinada al modo carga de este tipo de central no será reconocida como un retiro de potencia.

De lo contrario, se podría entender que una central con almacenamiento deberá reconocer permanentemente un retiro por la operación en modo carga, lo cual es contrario a lo establecido en el DS N°125.
	“Artículo 58: Para la determinación de la Potencia de Suficiencia preliminar, la Potencia Inicial determinada conforme al presente reglamento, será reducida en un factor proporcional a los consumos propios de cada Unidad Generadora.
Los consumos propios de una Unidad Generadora corresponden a la porción de su potencia bruta utilizada para el abastecimiento exclusivo de sus servicios auxiliares.

Los consumos que no estén dedicados exclusivamente a los servicios auxiliares de una Unidad Generadora, deberán ser considerados como un Retiro de Potencia y por ende deberán ser reconocidos por la empresa que corresponda, conforme al presente Título. 

Sin perjuicio de lo anterior, no deberán ser reconocidos como Retiros de Potencia, aquellos retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, en caso 
de existir factibilidad técnica para ello.

Asimismo, la energía almacenada en centrales con capacidad de almacenamiento se entenderá que proviene exclusivamente de lo producido por la componente de generación, y por lo tanto la energía destinada al modo carga de este tipo de central no será reconocida como un retiro de potencia


	192
	AES Gener S.A
	Artículo 60
	En consideración de lo indicado en los artículos 58, 59, es contraproducente agregar un factor de reducción, dado que dicho retiro proviene de la energía generada por la central, conforme lo indicado en el artículo 110 del DS125 de 2017., por lo que el aporte de la central durante de la carga reflejará su aporte al sistema.

Se introduce un factor reductor que afectaría a la Potencia de Suficiencia de una Central Renovable Con Capacidad de Almacenamiento y que además no se conoce y sería determinado a posteriori a través de la Norma Técnica. Tal como está planteado, parece un concepto contradictorio con el concepto plasmado en el Art. 50° que señala: “Asimismo, para aquellas Unidades Generadoras cuya fuente sea no convencional en los términos señalados en el artículo 41 del presente reglamento y que incorporen una componente de almacenamiento en sus instalaciones, la norma técnica deberá definir una metodología que permita el adecuado reconocimiento a su mayor aporte a la suficiencia producto de esta incorporación.” En efecto, se observa en este artículo que el regulador comprende que la combinación de tecnologías renovables con componentes de almacenamiento contribuye a la suficiencia del sistema eléctrico y debería generar un mayor aporte, versus soluciones renovables puras. Se solicita establecer los criterios y metodologías en el presente cuerpo normativo.

	Eliminar artículo 60





	193
	AES Gener S.A.
	Artículo 63
	En el artículo 63 se indica lo siguiente: 
“Las Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica y no hayan sido convocadas al despacho en los términos señalados en el artículo 28 y siguientes, deberán ser priorizadas para efectos de la realización de pruebas y auditorías a las que se refieren los artículos 19, 24 y 62 del presente reglamento.”
No se encuentra motivo alguno por el cual se deba realizar una discriminación a las centrales en este estado operativo, dado lo anterior se solicita no dejar plasmada dicha priorización en este reglamento y que las pruebas y auditorias en cuestión sean conforme a la planificación determinada por el Coordinador Eléctrico Nacional.
	Eliminar el párrafo:

“Las Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica y no hayan sido convocadas al despacho en los términos señalados en el artículo 28 y siguientes, deberán ser priorizadas para efectos de la realización de pruebas y auditorías a las que se refieren los artículos 19, 24 y 62 del presente reglamento.”

	194
	AES Gener S.A
	Disposición Transitoria
	Se solicita agregar un segundo artículo transitorio, en el que se establezca que, mientras no se dicte la norma técnica a que se refiere el Borrador de Reglamento, el Coordinador será el encargado de determinar las metodologías y criterios que se requieran, a objeto de permitir la aplicación integral del Reglamento desde su entrada en vigencia, para que, de esta forma, (i) se pueda garantizar el cumplimiento de los Acuerdos Voluntarios de Descarbonización y (ii) se permita la asignación de pagos por potencia de suficiencia desde este año a centrales hidroeléctricas de pasada y, adicionalmente, a centrales renovables, que tengan integrado un sistema de almacenamiento para poder regular su aporte al sistema eléctrico, considerando que el Coordinador tiene atribuciones suficientes para ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 72°-1, 72°-2 y 149° de la Ley General de Servicios Eléctricos.

De lo contrario, la subordinación a una norma técnica futura genera una discriminación temporal que no tiene justificación en la Ley General de Servicios Eléctricos pues, de acuerdo con el inciso tercero de su artículo 149° y como derecho correlativo de las obligaciones contenidas en los artículos 72°-1 y 72°-2 de dicha ley, todo propietario, arrendatario, usufructuario o quien opere, a cualquier título, unidades de generación operados en sincronismo con un sistema eléctrico y que resulten de la coordinación señalada en el párrafo anterior, tienen derecho a que se valoricen sus transferencias de potencia al precio de nudo de la potencia, transferencias que deberán realizarse en función de la capacidad de generación compatible con la suficiencia y los compromisos de demanda de punta existentes, “conforme se determine en el reglamento”, En virtud de este mandato y habilitación legal, la regulación de la potencia es de carácter reglamentario, neutral en cuanto a la tecnología que se interconecta al SEN no pudiendo ser discriminatoria ni desproporcionada entre medios de generación asimilables. Por lo tanto se debe tratar y definir tanto condiciones como criterios, así como la forma de cálculo en este instrumento legal y no dejar definiciones propias a cuerpos de inferior rango legal.

	Agregar el siguiente Artículo Segundo Transitorio, modificando por consiguiente la denominación del Artículo Único Transitorio a Artículo Primero Transitorio: 

“Artículo Segundo Transitorio: Mientras no entre en vigencia la norma técnica a que se refiere este Reglamento, las disposiciones que deban sujetarse a sus contenidos serán aplicadas por el Coordinador en los respectivos balances, cálculos, pagos, metodologías y criterios que correspondan sobre la base de los principios y regulaciones contenidas en la Ley General de Servicios Eléctricos y en este Reglamento.”.

	195
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 5 inciso 2°
	El interés debiese ser calculado a partir de la fecha de vencimiento del pago tal como se aplica para el resto de las transacciones en el CEN. Si se sigue la regla aquí indicada, podría existir un mes de facturación sin aplicación de intereses.
	Establecer en el texto que intereses se devenguen desde el vencimiento del pago.

	196
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 13 literal k)
	La definición no debería estar sujeta a la operación del año anterior, ya que podría darse el caso en que en un año no hubiese dicho combustible, lo cual no implicaría que este no es el combustible de base y más económico para operar la central. Para esto, el insumo principal debiese ser el combustible que la empresa señale que tiene el menor costo declarado para la operación o, en caso alternativo, el que se encuentre disponible de acuerdo con el cálculo del insumo principal (ventana de 5 años) que posea menor costo declarado.
	Insumo o combustible con el cual la Unidad Generadora puede operar en forma continua, al menor costo variable promedio declarado por la Empresa o, en caso alternativo, el que se encuentre disponible de acuerdo con el cálculo del insumo principal para el Año de Cálculo, para una determinada Potencia Máxima


	197
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 13 literal t)
	Definición de sistema de distribución no debiese estar en este cuerpo normativo. Además, esta definición no debiese quedar sujeta a un nivel de tensión, sino más bien a una funcionalidad, de acuerdo lo defina la Ley Larga de Distribución.
	Eliminar definición 

	198
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 26 inciso 3°
	Si las centrales que piden participar en el ERE no producen afectación en el sistema con su retiro, ¿por qué sería necesario pagarles por estar en el ERE?, ¿la lógica no debiese ser al revés?
	n/a

	199
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 26 inciso 5°
	Qué pasa si entra una solicitud posterior a la "en evaluación", la cual es rechazada, pero anterior a la nueva fecha propuesta por el Coordinador para el retiro de la unidad, ¿cuál se evalúa primero?
	Establecer en el texto algo que explique la prioridad entre tiempo de llegada y tiempo de retiro

	200
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 26 inciso 6°
	¿ERE puede sobrevivir posterior al 31 de diciembre 2040?
	Explicitar si la “operación” o mantención de las centrales acogidas al ERE, podrán mantener el estado posterior al 2040, en el entendido de los anuncios de plan de descarbonización 

	201
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art 27 literal a) y b)
	Definir a qué CMg se refiere, dado que podría ser el CMg en una barra representativa del sistema (como Quillota 220 kV) o la barra de inyección de la central. Sería recomendable considerar la barra de inyección, considerando que pueden presentarse desacoples en el sistema y, por lo tanto, deben quedar representadas correctamente las variaciones ahí indicadas.
	

	202
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 27 inciso 7°
	¿Qué pasa cuando no se alcanzan a incluir centrales en el informe anual? Debería haber un procedimiento para actualizar el informe con una periodicidad inferior.
	

	203
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 29 inciso 2°
	Sería recomendable definir a grandes rasgos qué criterios se utilizarán para determinar si convocar o no una central de vuelta al despacho
	

	204
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 37 inciso 2°
	La declaración de la capacidad de respaldo debiese estar sustentada en la RCA de la central que dé cuenta que existe dicha capacidad, y/o ser respaldada con un certificado con un proveedor del combustible alternativo que acredite que, con los sistemas y procesos logísticos con que cuenta la central se logra dar cumplimiento con la definición de Insumo Alternativo del art 13. 
En el caso que se requiera de todas formas una certificación de alguna empresa con experiencia, se debe indicar a priori si los proveedores de combustibles son preaprobados para prestar este servicio. También, se debería indicar que la actualización de estos certificados se hará solo en el caso que existan condiciones que afecten la disponibilidad de este insumo o existan cambios en su configuración.
	

	205
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 42 inciso 1°
	Los criterios a utilizar ante una falta de estadística o información, para los distintos cálculos del reconocimiento de potencia debiesen quedar reflejados en el Reglamento de manera de disminuir la incertidumbre y discrecionalidad de los criterios utilizados.
	

	206
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 59 inciso 2°
	El exceso de Mantenimiento Mayor (MM) debería ser considerado como indisponibilidad forzada siempre que apliquen las condiciones establecidas en el art 62 (es decir considerando si el CEN hubiese requerido despachar o no a la central). 
También sería bueno precisar que cuando los MM programados son de corta duración, los plazos de avisos para eventuales extensiones en los trabajos de MM no permitan ser avisados en forma oportuna. Se podría mejorar la regulación estableciendo condiciones especiales para estos casos, en los cuales podría no considerarse IFOR cuando la extensión del MM es comunicada en forma oportuna antes de que se cumpla la fecha original de término del referido MM.
	

	207
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 62 inciso 1°
	La modificación al reglamento elimina la definición de IFOR, entregándole la responsabilidad a la NT de definir el IFOR y el procedimiento de cálculo. ¿Cuál es la razón técnica de dicha modificación?
Este cambio relativiza un concepto trascendental para el cálculo de la potencia de suficiencia, entregándole a una NT una responsabilidad definida anteriormente en un reglamento, lo que puede significar que dado en los procesos normativos anuales que lleva a cabo la CNE se podría cambiar todos los años lo referente al IFOR (en el extremo), lo que podría quitar estabilidad regulatoria al cálculo
	

	208
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 65 inciso 2°
	Las indisponibilidades técnicas de instalaciones dedicadas al abastecimiento del insumo principal o alternativo no debiesen ser computadas en el IFOR, sino en la disponibilidad del insumo respectivo, ya que finalmente no corresponde a una indisponibilidad técnica de la central. Además, una central con la posibilidad de utilizar más de un combustible podría estar disponible de todas formas, pese a tener una indisponibilidad por este motivo sobre solo uno de los combustibles que podría usar.
	

	209
	Generadora Metropolitana SpA.
	Art. 79 inciso 1°
	Creo que esto quedó redactado del DS 62 donde había unidades (PMGDs) que por defecto no participaban en el mercado de la potencia, a menos que demostraran su intención, cosa que cambia con este reglamento (art. 8).
	

	210
	Generadora Metropolitana SpA.
	Artículo único transitorio
	Dada la observación N° 3 del presente documento, el artículo único transitorio debiese ser eliminado, y todo lo relacionado con la definición de sistemas de distribución de valorización debiese quedar normado a través de la Ley Larga de Distribución, los reglamentos y la NT. 
	

	211
	

Aela Generación S.A.
	
Artículo 76: A partir del registro establecido en el artículo precedente, el Retiro de Potencia que se debe asignar horariamente a cada Participante del Balance de Potencia será igual a la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente más los retiros para almacenamiento, según determine la normativa vigente, multiplicados por un factor único que iguale la suma de las Demandas de Punta Equivalentes de todos los clientes más los retiros para almacenamiento que correspondan, a la Demanda de Punta a que hace referencia el artículo 13, letra h) para el sistema o subsistema, según corresponda. 

Para estos efectos, la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el período de control de punta que se establezca en el decreto que fija los precios de nudo de corto plazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° de la Ley y se encuentre vigente a la fecha de realización del cálculo preliminar al que hace referencia el artículo 4° del presente reglamento. 

Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora. 
Los retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, no serán asignados como Retiros de Potencia a los Participantes del Balance de Potencia 

	
De acuerdo al artículo 76 del Nuevo Reglamento de Transferencias de Potencia entre Empresas Generadoras (“Nuevo Reglamento”), su inciso primero dispone que el Retiro de Potencia, que se debe asignar horariamente a cada Participante del Balance de Potencia será igual a la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente más los retiros para almacenamiento, según determine la normativa vigente, multiplicados por un factor único que iguale la suma de las Demandas de Punta Equivalentes de todos los clientes más los retiros para almacenamiento que correspondan, a la Demanda de Punta a que hace referencia el artículo 13, letra h) para el sistema o subsistema, según corresponda.

Dicho inciso primero mantiene lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto Supremo Nº 62 de 2006 (“DS 62/2006”), en el sentido de establecer un “factor único que iguale la suma de las Demanda de Punta Equivalentes de todos los clientes a la Demanda de Punta definida en el artículo 13 letra b) de dicho DS 62/2006.

Sin embargo, el artículo 76 también mantiene el inciso segundo del artículo 65 del DS 62/2006, en donde se dispone que la Demanda de Punta de Equivalente de cada Cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados “durante el período de control de punta que se establezca en el Decreto que fija los Precios de Nudo de Corto Plazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° de la ley[footnoteRef:2] (…)”.  [2:  Salvo que se indique expresamente lo contrario, todos los destacados son nuestros. ] 


Tal como hizo presente Aela Generación S.A. (“Aela”), en el contexto de la consulta pública realizada respecto de la modificación del DS 62/2006, realizada durante los meses de octubre y noviembre del año 2017, la forma de escalamiento de ese factor único, regulada por el actual inciso segundo del artículo 65, genera un distorsión dada por la diferencia entre la potencia que logra facturar una empresa Participante del Balance de Potencia que abastece a clientes regulados y una empresa Participante del Balance de Potencia que abastece a clientes libres, quienes pueden modular sus retiros fuera del período de control de punta. Esa diferencia era cercana a un 13%[footnoteRef:3] al año 2016.  [3:  Observaciones y Comentarios a la Consulta Pública sobre Modificación de Reglamento de Transferencias de Potencia entre Empresas Generadoras establecidas en la Ley General de Servicios Eléctricos, de octubre de 2017. Observación de AELA; p. 75. ] 


Ahora bien, la aplicación del factor, metodológicamente, es correcta, ya que busca ajustar la Demanda Punta con la sumatoria de las Demandas de Punta Equivalente de todos los clientes, más los retiros para almacenamiento (cuando corresponda). 

La diferencia natural, que se podría dar, deriva de que los 52 registros físicos máximos observados no tienen que ser, necesariamente, coincidentes entre cada cliente y por ende, la sumatoria de las Demandas de Punta Equivalente puede que sea mayor que la Demanda de Punta del sistema o subsistema, porque esta última registra los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual (conjunta de todos los clientes) del sistema o subsistema.

Al respecto, como fue señalado por Aela en la consulta pública anterior sobre esta materia, al escalarse la Demanda de Punta Equivalente por el factor único a la Demanda de Punta, se observó que este factor único, de acuerdo a información del Coordinador Eléctrico Nacional (“Coordinador[footnoteRef:4]”) fue de un 104% para el subsistema 1 y de un 113% para el subsistema 2, lo cual se traducía en que las empresas generadoras que suministraban a clientes finales o concesionarias de distribución debían pagar un 13% más que el promedio de los 52 registros físicos máximos observados en los retiros de sus clientes[footnoteRef:5].  [4:  Informe Retiros de Potencia 2016 v.05. (https://www.coordinador.cl/wp-content/old-docs/2017/12/Estimación.Demandas.Equivalentes.Clientes.2016.v05.zip)]  [5:  Observaciones y Comentarios a la Modificación de Reglamento de Transferencias de Potencia entre Empresas Generadoras establecidas en la Ley General de Servicios Eléctricos, observación de AELA p. 75.] 


Un caso similar se observa para la aplicación del factor único en el informe del Coordinador correspondiente al año 2018[footnoteRef:6]. Ello no está en concordancia con la lógica que tiene la aplicación del factor único de ajuste, explicada en los párrafos anteriores. [6:  Informe retiros de potencia Preliminares para balance definitivo de Potencia de suficiencia 2018 (versión definitiva, diciembre 2019) (https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2020/01/Retiros.Potencia.2018.def_.zip)] 


Lo anterior se debe a que la demanda máxima del sistema se produce fuera del período de control punta que establecen los decretos de precio de nudo. 

En consecuencia, para mantener consistencia normativa con la Ley General de Servicios Eléctricos y un tratamiento igualitario, no asimétrico entre las distintas empresas generadoras Participantes del Balance de Potencia, se requiere una revisión al periodo de observación para la determinación de los 52 registros físicos máximos de cada cliente, para efectos de la determinación de la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente, a efecto de cuantificar la participación que cada cliente tiene en la Demanda de Punta del sistema o subsistema. 

A nuestro entender lo más coherente y correcto al momento de definir el criterio de determinación de la participación de cada cliente, en la Demanda de Punta del sistema o subsistema, es que el período de observación sea el mismo para todos los clientes, al momento de determinarse la Demanda de Punta y la Demanda de Punta Equivalente para cada cliente.

En particular, lo observado en ciertos subsistema, respecto de la gestión de demanda, muestra que al existir una diferenciación de los periodos de observación entre la Demanda de Punta y Demanda de Punta Equivalente, se produce un subsidio cruzado entre aquellos clientes que no retiran potencia en el periodo de control de punta y aquellos clientes que sí están presentes en ese mismo periodo. 

El efecto de lo anterior es que los clientes que no retiran potencia en el periodo de control de punta aparecen con una Demanda de Punta Equivalente cero y por tanto, para efectos del balance de transferencias de potencia, su participación es nula en la Demanda de Punta del sistema o subsistema.

Pero, eso ocurre, pese a que los retiros de dichos clientes (que registran Demanda de Punta Equivalente igual a cero), sí son computados en los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema, sobre cuya base se determinó la Demanda de Punta del sistema o subsistema. 

Dado lo anterior, Aela propone modificar el inciso segundo del artículo 76 del Nuevo Reglamento sometido a consulta pública, de manera que el período de observación de los 52 registros físicos máximos sea igual para todos los clientes, tanto al determinarse la Demanda de Punta, como al determinarse la Demanda de Punta Equivalente. 

Adicionalmente, un informe reciente del Coordinador, muestra que los perfiles de consumo de cada subsistema de potencia son representativos de las barras que los componen, es decir, según cual sea el tipo de consumo industrial, comercial o regulado, dado que no se registran altos coeficientes de variabilidad en los indicadores evaluados, a excepción de los clientes libres del sistema S3 (comprendido entre las barras Ciruelos 220 kV y Chiloé 220 kV), en donde se observa un incremento de la gestión de demanda de punta de los clientes libres[footnoteRef:7].  [7:  Ibíd. p. 9.] 


En el mismo informe, se acreditó que los valores de las demandas máxima y promedio de los clientes libres, son menores en horas de control de punta que fuera de ellas, lo que corresponde al comportamiento de clientes con capacidad para modular (gestionar) su demanda al percibir la señal de un mayor precio en las horas de control de punta. Esto ocasiona que se realice gestión de demanda en las horas de control, principalmente en S3, lo que se ve reflejado en el menor indicador de demanda máxima Horas de Punta/Horas Fuera de Punta[footnoteRef:8]-[footnoteRef:9]. [8:  Ibíd. p. 11. ]  [9:  Lo anterior, de acuerdo al referido estudio, se debe a una diferencia de perfil de consumo entre el sector forestal de la zona de Valdivia y los asociados al sector salmonero de la zona de Puerto Montt. Ibíd. p. 107.] 


De acuerdo al referido estudio, esta gestión de demanda es posible observarla en clientes industriales de los subsectores agua[footnoteRef:10], alimentos (incluyendo agroindustria)[footnoteRef:11], cemento[footnoteRef:12], papel y celulosa[footnoteRef:13], sector minero[footnoteRef:14], entre otros.  [10:  Narvik, Informe Final Estudio análisis y determinación de horario de punta en el Sistema Eléctrico Nacional, diciembre 2018. p. 93.]  [11:  Ibíd. p. 94. ]  [12:  Ibíd. p. 96.]  [13:  Ibíd. p. 98.]  [14:  Ibíd. pp. 100-104.] 


Desde luego, existen procesos productivos continuos que no permiten realizar gestión de demanda eléctrica, por lo que no es el tamaño del cliente libre lo que determina la estrategia de uso de generación para corte de demanda de punta, sino el tipo de actividad y otros factores como la capacidad instalada requerida[footnoteRef:15]. [15:  Ibíd. p. 108. ] 


En este sentido, según cuales sean las posibilidades que da la naturaleza del proceso productivo asociado a un cliente libre, éste puede adecuar su consumo para optimizar su costo energético al evitar las horas de control de punta. 

En el mismo sentido, durante las observaciones realizadas al Informe de Retiros de potencia para el Balance del año 2016, Parque Eólico El Arrayán y Conejo Solar (en adelante y en conjunto “El Arrayan y Conejo Solar”) formularon una observación a la estimación de los Retiros de Potencia, aplicables a clientes del entonces Sistema Interconectado Central (“SIC”), para el período 2016-2017, en el sentido que la determinación de la Demanda de Punta y las Demandas de Punta Equivalente consideraba distintos períodos de observación, lo que representaba, a su juicio, claramente un error[footnoteRef:16].  [16:  Coordinador Eléctrico Nacional, Informe Retiros de Potencia para Balance año 2016 (versión 02, agosto 2017), pp. 21-22. ] 


En este sentido, explicaron El Arrayan y Conejo Solar que, si bien este error no era producto de una consideración propia del Coordinador, atendidas las definiciones establecidas en la normativa, su aplicación resultaba incorrecta, ya que implicaba un recargo para todos aquellos consumos que no tienen capacidad para no realizar consumos en el período punta y que mantienen un consumo estable durante todo el año[footnoteRef:17].  [17:  Ídem. ] 


Así, señaló El Arrayán y Conejo Solar, al tomarse distintos periodos de observación para la Demanda de Punta y las Demandas Punta Equivalente de los clientes, el factor de ajuste deja de ser de ajuste y se convierte en un factor de subvención a todos aquellos retiros que tienen la capacidad de desacoplarse del periodo de punta. 

En particular, señalaron en su observación, en el subsistema 2, las 52 horas de mayor de demanda, principalmente, corresponden a horas de verano. En el subsistema 1, las 52 horas de mayor de demanda del subsistema, principalmente, corresponde a horas fuera del horario de punta. Esto dejaría establecido, a juicio de El Arrayán y Conejo Solar, que el factor de ajuste no operaba en la práctica ajustando un descalce, sino más bien como un recargo a los retiros que participan en el periodo de punta, quienes terminaban soportando económicamente a todos aquellos retiros, cuyos mayores consumos se producían fuera del periodo de control de punta[footnoteRef:18]. [18:  Ídem. ] 


Al respecto, el Coordinador señaló que los valores de Demanda de Punta Equivalente, y los correspondientes factores únicos, habían sido calculados aplicando la metodología contenida en la normativa vigente[footnoteRef:19].  [19:  Narvik, Informe Final Estudio análisis y determinación de horario de punta en el Sistema Eléctrico Nacional, diciembre 2018.. p.22.] 


Conforme a lo anterior, el Nuevo Reglamento corresponde a la instancia adecuada para que, a través suyo, se corrija esta distorsión y se homologuen los períodos de medición de la Demanda de Punta y Demanda de Punta Equivalente para todos los retiros de todos los clientes punta. 

En efecto, el propio Coordinador ha reconocido, en los informes de retiros de potencia que elabora, que debe realizar los cálculos de esta forma, dado que es lo que contemplaba la normativa vigente[footnoteRef:20]. [20:  Coordinador Eléctrico Nacional, Informe Retiros de Potencia para Balance año 2016 (versión 02, agosto 2017), pp. 21-22.] 


Por medio de la referida modificación, se solucionará este problema metodológico que produce, además, un descalce de lo percibido por las generadoras que suministran a clientes regulados, por concepto de potencia, y lo que efectivamente se les paga en el mercado spot por los correspondientes retiros. 

Esto es de la mayor relevancia, ya que este descalce observado por las generadoras que suministran a clientes regulados, bajo el sistema de remuneración de la potencia actual, podría traducirse en mayores costos que deban ser incorporados por futuros oferentes en las ofertas que presenten en futuras licitaciones de suministro a clientes regulados. 

Lo descrito implicaría un menor beneficio social, en cuanto a obtener tarifas más competitivas para clientes regulados, como consecuencia derechamente de una distorsión reglamentaria que beneficia los retiros de clientes libres, que desarrollan determinados procesos productivos, que les permiten efectuar la gestión de su demanda (fuera del período de control de punta). 

En este sentido, la modificación evita la mantención de este subsidio cruzado, que hasta ahora beneficia a aquellos clientes con capacidad de gestión de su demanda de punta quienes, atendida la naturaleza de su actividad productiva, concentran su demanda en los meses y horarios no punta, a costa de aquellos clientes, en general regulados y residenciales, que no cuentan con la capacidad de gestionar su demanda y que no presentan variabilidad en su consumo, y cuyo consumo promedio es mayor en horas de control de punta que fuera de ellas[footnoteRef:21]. [21:  Narvik, Informe Final Estudio análisis y determinación de horario de punta en el Sistema Eléctrico Nacional, diciembre 2018, p.11.] 

	
Se propone introducir modificaciones puntuales en el artículo 76 del Nuevo Reglamento (las que se destacan en color azul y con tarjado): 

“Artículo 76: A partir del registro establecido en el artículo precedente, el Retiro de Potencia que se debe asignar horariamente a cada Participante del Balance de Potencia será igual a la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente más los retiros para almacenamiento, según determine la normativa vigente, multiplicados por un factor único que iguale la suma de las Demandas de Punta Equivalentes de todos los clientes más los retiros para almacenamiento que correspondan, a la Demanda de Punta a que hace referencia el artículo 13, letra h) para el sistema o subsistema, según corresponda. 

Para estos efectos, la Demanda de Punta Equivalente de cada Cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el año de cálculo el período de control de punta que se establezca en el decreto que fija los precios de nudo de corto plazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° de la Ley y se encuentre vigente a la fecha de realización del cálculo preliminar al que hace referencia el artículo 4° del presente reglamento.

Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora. 

Los retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, no serán asignados como Retiros de Potencia a los Participantes del Balance de Potencia”. 


	212
	Generadoras de Chile A.G
	General
	La versión del mes de diciembre 2019 de la Estrategia de Flexibilidad, en sus Ejes 1 y 2 y en las Medidas 1 y 5 específicamente, plantea la revisión transversal del mecanismo de asignación de potencia de suficiencia y sus reglas de remuneración, incorporando así una señal más correcta para el desarrollo eficiente del servicio de suficiencia, coherente con el de flexibilidad, y permitiendo su reconocimiento a nuevas tecnologías.  En este contexto, y considerando la propuesta de trabajo planteada en la Estrategia de Flexibilidad, entenderíamos que ciertos temas, y no pocos, de potencia de suficiencia, los contemplados en las mencionadas Medidas 1 y 5 de la Estrategia, contemplarán un plazo de discusión de hasta 12 meses en el caso de cambios reglamentarios y de 24 meses en el caso normativo técnico a partir de la versión definitiva de esta Estrategia.  Sin perjuicio de lo anterior, observamos que la propuesta de Reglamento sometida a consulta pública contempla ya algunos lineamientos que, a nuestro juicio, debiesen ser parte de la discusión en el contexto de la Estrategia de Flexibilidad.

Adicionalmente, en el Eje 2 Medida 6 de la Estrategia se propone una modificación al Reglamento de la Coordinación y Operación del Sistema Eléctrico en relación a los procedimientos para determinar tanto las inyecciones como los retiros de los sistemas de almacenamiento, cuyo plazo de discusión se extendería también por 12 meses desde la versión definitiva de la Estrategia, por lo que consideramos valioso esperar esta modificación en el Reglamento indicado, antes de introducir conceptos previos en el Reglamento de Potencia de Suficiencia.  En caso alternativo, el Reglamento de Potencia de Suficiencia debiera, de manera explícita, hacer referencia a los contenidos del Reglamento de la Coordinación y Operación del Sistema Eléctrico vigente en aquellos temas relativos a la operación y tratamiento de inyecciones y retiros de los Sistemas de Almacenamiento, así como de cualquier otra instalación sujeta a la coordinación.

Por lo expuesto, consideramos que todos los temas relacionados a la potencia de suficiencia identificados en el contexto de la Estrategia de Flexibilidad, sean abordados lo antes posible en ese ámbito de discusión, de manera profunda, extensa y participativa, para ser posteriormente incorporados al Reglamento de Transferencias de Potencia de Suficiencia bajo los consensos que en esa discusión se alcancen.
	

	213
	Generadoras de Chile A.G.

	Artículo 4°
	En su primer inciso, último párrafo, se indica que los balances preliminares “podrán” ser actualizados por el Coordinador, durante el Año de Cálculo, en conformidad a las condiciones establecidas en la respectiva norma técnica.  Las actualizaciones de los balances preliminares pueden llegar a ser relevantes para las empresas que participan del balance, sobre todo en aquellas situaciones de nuevos contratos de suministro eléctrico y la entrada o salida en servicio de unidades de generación que ocurren durante el Año de Cálculo.  Con esto se hace necesario que las actualizaciones de los balances sean oportunas, por lo que se solicita que el texto de este último párrafo considere la palabra “deberá” en vez de “podrá”. Además, la NT respectiva debe ser consistente con este requerimiento.  
	Artículo 4°: El balance de inyecciones y retiros de potencia constará de un cálculo preliminar, que considerará los Retiros de Potencia previstos para cada Participante del Balance de Potencia. El Coordinador comunicará, a más tardar el último día del mes de diciembre de cada año, los correspondientes pagos que deban efectuarse entre los referidos Participantes del Balance de Potencia durante el año siguiente. Estos pagos se efectuarán en doce mensualidades, durante el año al cual correspondan. El cálculo preliminar, y los pagos correspondientes, deberán ser actualizados mensualmente por el Coordinador, durante el Año de Cálculo, en conformidad a las condiciones establecidas en la respectiva norma técnica.
…
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	Generadoras de Chile A.G.

	Artículo 13°, letra ñ)
	Al calcular el Margen de Potencia con la Potencia Inicial de las unidades generadoras no se incorpora el periodo efectivo que una central fue parte del cálculo, ni tampoco los descuentos por consumos propios, factor de mantenimiento e indisponibilidad forzada. Por ejemplo, si una central nueva fue entregada al despacho el último día del período de cálculo, se considerará toda su potencia inicial para efecto de calcular el margen de potencia, lo cual es incorrecto, ya que sólo hizo un aporte a la suficiencia una pequeña fracción del periodo.
Lo anterior se debe a que la Potencia Inicial se determina en las primeras etapas del cálculo la oferta de potencia efectiva de cada unidad generadora. Se propone modificar la Potencia inicial por la Potencia de Suficiencia Preliminar, para efecto de determinar el Margen de Potencia, ya que este valor incluye los descuentos ya indicados y además incorpora una ponderación de los subperíodos de cálculo.
	Margen de Potencia: Cociente entre la sumatoria de la Potencia de Suficiencia Preliminar de las unidades generadoras y la Demanda de Punta, para cada subsistema o sistema, según corresponda.

	215
	Generadoras de Chile A.G.

	Artículo 13°, letra t)
	La definición que se da para Sistema de Distribución en este borrador de Reglamento, podría entrar en conflicto con aquella que se define en la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE).  Considerando además que la LGSE, respecto de este mismo tema, se encuentra actualmente en revisión en el marco de la Reforma a la Distribución, consideramos pertinente mantener la definición de Sistema de Distribución de acuerdo a lo indicado en el Reglamento vigente y la LGSE.  
	
Mantener la definición de sistemas de distribución tal cual está en el reglamento vigente, y que luego sea actualizado a partir de la definición que se establezca en el marco de la Ley de Distribución.
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	Generadoras de Chile A.G.

	Artículo 82°
	Los precios de nudo de corto plazo de la potencia referenciales están definidos en barras del Sistema Nacional y no necesariamente en cada Barra de Transferencia.  Así, es necesario indicar que el mecanismo para referir los precios de nudo de corto plazo de la potencia referenciales a las distintas Barras de Transferencias será el aplicado actualmente por el Coordinador Eléctrico Nacional.    
	Indicar en este Reglamento los criterios y metodología que el Coordinador utiliza para referir los precios de nudo de corto plazo de la potencia desde los nodos del Sistema Nacional, en donde están definidos por Decreto, y las Barras de Transferencia que corresponda.

	217
	Cerro Dominador CSP S.A.
	Artículo 13, Letra i)
	Se solicita definir de manera independiente el concepto de energía afluente, ya que se usa consistentemente para referirse a los distintos energéticos correspondientes a cada tecnología. En el caso de CSP, el energético para la determinación de la condición de disponibilidad corresponde a la energía térmica del fluido calor portador.
	

	218
	Fundación Chile Sustentable
	Artículo 26
	Parte de los actuales y futuros ingresos por potencia de las centrales de Energia Limpia y Renovable está siendo destinado a financiar la Reserva Estratégica, lo que implica energía renovable financiando energías contaminantes. La propuesta de Reglamento, al reducir los ingresos de las centrales en operación, así como de las futuras centrales que entrarían en operación implicará que las inversiones en energías renovables futuras, se postergarán, no siendo por lo tanto socialmente óptimas. Esto afecta principalmente a las empresas que, dentro de su portafolio, no tienen centrales que puedan ser parte de la Reserva Estratégica. En términos prácticos, parte de esta Reserva Estratégica sería subsidiada por Energía Renovable

Preocupa particularmente el caso  de que la Reserva Estratégica se ocupe para pagar respaldo proveniente de unidades termoeléctricas a carbón  (tal como está contenido en los textos de Acuerdo entre  Enel, Aes-Gener, Engie y Colbún  y el gobierno respecto del cronograma de descarbonización anunciado en junio de 2019) en circunstancias de que el país tiene también centrales de gas natural que actualmente no están operando y que generan menos emisiones de contaminantes globales y locales que las unidades a carbón. Ello implicaría un subsidio del sistema eléctrico a las alternativas más contaminantes de generación eléctrica, en vez de fomentar alternativas menos contaminantes como fuentes de reserva en caso de emergencias. 

En síntesis, la propuesta de Reglamento no incentiva la adición de nueva capacidad de generación renovable ni la promoción de fuentes ya existentes que son más limpias, al destinar parte de los ingresos por Potencia de Suficiencia a pagar una reserva que podría no ser necesaria.
	Agregar al Art. 26 lo siguiente: 

Anualmente el Coordinador deberá realizar un estudio sobre las necesidades de reservas de distinta naturaleza (en giro, pronta, fría, estratégica, etc.). Este estudio deberá tomar en cuenta, a lo menos, la demanda proyectada por el Ministerio de Energía o la Comisión Nacional de Energía, incluyendo proyecciones de autoconsumo, el plan de obras de generación y transmisión, así como el retiro de unidades de generación. Los escenarios a analizar deben considerar variabilidad hidrológica y cualquier otra variabilidad asociada a las fuentes primarias de energía.

Para el caso de la Reserva Estratégica, el estudio deberá considerar, a lo menos, un horizonte de 5 años, contados desde la entrada en servicio de la última unidad declarada en construcción.

Como resultado del estudio, el Coordinador deberá definir si existe la necesidad que parte de la capacidad de generación que haya anunciado su retiro deba ser incorporada a la Reserva Estratégica. En tal caso, el Coordinador deberá solicitar al propietario de dicha capacidad permanecer disponible por un tiempo determinado.

Las unidades en Reserva Estratégica deberán recibir una remuneración del tipo pago lateral incorporado a la tarifa a cliente final, con el propósito de incentivar la adición de nueva capacidad de generación eficiente al sistema, de manera de reducir los costos de operación y de reserva, incluyendo la Reserva Estratégica, evitando distorsiones de mercado, que impliquen desviarse del óptimo social y, como consecuencia, aumentar en forma permanente el costo de la electricidad.

Ninguna unidad térmica que haya cumplido más de 25 años de servicio podrá ser incorporada o permanecer como parte de la Reserva Estratégica.

Centrales que no hayan sido parte del parque generador por al menos 10 años, no podrán ingresar a la Reserva Estratégica.

	219
	Fundación Chile Sustentable
	Artículo 27
	Eliminar
	

	220
	Fundación Chile Sustentable
	Artículo 28
	El plazo de 60 días para ser convocada a despacho es excesivo.

Estimamos que 15 días es un plazo suficiente para se convocada. De lo contrario no se justifica el pago de Reserva Estratégica
	Reemplazar por lo siguiente: 

El Coordinador deberá certificar que las unidades de la Reserva Estratégica están en condiciones de operar en un plazo menor o igual al de convocatoria para ingresar al parque de generación disponible. El Coordinador dará un aviso previo de 15 días corridos, en cuyo caso deberá estar disponible para inyectar energía al Sistema Eléctrico Nacional en este plazo.

	221
	Fundación Chile Sustentable
	Artículo 32
	Eliminar
	

	222
	ENLASA
	Comentario General
	El Estado de Reserva Estratégica (ERE) es al menos dudoso al momento de poder verificar su aporte a la suficiencia del sistema. De acuerdo con la definición legal, Suficiencia es el “atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son adecuadas para abastecer su demanda”. Del mismo modo, el mismo Reglamento define (concepto que no ha sido modificado en esta propuesta) Suficiencia de Potencia como “Capacidad de un sistema o subsistema para abastecer la Demanda de Punta, considerando para cada Unidad Generadora una oferta de potencia confiable en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal y Alternativo, la indisponibilidad forzada de las unidades, y la indisponibilidad de las instalaciones que conectan la unidad al Sistema de Transmisión o Distribución. Se expresa como una probabilidad y es igual a uno menos LOLPdm.” Ninguna de estas definiciones es acorde con el ERE, ya que ante el improbable hecho de poder estimar con certeza la ocurrencia de la demanda de punta (Demanda de Punta: Demanda promedio de los 52 mayores valores horarios de la curva de carga anual de cada sistema o subsistema.) no existe la disponibilidad inmediata de dicha unidad para las necesidades de suficiencia del sistema. 
Dicho lo anterior, no es posible cuantificar el aporte de suficiencia de una central en dichas condiciones operativas, por lo que la definición del ERE no es acorde con los principios legales y reglamentarios establecidos hasta el momento. Desde otro punto de vista se podría hacer más laxa la definición legal de suficiencia, pretendiendo interpretar que el abastecimiento de la demanda no sea instantáneo, sino de largo plazo. Esto implicaría que centrales en construcción o con fallas reiteradas puedan acceder al pago de suficiencia, argumentando que estarán disponibles en un plazo definido. Esto a todas luces no es el principio que se busca mediante el pago por capacidad.
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en su página web, el Ministerio de Energía (http://www.energia.gob.cl/consultas-publicas/reglamento-de-transferencias-de-potencia) establece que la incorporación del ERE en el reglamento no tiene otro fin que impulsar el “proceso de retiro o reconversión de centrales a carbón, con la meta de retiro total al año 2040, teniendo como objetivo la carbono neutralidad al 2050”. La pregunta que cabe con dicha sentencia es si es el mercado de la potencia es el indicado para ser usado como herramienta para el objetivo de descarbonizar la matriz. Y la respuesta es negativa, ya que se pretende dar una señal de desinstalación mediante el pago de un servicio que no se presta (suficiencia), convirtiéndose en una especie de subsidio por parte de los retiros a centrales en proceso de retiro.
El mecanismo idóneo para implementar el proceso de descarbonización no es usar el mercado de potencia de suficiencia, sino poner el desincentivo en el uso de carbón, por ejemplo, a través de impuestos a las emisiones que afecten el costo variable de centrales con altas emisiones, de manera que eso por si solo sea el incentivo a la reconversión, optimización o el cierre definitivo de dichas plantas.
El Gobierno tiene una oportunidad única de iniciar el proceso de carbono neutralidad, con el objeto de ser un país sustentable en un par de décadas más, pero debe hacerlo con las herramientas e incentivos adecuados, no afectando mercados ni conceptos que no tienen relación con dicho fin.
	No aplica.

	223
	ENLASA
	Comentario General
	Incluir método de cálculo de Potencia de Suficiencia para Centrales de Bombeo
	No aplica

	224
	ENLASA
	Comentario General
	Importantes definiciones para el cálculo de las diferentes etapas de la Potencia de Suficiencia se dejan en manos de la Norma Técnica respectiva. En efecto, temas fundamentales para la asignación de potencia de suficiencia se dejan en el rango de Resolución Exenta, siendo temas que definen los ingresos y costos de largo plazo de las empresas generadoras. 
Es el caso de la potencia inicial de centrales de cogeneración y medios de generación no convencionales, cuya representación se deriva a NT.
El tratamiento de las características de cada tecnología debe ser igualitario y no discriminatorio, por lo que todas las definiciones deben estar a rango reglamentario, dada la importancia del tema en cuestión.
	No aplica.

	225
	ENLASA
	
Disposición Transitoria
	
En caso que se decida mantener la delegación del Presidente de la República a través de este Reglamento para que la CNE, vía norma técnica, regule contenidos que el artículo 149° de la Ley General de Servicios Eléctricos sólo ha autorizado regular vía reglamento, se solicita agregar un artículo transitorio segundo, en el que se disponga que el Coordinador determine las metodologías y criterios que se requieran para la ejecución de este Reglamento, para que éste puede aplicarse integralmente desde su entrada en vigencia mientras no se dicte la norma técnica referida en el mismo Borrador de Reglamento.


	
Agregar el siguiente Artículo Segundo Transitorio, modificando por consiguiente la denominación del Artículo Único Transitorio a Artículo Primero Transitorio: 

“Artículo Segundo Transitorio: Mientras no se apruebe la norma técnica referida en este Reglamento, sus disposiciones serán aplicadas directamente por el Coordinador en sus balances, cálculos, pagos, metodologías y criterios, sobre la base de los principios y reglas establecidos en la Ley General de Servicios Eléctricos y en este Reglamento.”.

	226
	ENLASA
	Artículo 13.
	Los Sistemas de Almacenamientos contribuyen en la Suficiencia, por lo cual se les debiera considerar su Potencia Máxima. 
	q) Potencia Máxima: Máximo valor que puede sostener un Sistema de Almacenamiento o Unidad Generadora, considerando, si corresponde, sus componentes de generación y de almacenamiento, ambas con el mismo punto de conexión al sistema eléctrico, de acuerdo a la norma técnica y la verificación que realice el Coordinador a través de pruebas destinadas especialmente para este fin.

	227
	ENLASA
	Artículo 13.
	Eliminar el concepto “Afluente” en un Sistema de Almacenamiento. 
	s) Sistema de Almacenamiento de Energía: Equipamiento tecnológico capaz de retirar energía desde el sistema eléctrico, transformarla en otro tipo de energía (química, potencial, térmica, entre otras) y almacenarla con el objetivo de, mediante una transformación inversa, inyectarla nuevamente al sistema eléctrico, contribuyendo con la seguridad, suficiencia o eficiencia económica del sistema. Para estos efectos, se entenderá que los Sistemas de Almacenamiento
de Energía no cuentan con energías afluentes superiores al nivel de pérdidas del proceso de almacenamiento.

	228
	ENLASA
	Artículo 23
	Mientras no se aclare cómo se considerará una condición especial, se deben considerar las restricciones que impiden la verificación de la Potencia Máxima y reprogramar las fechas para la realización de la verificación en cuanto se superen dichas restricciones.
	Artículo 23: Los criterios y condiciones bajo los cuales se debe realizar tal verificación deberán ser transparentes, no arbitrarios ni discriminatorios e informados con la debida antelación al Participante del Balance de Potencia respectivo.

Restricciones tales como bajo nivel del embalse o estanque de regulación, restricciones o congestiones en el Sistema de Transmisión, compromisos de riego, caudales afluentes deprimidos, interrupción en el suministro del Insumo Principal o Alternativo, restricciones para el cumplimiento de la normativa medioambiental u otras restricciones equivalentes, podrán impedir o imponer condiciones especiales a la ejecución de la referida verificación.

Se reprogramarán las fechas para la realización de la verificación en cuanto se superen dichas restricciones

	229
	ENLASA
	Artículo 13 c)
	Debe reconocerse a las centrales de bombeo como Unidad Generadora, por tanto recibe Potencia de Suficiencia, y debe ser neutra tecnológicamente (no solo hidráulica), incorporando tecnologías tales como aire comprimido (CAES), aire líquido comprimido (LAES), entre otras.
	

	230
	ENLASA
	Artículo 76
	El Artículo 76 debe ser más preciso con respecto a la operación económica del sistema, e indicar también que no se debe considerar retiro de potencia cuando este no incremente la demanda de punta del sistema.
	“Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema y afecten la demanda de punta del Sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora.”

	231
	ENLASA
	Artículo 13. Literal t)
	La definición del Sistema de Distribución no tiene razón de estar contenida en el Reglamento de Potencia de Suficiencia. La definición, aparte de tener mayor flexibilidad conceptual, debe ser elaborada en el marco de la Ley de Distribución, instancia donde debe ser discutido los alcances del segmento.
	Eliminar literal t).
Establecer en el transitorio que la definición será vigente hasta que la Ley de Distribución no se encuentre promulgada.

	232
	ENLASA
	Artículo 41
	En este artículo se ejemplifica lo señalado en el Comentario General. Se explicita que la remuneración por suficiencia de cogeneración y ERNC será definida en normativa técnica. Se debe mantener ciertos principios de certeza jurídica para definir temas importantes como lo son los ingresos por potencia. La normativa técnica son documentos de detalle técnico de la regulación, y la adecuada definición de temas como la potencia de suficiencia deben ser contenidas íntegramente al menos a nivel reglamentario.
	No aplica.

	233
	ENLASA
	Artículos 26 y 27
	La metodología definida para que el Coordinador evalúe la afectación sistémica ante el cambio de estado de una unidad generadora a ERE se basa en parámetros ajenos a la suficiencia del sistema. La afectación de costo marginal no es un indicador de suficiencia sistémica en los términos que establece la Ley y el mismo Reglamento. La evaluación debe hacerse con respecto a la probabilidad de pérdida de carga y a la demanda de punta, que son los términos que establece la suficiencia de la matriz.
	Definir metodología que evalúe el impacto del cambio de estado en función de la suficiencia del sistema.

	234
	ENLASA
	Artículos 27
	En su último inciso se indica lo siguiente:
“La autorización de la solicitud de paso a Estado de Reserva Estratégica, en estos casos, deberá hacerse siempre que todas las Unidades Generadoras a carbón restantes del Sistema Eléctrico Nacional se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, hayan solicitado y obtenido aprobación para cambio a dicho estado, o hayan solicitado el retiro de la instalación para el periodo posterior al 31 de diciembre de 2040.”
Falta un “que” para dar sentido a la idea.
	“La autorización de la solicitud de paso a Estado de Reserva Estratégica, en estos casos, deberá hacerse siempre que todas las Unidades Generadoras a carbón restantes del Sistema Eléctrico Nacional que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, hayan solicitado y obtenido aprobación para cambio a dicho estado, o hayan solicitado el retiro de la instalación para el periodo posterior al 31 de diciembre de 2040.”

	235
	ENLASA
	Artículo 29
	El presente artículo vuelve a confundir términos de suficiencia y de costos marginales, ya que pese a que indica en su inciso primero que se puede llamar a una unidad “en caso que prevea condiciones de afectación de la seguridad tanto locales como sistémicos y/o déficits importantes de generación”, lo cual va en línea con la definición de suficiencia, vuelve a definir en su inciso segundo que la metodología de evaluación para convocar a la unidad depende de “aumentos globales o locales de los costos operacionales y marginales del sistema”.
	Definir metodología que evalúe el impacto del cambio de estado en función de la suficiencia del sistema.

	236
	ENLASA
	Artículo 30
	Se indica que en caso de que la unidad sea convocada desde el ERE para la operación normal, el tiempo que permanece operativa deberá ser adicionado al plazo original de permanencia en Estado de Reserva Estratégica previa solicitud del respectivo titular de la Unidad Generadora al Coordinador.
Esta adición no debe ser automática, sino que debe ser evaluada en función de las necesidades de suficiencia del sistema, y tampoco debe estar sujeta a la solicitud del propietario, sino ser definida de acuerdo a los análisis realizados por el Coordinador. 
Además, la labor de evaluación constante de las unidades en ERE por parte del Coordinador indicada en el artículo 27 es suficiente para monitorear la necesidad de ampliar el ERE, no así la operación normal al cambiar de estado.
	Eliminar mención a aumento automático del tiempo de permanencia en ERE.

	237
	ENLASA
	Artículo 31
	Nuevamente este artículo no considera la labor de monitoreo permanente del Coordinador en materia de suficiencia, ya que permite al titular la solicitud de prórroga, cuando esto ya se encuentra establecido en el artículo 27. 
	Eliminar artículo.

	238
	ENLASA
	Artículo 37
	En el último inciso se establece la posibilidad de que unidades en ERE puedan acreditar su funcionamiento con Insumo Alternativo. En su última parte se indica que “En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Principal será considerada igual a cero.”
Como se habla de Insumo Alternativo, se debe hacer referencia a éste último, en lugar del Insumo Principal.
	“En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Alternativo será considerada igual a cero.”


	239
	ENLASA
	Artículos 41 y 44
	Existe una diferencia de tratamiento al evaluar los escenarios para determinar la potencia inicial de las distintas tecnologías. En efecto, para centrales térmicas o renovables se definen 5 años para evaluar las condiciones del insumo energético, mientras para centrales hidráulicas se establece que se debe evaluar el promedio de los dos años hidrológicos de menor energía afluente de la estadística hidrológica disponible, los cual corresponde a más de 55 años de data.
	Se solicita definir procedimientos homólogos que no establezcan diferenciaciones arbitrarias según tecnología.

	240
	ENLASA
	Artículo 57
	Se indica que “En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al 60% de su Potencia Máxima.”
De acuerdo a lo establecido en el artículo 30, una unidad generadora debe ser convocada con una antelación de 3 meses para operar un mínimo de 3 meses. Al operar 3 meses, en el mejor de los casos aportará a la suficiencia del sistema (si es que se logra que en dicho periodo haya coincidencia con la demanda de punta) un 25% del año calendario.
Por esta razón se solicita que el piso de su reconocimiento de potencia máxima parta (en caso de coincidir con la demanda de punta) en un 25%, y en caso de que el coordinador evalúe alargar su permanencia en operación, establecer un mecanismo que reconozca dicho aporte (en caso de que se coincida con la demanda de punta).

(Comentario sobre el texto: Entenderia que se podria hacer un reliquidacion a fin del periodo para evaluar su disponibilidad anual? Por ejemplo 3 de 12 meses y asi ajustar si Pmax inicial?)
	Cambiar “60%” por “25%”

	241
	ENLASA
	Artículo 62
	En el vigente reglamento se define explícitamente un modelo de 2 estados para cuantificar la indisponibilidad forzada de una unidad generadora. Esta definición no expresa de manera adecuada la disponibilidad de centrales, siendo necesario al menos cuatro estados (de acuerdo con literatura internacional) para representar adecuadamente dicho indicador.
El actual borrador deriva a la NT la definición de los estados que representan la indisponibilidad, pero es necesaria mayor certeza reglamentaria para que la NT cumpla con su objetivo. 

(Comentario sobre el texto: Clave y no deberia estar por NT)
	Especificar la necesidad de más estados, o al menos identificar conceptualmente los principios que deben representar los estados a definir por la NT.

	
242
	ENLASA
	
Artículo 4, inciso primero
	
Se solicita suprimir la parte final del inciso primero del artículo 4° del Borrador de Reglamento, ya que el inciso 4° del artículo 149° de la Ley General de Servicios Eléctricos solo contiene una habilitación legal para que se realicen las transferencias de potencia en función de la capacidad de generación compatible con la suficiencia y los compromisos de demanda de punta existentes, “conforme se determine en el reglamento”. Por lo tanto, es el Presidente de la República, a través de este reglamento, quien debe regular estas materias, pues no está autorizada su delegación a una norma técnica que aprueba la CNE.

En consistencia con este cambio, se solicita eliminar la delegación a norma técnica todas las veces en que aparece dentro del Borrador de Reglamento.

	
Suprimir la parte final del inciso primero del artículo 4° del Borrador de Reglamento:

“El cálculo preliminar, y los pagos correspondientes, podrán ser actualizados por el Coordinador, durante el Año de Cálculo, en conformidad a las condiciones establecidas en la respectiva norma técnica.”

	243
	ENLASA
	
Artículo 5
	
Se solicita modificar el artículo 5° del Borrador de Reglamento en consistencia con la normativa que supervisa y fiscaliza la Comisión para el Mercado Financiero.
	
Modificar el artículo 5° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 5°: Las reliquidaciones a que se refiere el artículo anterior deberán pagarse aplicando la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables de menos o más de 90 días, según corresponda, de acuerdo con el periodo que haya transcurrido entre el día en que se devengó la obligación y el día de la reliquidación.

El interés se entenderá devengado a partir del día siguiente al 22 del mes en que se efectuaron las transferencias de potencia.

En caso de atraso o mora en los pagos correspondientes tanto al cálculo preliminar como al cálculo definitivo, se utilizará el interés máximo convencional para operaciones no reajustables a menos o más de 90 días, según corresponda.”


	244
	ENLASA
	
Artículo 11
	
Se solicita modificar el artículo 11 del Borrador de Reglamento para que el Coordinador observe en sus procedimientos internos y metodologías lo dispuesto en la Ley General de Servicios Eléctricos y en este Reglamento, de acuerdo con la regla contenida en el inciso 4° del artículo 149° de la Ley General de Servicios Eléctricos.
	
Modificar el artículo 11° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“Artículo 11: El cálculo preliminar, sus actualizaciones si las hubiera, y el cálculo definitivo serán realizados por el Coordinador, a través de los procedimientos internos y metodologías que sean necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Servicios Eléctricos y en el presente reglamento.”.


	245
	ENLASA
	
Artículo 13, letra d)
	
Se solicita regular el pago por potencia de los sistemas de almacenamiento de energía que no formen parte o estén integradas a otro tipo de central de generación.

Su inclusión es compatible con el artículo 149° de la Ley General de Servicios Eléctricos, así como con la definición de sistema de almacenamiento de energía contenida en la letra ad) del artículo 225° de dicha ley —en que se destaca su contribución a la seguridad, suficiencia o eficiencia económica según lo determine el reglamento— y consistente con lo dispuesto en el artículo 72°-2 de la misma Ley General de Servicios Eléctricos. 

Para facilitar su incorporación en este Reglamento, se propone asimilarlo a una Central Renovable con Capacidad de Almacenamiento. Así no será necesario adicionar varios artículos para este equipamiento tecnológico cuando opere en forma independiente.
	
Modificar la letra d) del artículo 13° del Borrador de Reglamento, por el siguiente:

“d) Central Renovable con Capacidad de Almacenamiento: Central de generación renovable que utiliza recursos primarios variables, compuesta por una componente de generación y una componente de almacenamiento, ambas con el mismo punto de conexión al sistema eléctrico. La componente de generación corresponde al equipamiento tecnológico para transformar energía primaria en energía eléctrica, en tanto la componente de almacenamiento es aquel equipamiento capaz de transformar la energía eléctrica producida por la componente de generación, en otro tipo de energía y almacenarla con el objetivo de, mediante una transformación inversa, inyectarla al sistema eléctrico.  Asimismo, para todos los efectos de este reglamento que le permitan ejercer el derecho a vender sus excedentes de potencia, se asimilará a Central Renovable con Capacidad de Almacenamiento al Sistema de Almacenamiento de Energía que esté conectado al Sistema Eléctrico Nacional y que no opere como Central con Almacenamiento por Bombeo o forme parte de una Central Renovable con Capacidad de Almacenamiento o de una Central Renovable con Capacidad de Regulación.”.


	246
	ENLASA
	Artículo 13, c)
	Considerar Centrales de Bombeo como Unidad Generadora 
	“Unidad Generadora formada por unidades hidráulicas que operan con dos reservorios de acumulación de agua, localizados de manera tal que exista una diferencia de altura entre ellos para permitir el bombeo de agua para su almacenamiento y posterior generación de electricidad, y que disponga de afluentes que representen anualmente un porcentaje de la capacidad de acumulación mayor a las pérdidas que se produzcan durante el proceso de almacenamiento en igual período.”

	247
	ENLASA
	Artículo 13, c)
	Considerar Centrales de Bombeo no solo de agua, si no de otros fluidos.
	“Central de generación eléctrica formada por unidades sistemas de bombeo de fluidos que operan con uno o más reservorios de acumulación de fluido, dispuestos de manera tal que existan diferencias de altura, presión o volumen para permitir el bombeo de dicho fluido para su almacenamiento y posterior generación de electricidad, y que disponga de afluentes que representen anualmente un porcentaje de la capacidad de acumulación mayor a las pérdidas que se produzcan durante el proceso de almacenamiento en igual período.”

	248
	ENLASA
	Artículo 63
	En actual Reglamento existe la fórmula

Favor volver a agregarla, o de lo contrario indicar cómo se computará IFOR. 
	No Aplica

	249
	ENLASA
	Artículo 79
	Aclarar, ya que es inconsistente con Artículo 8.
Artículo 79 habla de empresas que hayan solicitado participar de las transferencias de potencia, conforme al Artículo 8°, pero el Artículo 8° habla de empresas que solicitan dejar de participar en los balances de potencia.
	No Aplica

	250
	
Colbún
	General
	Tomando en consideración las múltiples funciones que son capaces de ofrecer los sistemas de almacenamiento al sistema eléctrico y que serán una tecnología que tomará cada vez más relevancia durante los próximos años, es que consideramos de suma importancia que su reconocimiento, remuneración, tratamiento y coordinación sea debidamente discutida con los distintos agentes, académicos y otros organismos de la industria, a través de un análisis que permita elaborar y conocer una estrategia integral respecto a los mismos, con lineamientos que puedan manifestarse luego en una propuesta regulatoria que permita ofrecer al sistema eléctrico nacional una visión completa, general y orgánica, de los sistemas de almacenamiento. Lo anterior es consistente con el dictamen 7-2018 del Panel de Expertos que recomendó que, atendida la relevancia de estos sistemas para el desarrollo del sistema eléctrico, sería aconsejable aclarar la normativa a efectos de evitar futuras incompatibilidades que afecten el desarrollo de esta tecnología.

En este sentido, estimamos conveniente que antes de efectuar una regulación parcial de los sistemas de almacenamiento, como se ha estado efectuando en estos últimos meses a través de reglamentos, se elabore previamente una Estrategia de los Sistemas de Almacenamiento, de forma consistente con las definiciones que se están analizando en el marco de la Estrategia de Flexibilidad y que permita efectuar modificaciones legales, reglamentarias y de normas técnicas que permitan una regulación que sea coherente -y no parcial- de los sistemas de almacenamiento con señales de mercado conocidas por los distintos agentes del mercado.

En el análisis de la incorporación más conveniente de los sistemas de almacenamiento al sistema, será necesario tomar una definición de aspectos relevantes, como lo son: 
· Que exista un tratamiento igualitario respecto a otras tecnologías, como las centrales hidráulicas con embalse, que también ofrecen capacidad de almacenamiento y regulación. En particular respecto a la coordinación de su operación y elementos suficientes que eviten el arbitraje de precios en el mercado a través de su operación.
· Elección, gestión y operación del mercado en el que participará cada sistema de almacenamiento, tomando en consideración que esta tecnología permite participar en diferentes mercados.
· Que reciban una remuneración acorde a su contribución al sistema eléctrico y mercado en el que participará cada sistema de almacenamiento, de manera que tengan un pago acorde y justo, pero no mayor, de acuerdo con las características que ofrecerá al sistema.
· Cómo se regularán los sistemas de almacenamiento que no están asociados a una central. El actual reglamento solo reconoce un aumento de la potencia de suficiencia a centrales renovables que tienen asociado sistemas de almacenamiento, sin mencionar sistemas de almacenamiento que estén aislados o asociados con otras tecnologías no renovables.
· Coherencia con el “Reglamento para centrales de bombeo sin variabilidad hidrológica” que ya reguló aspectos sobre la potencia de suficiencia. 

	Eliminar propuesta de incorporación para los de sistemas de almacenamiento para que sean definidas en el marco de una estrategia integral para esta tecnología y en forma consistente a lo que se defina en la Ley de Flexibilidad.

	251
	Colbún
	7° y 36°
	En el artículo 7° se indica que la potencia de suficiencia se asignará en función de la incertidumbre asociada a la disponibilidad del Insumo Principal de generación que se utilice.
Luego en el 36°, se indica que, en el caso de Unidades Generadoras térmicas, la Potencia Inicial se determinará en base a la menor disponibilidad media anual observada para el Insumo Principal, para los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo. Esto último resulta equivalente al tratamiento para medios de generación renovables no convencionales.

Nos parece discutible que el reglamento trate de una manera similar a insumos renovables, que dependen de la situación meteorológica (viento y sol) y a insumos del tipo combustible como el gas natural o el carbón. Estos combustibles tienen contrato de por medio, donde el proveedor se compromete a entregar un producto y en consecuencia la incertidumbre disminuye prácticamente a cero. 

Por lo anterior, para el caso de centrales térmicas la disponibilidad no debiese considerar los años anteriores, sino que los contratos firmados para disponer de combustible el año de cálculo.


	No considerar la estadística de los últimos 5 años para centrales térmicas que tengan contrato de suministro con algún proveedor de combustible dejando la DIP igual 1 si su disponibilidad de combustible es respaldada durante todo el año.

 

	252
	Colbún
	13° ñ)
	Se indica que el margen de potencia es el Cociente entre la sumatoria de la Potencia Inicial de las unidades generadoras y la Demanda de Punta, para cada subsistema o sistema, según corresponda. Sin embargo, al utilizar la potencia inicial no se representa correctamente la oferta de potencia de cada subsistema. 
La potencia inicial no incorpora el periodo efectivo que una unidad generadora está presente en el año ya que puede haber tenido una falla extensa que anule su aporte ese subperiodo o recién está ingresando al sistema. Además, la potencia inicial no incorpora los factores de reducción por indisponibilidad forzada, mantenimiento y consumos propios. 
Por lo anterior, para efectos de determinar el Margen de Potencia se debe utilizar la Potencia de Suficiencia Preliminar, la cual si representa correctamente la oferta de potencia de cada subsistema.
	Se propone modificar por lo siguiente:
“Margen de Potencia: Cociente entre la sumatoria de la Potencia de Suficiencia Preliminar de las unidades generadoras y de Sistemas de Almacenamiento de Energía y la Demanda de Punta, para cada subsistema o sistema, según corresponda “

	253
	Colbún
	25°
	Es importante que el reglamento defina las reglas generales de los estados operativos, y que esto no quede sujeto ampliamente en la normativa técnica, de tal manera de otorgar una mayor estabilidad regulatoria a las empresas y tomando en consideración la estadística acumulada ya existente y clasificada.
En este sentido, se recomienda establecer como mínimo los estados Disponibles, No Disponibles y Deteriorados. 

	Se propone la siguiente modificación al texto:

“El Coordinador deberá llevar un control estadístico de los estados operativos de las Unidades Generadoras con el fin de representar los diversos estados y/o limitaciones que presenta la oferta de potencia de las mismas, los cuales por lo menos debiesen considerar el conjunto de estados Disponible, No Disponible y Deteriorados.
…..”

	254
	Colbún
	37°
	En el cuarto párrafo, se señala que la disponibilidad de Insumo principal será considerada igual a cero, pero se está refiriendo a la disponibilidad del insumo alternativo. Entendemos que se trata de un error.

[…]En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Principal será considerada igual a cero.
	[…]En caso de no contar con dicho contrato, la disponibilidad de Insumo Alternativo será considerada igual a cero.

	255
	Colbún
	41
	En borrador actual se mantiene el texto que establece la estadística a considerar para calcular la potencia inicial de medios de generación renovables no convencionales, el cual indica que se debe considerar el peor escenario de disponibilidad de los últimos 5 años anteriores al año de cálculo.
El cálculo de la Potencia de Suficiencia Inicial no debe ser discriminatorio para ninguna de las tecnologías, por tanto, se debe utilizar la estadística de su insumo de generación (viento, radiación, mareas, caudales afluentes) correspondiente al promedio de los dos años de estadística de menor aporte. 
	Para todas las tecnologías se debe utilizar los dos años de menor aporte del insumo correspondiente y toda la estadística disponible


	256
	Colbún
	61°
	No nos parece adecuado eliminar la formulación existente para determinar la indisponibilidad forzada. En este artículo se define la indisponibilidad forzada como:

Ifor = horas_indisponible/horas_del_año

Es decir, se van a considerar todas las horas del año en el denominador lo que significa mejorar el Ifor de las unidades generadoras térmicas, en especial de aquellas centrales de punta con una baja o nula operación durante el año.

Esto genera un incentivo a remunerar en mayor medida a lo vigente, a centrales que no operan durante el año y provoca un desincentivo a que se garantice una adecuada gestión para que se encuentren disponibles para el despacho cuando se les requiere para la operación, debido a que se elimina la penalización que tienen actualmente cuando fallan en esa condición.
 
	Dejar de la misma forma que el Reglamento DS62.

Es importante que las modificaciones que se propongan en este sentido vayan en concordancia a las definiciones y señales que se pretenda entregar como incentivo/desincentivo a las distintas tecnologías, puesto que la modificación propuesta implica un incentivo a tecnologías de respaldo del sistema que actualmente no están siendo requeridas mayormente en el sistema, en desmedro de la remuneración por este concepto de todo el resto de las tecnologías del sistema.

	257
	Colbún
	62°
	De la última frase de este artículo que dice “La indisponibilidad forzada deberá considerar, y ponderar de manera diferenciada, aquellas condiciones en que la Unidad Generadora haya sido o no convocada al despacho por el Coordinador.”, se entiende que da la posibilidad para la consideración diferenciada de las fallas que acumulan Toff, pasando a una metodología de cuatro estados. (donde las fallas en periodos donde la máquina no hubiese sido despachada por el Coordinador no acumulan estadística de falla Toff)

En la misma línea que el comentario inmediatamente anterior, esta modificación metodológica provoca un beneficio a las centrales de horas de punta, que se encuentran instaladas ya en gran medida en el sistema eléctrico nacional, y que debe ser consistente con las señales de precio que se pretenden entregar.


	Dejar de la misma forma que el Reglamento DS62

	258
	Colbún
	63°
	Error de redacción en texto
[…]Esta última deberá acordada entre el titular de la Unidad Generadora y el Coordinador, y deberá demostrar la disponibilidad […]

	[…]Esta última deberá ser acordada entre el titular de la Unidad Generadora y el Coordinador, y deberá demostrar la disponibilidad […]


	259
	Colbún
	82°
	El artículo indica inyecciones y retiros serán valorizados al precio de nudo de cada barra de transferencia. 
Actualmente los informes técnicos de la CNE definen precios de nudo sólo en subestaciones del Sistema de Transmisión Nacional, y por lo tanto no se calculan precios para cada barra de transferencia. Por lo anterior, el Coordinador simplemente asocia cada barra de transferencia a la barra del sistema nacional más cercana.
Se solicita modificar el texto para incorporar lo realizado por el Coordinador actualmente
	Se solicita modificar el texto para incorporar lo realizado por el Coordinador actualmente

	260
	ARCO Energy
	Artículo 20: Si una Unidad Generadora, sus componentes, o las instalaciones que la conectan al Sistema de Transmisión o Distribución, según corresponda, presentan una falla técnica prolongada o siniestro que anule o disminuya su potencia por un período comprendido entre 15 y 60 días corridos, el correspondiente Participante del Balance de Potencia podrá solicitar al Coordinador, que este evento sea tratado de forma tal que durante dicho período se anule o disminuya la potencia de la unidad. Tal solicitud podrá ser presentada a más tardar 15 días corridos después de ocurrida la falla o siniestro. 
En caso que la falla o siniestro se prolongue por más de 60 días corridos, el Coordinador deberá anular o disminuir la potencia de la unidad generadora durante el periodo respectivo.
En caso que la falla o siniestro se prolongue por más de 60 días corridos, el Coordinador deberá anular o disminuir la potencia de la unidad generadora durante el periodo respectivo. 
Si el Participante del Balance de Potencia decide ejercer la opción señalada en el inciso primero del presente artículo, éste deberá enviar una comunicación al Coordinador, con copia a la Comisión y a la Superintendencia. Dicha comunicación deberá acompañarse de al menos los siguientes antecedentes: 
a)  Identificación de los elementos fallados o siniestrados. 
b)  Descripción de las causas de la falla o siniestro. 
c)  Descripción del plan de trabajo para su reparación. 
Una vez reparada la falla, el Participante del Balance de Potencia deberá informar al Coordinador los cambios en los parámetros de la Unidad Generadora o componente que deban ser actualizados. 
	Se establece la facultad para las centrales en falla prolongadas o graves sean tratadas en forma tal que durante dichos periodo se anule o disminuya la potencia de la unidad, sin embargo, no se regula si las centrales en Estado de Reserva Estratégica puedan acceder a dicha facultad en caso que no concurran a la instrucción de despacho o fallen en el periodo que debió estar despachadas, ya que, de acuerdo al artículo 63, en caso de producirse tales situaciones la unidad generadora se mantendrá indisponible hasta la realización de una prueba o verificación. Lo que podría tardar varios días.

Por otra parte, el tercer párrafo del artículo 66 establece que una unidad generadora en Estado de Reserva Estratégica mantendrá una indisponibilidad forzada igual a aquella que se registró en el último cálculo definitivo de Potencia de Suficiencia previo a ser declaradas en Estado de Reversa Estratégica por primera vez. Por lo que se entiende que: la indisponibilidad considerada cuando la unidad generadora no concurra al despacho o falle en el periodo que debió estar despachada no tendrá ningún efecto en el reconocimiento de la potencia de suficiencia para la unidad generadora en Estado de Reserva Estratégica.

	Se propone complementar el artículo 20 agregando al final del artículo lo siguiente:
“En caso de tratarse de una unidad de generación en Estado de Reserva Estratégica inmediatamente de verificada la situación en que la unidad generadora no concurra al despacho o falle en el periodo que debió estar despachada deberá anular o disminuir la potencia de la unidad generadora durante todo el periodo de indisponibilidad establecido en el artículo 63 del presente reglamento.”

Será necesario introducir una modificación al artículo 21. El primer párrafo del artículo 21 se reemplaza por la siguiente redacción: 
“En caso que el Participante del Balance de Potencia decida ejercer la opción señalada en el inciso primero del artículo precedente o que una unidad de generación en Estado de Reserva Estratégica sea considerada en indisponibilidad, el tratamiento para dicha Unidad Generadora o componente será el siguiente:”


	261
	ARCO Energy
	Artículo 50: En el caso de Unidades Generadoras de centrales renovables con capacidad de almacenamiento o regulación, distintas a centrales hidroeléctricas, se deberá utilizar la estadística disponible correspondiente a su generación eléctrica o insumo primario afluente a efectos de considerar, en la determinación de su Potencia Inicial, la condición más desfavorable que establezca la norma técnica respectiva. 
Asimismo, para aquellas Unidades Generadoras cuya fuente sea no convencional en los términos señalados en el artículo 41 del presente reglamento y que incorporen una componente de almacenamiento en sus instalaciones, la norma técnica deberá definir una metodología que permita el adecuado reconocimiento a su mayor aporte a la suficiencia producto de esta incorporación. 

	En la lógica reglamentaria y en lo relacionado con la estabilidad regulatoria necesaria para apalancar la incorporación de sistemas de almacemaniento, sería pertinente establecer los principales lineamientos metodológicos para la definición de la “condición más desfavorable” que deberá establecerse en la Norma Técnica, asi como también, definir los lineamientos generales asociados al “reconocimiento a su mayor aporte a la suficiencia” producto del sistema de almacenamiento.

La norma técnica debe establecer los lineamientos específicos para la aplicación del Reglamente y no debe establecer los lineamientos generales que el reglamento no especificó. Esto no da estabilidad regulatoria para el inversionista.

	Establecer en el reglamento lineamientos generales para las “condición más desfavorable” y el “reconocimiento a su mayor aporte a la suficiencia” producto del sistema de almacenamiento, o bien, dejar definiciones claras para cada concepto.

	262
	ARCO Energy
	Artículo 41: La Potencia Inicial de Unidades Generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225°de la Ley, y que no cuenten con capacidad de regulación o almacenamiento de energía, será determinada en función del tipo de insumo energético primario que se utilice para la generación de energía y en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica. Para tal efecto, el Coordinador utilizará la información estadística del Insumo Primario que aporte cada Participante del Balance de Potencia, considerando el peor escenario de disponibilidad de los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo, de conformidad a lo que establezca la respectiva norma técnica. Las características y detalle de dicha información estadística deberán ser acorde con el Insumo Principal de que se trate.
	La frase “de conformidad a lo que establezca la respectiva norma técnica” establece o da una igualdad de orden jerárquico entre la norma técnica y el reglamento, dejando una ambigüedad respecto a que documento debe convenir al dictamen del otro.
	Se solicita cambiar la siguiente redacción “y en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica” por “, en conformidad a las disposiciones que establezca la respectiva norma técnica”

	263
	ARCO Energy
	Artículo 42: En el caso de las Unidades Generadoras señaladas en el artículo precedente, que se incorporen al sistema o cuando no se disponga de información estadística suficiente, se deberá hacer uso, en el primer Año de Cálculo, de series estimadas o de la información disponible para la zona o región en la cual se encuentra la unidad y para un tipo de tecnología comparable, según lo determine el Coordinador, de acuerdo a los procedimientos y condiciones que se especifiquen en la respectiva norma técnica. 
Para los años siguientes, la disponibilidad media anual señalada se obtendrá reemplazando sucesivamente la información anual antes señalada, por la información de la disponibilidad media anual efectiva del Insumo Principal de la unidad generadora incorporada al sistema eléctrico, manteniendo siempre un periodo de control de 5 años. A partir del quinto año de estadística, se le aplicará lo indicado en el artículo precedente.
	El segundo párrafo del artículo 42 cubre la condicion que deberá considerarse para el periodo entre el segundo año de operación y el quinto. Indicando que a medida que se vaya completando la estadística anual se irá considerando para efecto del calculo de la potencia inicial. Sin embargo, la terminología “disponibilidad media anual” no tiene relación con lo establecido en el artículo 41, ya que la potencia inicial de Unidades de cogeneración y medios de generación renovable no convencional se determina considerando el peor escenario de disponibilidad de los último 5 años anteriores al Año de Cálculo y no respecto a la disponibilidad media anual. La “disponibilidad media anual” está asociada a Unidades Generadoras térmicas, de acuerdo a lo indicado en el artículo 36 y no a Unidades Generadoras de cogeneración y medios de generación renovables no convencionales en los términos que establece el literal aa) del Artículo 225°de la Ley, y que no cuenten con capacidad de regulación o almacenamiento de energía.
	Se solicita cambiar el segundo párrafo del artículo 42 por lo siguiente:
“Para los años siguientes, la el peor escenario de disponibilidad de los últimos 5 años anteriores al Año de Cálculo señalada se obtendrá reemplazando sucesivamente la información disponible antes señalada, por la información estadística del Insumo Primario que aporte cada Participante del Balance de Potencia que se está incorporando al sistema eléctrico, manteniendo siempre un periodo de control de 5 años. A partir del quinto año de estadística, se le aplicará lo indicado en el artículo precedente.”

	264
	ARCO Energy
	Artículo 44: En el caso de Unidades Generadoras hidroeléctricas, con o sin capacidad de regulación o almacenamiento, se deberá utilizar la estadística de caudales afluentes correspondiente al promedio de los dos años hidrológicos de menor energía afluente de dicha estadística, con anterioridad al Año de Cálculo. 

	En coherencia con la definición dada en el artículo 13, literal c). Lo correcto sería referirse a la capacidad de almacenamiento de una unidades generadoras hidroeléctricas como “unidad de generación con capacidad de almacenamiento por bombeo”
	Se solicita agregar “por bombeo” entre la palabra “almacenamiento” y signo de puntuación “,”.

	265
	ARCO Energy
	Artículo 45: A las Unidades Generadoras hidroeléctricas pertenecientes a centrales con capacidad de regulación diaria o superior se les considerará una energía inicial igual al promedio de la energía embalsada al 1 de abril, durante los últimos 20 años de estadística disponible. 
Se entenderá que una Unidad Generadora hidroeléctrica posee capacidad de regulación diaria o superior, cuando la capacidad máxima de su embalse o estanque de acumulación que permite la gestión temporal del recurso hídrico, más la capacidad de gestión temporal de su componente de almacenamiento, si corresponde, y el caudal afluente promedio anual para la condición hidrológica establecida en el artículo anterior, permiten que la Unidad Generadora opere a Potencia Máxima por al menos 24 horas. 
	En coherencia con la definición dada en el artículo 13, literal c). Lo correcto sería referirse a la capacidad de almacenamiento de una unidades generadoras hidroeléctricas como “unidad de generación con capacidad de almacenamiento por bombeo”
	Se solicita agregar “por bombeo” entre la palabra “almacenamiento” y signo de puntuación “,”.

	266
	ARCO Energy
	Artículo 71: Se deberá verificar que la Potencia de Suficiencia definitiva resultante pueda transitar por las instalaciones del Sistema de Transmisión que corresponda. En caso que esta potencia no pueda transitar por alguna de dichas instalaciones, ésta será reducida tal que desaparezca la saturación o congestión identificada, aumentando de manera proporcional la Potencia de Suficiencia definitiva de las restantes Unidades Generadoras que participan del cálculo. 
	Solo aumentar a las unidades generadoras restantes del respectivo subsistema en el que se está aplicando la reducción.
	

	267
	ARCO Energy
	Artículo 76: A partir del registro establecido en el artículo precedente, el Retiro de Potencia que se debe asignar horariamente a cada Participante del Balance de Potencia será igual a la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente más los retiros para almacenamiento, según determine la normativa vigente, multiplicados por un factor único que iguale la suma de las Demandas de Punta Equivalentes de todos los clientes más los retiros para almacenamiento que correspondan, a la Demanda de Punta a que hace referencia el artículo 13, letra h) para el sistema o subsistema, según corresponda. 
Para estos efectos, la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el período de control de punta que se establezca en el decreto que fija los precios de nudo de corto plazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° de la Ley y se encuentre vigente a la fecha de realización del cálculo preliminar al que hace referencia el artículo 4° del presente reglamento. 
Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora. 
Los retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, no serán asignados como Retiros de Potencia a los Participantes del Balance de Potencia. 

	La terminología “horariamente” no tiene justificación en el entendido que la metodología propuesta en el presente reglamente no tiene un detalle horario.
El retiro de potencia que se le asigne a cada participante del balance de potencia es independiente de la hora.
	Se solicita eliminar la palabra “horariamente”.

	268
	ARCO Energy
	Artículo 76: A partir del registro establecido en el artículo precedente, el Retiro de Potencia que se debe asignar horariamente a cada Participante del Balance de Potencia será igual a la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente más los retiros para almacenamiento, según determine la normativa vigente, multiplicados por un factor único que iguale la suma de las Demandas de Punta Equivalentes de todos los clientes más los retiros para almacenamiento que correspondan, a la Demanda de Punta a que hace referencia el artículo 13, letra h) para el sistema o subsistema, según corresponda. 
Para estos efectos, la Demanda de Punta Equivalente de cada cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el período de control de punta que se establezca en el decreto que fija los precios de nudo de corto plazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 171° de la Ley y se encuentre vigente a la fecha de realización del cálculo preliminar al que hace referencia el artículo 4° del presente reglamento. 
Los retiros para almacenamiento efectuados por los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título Sistemas de Almacenamiento de Energía o Centrales con Almacenamiento por Bombeo sólo serán considerados en la determinación de la Demanda de Punta Equivalente correspondiente a dicho retiro, cuando éstos ocurran en horas que no contribuyan a la operación segura y más económica del sistema, según lo determina el Coordinador de acuerdo a la normativa vigente, y en la proporción en que hayan excedido el retiro indicado por el Coordinador en dicha hora. 
Los retiros instruidos excepcionalmente por el Coordinador a centrales con capacidad de almacenamiento en virtud de la obligación de preservar la seguridad y calidad de servicio, no serán asignados como Retiros de Potencia a los Participantes del Balance de Potencia. 
	Nuestra observación se enfoca en los periodos de observación para los 52 registros físicos máximos para efecto de la determinación de la Demanda de Punta Equivalente para cada cliente y las 52 demandas máximas de la curva de carga anual, definido en el literal h) del artículo 13.
En consideración a que son distintos los periodos de observación para la determinación de la Demanda de Punta Equivalente y la Demanda de Punta del sistema o subsistema, el valor del factor único que trata el artículo 76 toma una relevancia especial.

La aplicación del factor, metodologicamente, es correto, ya que busca ajustar la Demanda Punta con la sumatoria de las Demandas de Punta Equivalente de todos los clientes más los retiros para almacenamiento. En el entendido que las horas correspoondientes a los 52 registros físicos máximos no es coincidente entre cada cliente, es razonable que la sumatoria de las Demandas de Punta Equivalente sea mayor que la Demanda de Punta del sistema o subsistema, porque esta última registra los valores máximos de la curva de carga del sistema o subsistema, que no es más que la sumatoria de los perfiles de carga de todos los clientes o retiros del sistema o subsistema.

Como los periodos de observación son distintos, por un lado, el criterio de determinación de la Demanda de Punta del sistema o subsistema considera a todos los clientes y retiros del sistema, independiente de que tengan la posibilidad de hacer gestión en sus consumos y salirse del periodo de control de punta. Por el otro lado, el criterio para la determinación de la Demanda de Punta Equivalente de cada clientes que solo considera a los clientes que están presentes en el periodo de control de punta. Es aquí donde se produce el error metodológico y hace que los clientes que gestionan sus consumos para salirse del periodo de control de punta, tengan una participación nula en la Demanda de Punta del sistema o subsistema, y los clientes que no tienen posibilidad de gestionar sus consumos tengan que asumir un recargo en el retiro de potencia, ya que el factor único es mayor a uno. Producto de que hay clientes que aportan consumo a la Demanda de Punta del sistema, pero no participan en pago de esta.
Cuando el factor único es mayor a uno, quiere decir que el cliente debe asumir un retiro de potencia mayor al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el periodo de control de punta.
	Se solicita cambiar el segundo párrafo del artículo 76 por el siguiente:

“Para estos efectos, la Demanda de Punta Equivalente de cada Cliente corresponderá al promedio de los 52 registros físicos máximos observados durante el año de cálculo.”


	269
	Josefina Correa
(greenpeace)
	Artículo 23: 
	La protección de los derechos y garantías de las personas es una función estatal, en efecto conforme a la constitución es el fundamento y el limite de actuación de sus órganos.

Esta modificación reglamentaria y la creación del Estado de operación de  Reserva Estratégica (ERE), tiene como fundamento un contexto de crisis climática, esto es de una amenaza global por un sistema de producción que aparejaba una destrucción elevada del medio ambiente. La creación de este estado de operación, supone una etapa de transción a compromisos que son urgentes en un horizonte de 30 años donde, para mantener la seguridad planetaria se requiere bajar las emisiones de gases de efecto invernadero.

De manera que el cumplimiento de la normativa medio ambiental no puede ser un criterio facultativo de consideración para efectos de verificar las condiciones de potencia 


	“Restricciones tales como bajo nivel del embalse o estanque de regulación, restricciones o congestiones en el Sistema de Transmisión, compromisos de riego, caudales afluentes deprimidos, interrupción en el suministro del Insumo Principal o Alternativo, restricciones para el cumplimiento de la normativa medioambiental u otras restricciones equivalentes, impedirán  o establecerán condiciones especiales a la ejecución de la referida verificación”.


	270
	Josefina Correa
(greenpeace)
	Artículo 26: 
	La protección de los derechos y garantías de las personas es una función estatal, en efecto conforme a la constitución es el fundamento y el limite de actuación de sus órganos.

Esta modificación reglamentaria y la creación del Estado de operación de  Reserva Estratégica (ERE), tiene como fundamento un contexto de crisis climática, esto es de una amenaza global por un sistema de producción que aparejaba una destrucción elevada del medio ambiente. La creación de este estado de operación, supone una etapa de transción a compromisos que son urgentes en un horizonte de 30 años donde, para mantener la seguridad planetaria se requiere bajar las emisiones de gases de efecto invernadero.

Desde esta perspectiva y considerando que el estado de reserva estrategica es el acuerdo con el empresariado para descarbonizar la matriz. Se requiere:

·  establecer fimemenete que no se puede subsidiar la operación de industrias que operan en condiciones inaceptables medio ambientales, vulnerando sistemáticamente los derechos de la población, cuyos efectos han sido públicamente conocidas como zonas de sacrificio. 
· Es técnicamente posible  y moralmente exigible a los gobernantes descarbonizar al año 2030
· El reglamento excede el espíritu del artículo 72 º - 18 al establecer condiciones favorables para mantener en un estado de operaciíon especial a un tipo de generación eléctrica.

 
	
Nuevo inciso Final 

No podrán acogerse a estado de reserva estratégicas las Unidades de generadoras a carbón que no cuentan con Estudio de Impacto Ambiental. Asimismo los participantes del balance de Potencia que operen Unidades Generadoras a carbón no podrán presentar la solicitud referida en el inciso primero del presente artículo, con posterioridad al 31 de diciembre de 2028

	271
	PRIME ENERGIA SPA
	1
	Incorporar la palabra eléctrica después de generación
	Artículo 1°: Las transferencias de potencia entre propietarios, arrendatarios, usufructuarios o quien opere a cualquier título medios de generación eléctrica que se encuentren en operación, en los términos que establece el inciso final del artículo 72°-17 de la Ley, en adelante los “Participantes del Balance de Potencia”, se determinarán a partir de la capacidad de generación compatible con la suficiencia (en

	272
	PRIME ENERGIA SPA
	4
	Incorporar la obligación del Coordinador de mantener un registro actualizado mensual de los retiros de potencia. Incorporar nuevo inciso a continuación de 2do inciso
	El Coordinador deberá disponer de una base de datos actualizada con periodicidad mensual con los registros de los compromisos de retiros de potencia de cada uno de los clientes del sistema eléctrico. Dicho registro deberá ser publicado en conjunto con el cálculo definitivo mensual de balance de transferencias de potencias

	273
	PRIME ENERGIA SPA
	5
	Incorporar texto en inciso final
	En el caso de atraso o mora o en los pagos correspondientes tanto al cálculo preliminar como al cálculo definitivo, las empresas Participantes del Balance de Potencia tendrán el derecho de aplicar y cobrar intereses por mora para lo cual se utilizará el interés corriente para operaciones no reajustables a menos o más de 90 días, según corresponda, incrementado en un 50%.

	274
	PRIME ENERGIA SPA
	9
	Incorporar texto para aclarar que el Coordinador podrá efectuar simplificaciones y agrupaciones para todas las unidades generadoras y no solamente para PMG y PMGD, como podría interpretarse del texto actual. Las agrupaciones y simplificaciones deberían se obligatorio para centrales tipo parque solares, eólicos, motores entre otros
	…No obstante lo anterior, el Coordinador podrá adoptar simplificaciones o agrupaciones para todas las Unidades Generadoras para efectos de realizar un cálculo eficiente de la Potencia Inicial, Potencia de…

	275
	PRIME ENERGIA SPA
	10
	Agregar texto clarificatorio
	Artículo 10: Las discrepancias que se susciten entre el Coordinador y Los Participantes del Balance de Potencia, en relación a los procedimientos internos

	276
	PRIME ENERGIA SPA
	13, literal k)
	Eliminar texto dado que no tiene ninguna justificación técnica ni económica utilizar dicha clasificación con un año de desfase para el cálculo definitivo. A modo de ejemplo una unidad generadora puede cambiar su insumo principal durante un año YY sin embargo para esta definición se utilizaría como insumo principal el año YY-1 (que ya no utiliza)
	Insumo Principal: Insumo o combustible con el cual la Unidad Generadora puede operar en forma continua, a un menor costo variable promedio durante el año anterior al Año de Cálculo, para una determinada Potencia Máxima.

	277
	PRIME ENERGIA SPA
	13, literal t)
	Eliminar literal dado que no tiene sentido incluir una definición del sistema de distribución en el reglamento de transferencias de potencias. Se propone que la definición quede contenida en la discusión de la ley de distribución.
	Eliminar literal

	278
	PRIME ENERGIA SPA
	13, literal s)
	Eliminar texto dado que la definición da por hecho que cualquier sistema de almacenamiento tiene ciertos atributos, calificación que se estaría realizando ex ante, dándole atributos que necesariamente deben ser cuantificados y verificados previamente.
	Sistema de Almacenamiento de Energía: Equipamiento tecnológico capaz de retirar energía desde el sistema eléctrico, transformarla en otro tipo de energía (química, potencial, térmica, entre otras) y almacenarla con el objetivo de, mediante una transformación inversa, inyectarla nuevamente al sistema eléctrico, contribuyendo con la seguridad, suficiencia o eficiencia económica del sistema. Para estos efectos, se entenderá que los Sistemas de Almacenamiento de Energía no cuentan con energías afluentes superiores al nivel de pérdidas del proceso de almacenamiento.

	279
	PRIME ENERGIA SPA
	22
	Agregar texto
	Artículo 22: Durante cada año, el Coordinador realizará una verificación de la Potencia Máxima a todas las Unidades Generadoras del sistema o subsistema, conforme a los procedimientos de la normativa vigente. Los costos en que se incurra serán de cargo del Participante del Balance de Potencia correspondiente.

	280
	PRIME ENERGIA SPA
	24
	Modificar articulo
	Artículo 24: En caso que una Unidad Generadora no opere en el año calendario y por ende no sea posible verificar la Potencia Máxima por parte del Coordinador durante un año calendario, para dicha Unidad Generadora se deberá emplear el valor utilizado de Potencia Máxima en el último cálculo definitivo de transferencias de potencia. Sin perjuicio de lo anterior, el Coordinador podrá realizar pruebas aleatorias a dichas Unidades Generadoras, de conformidad a las condiciones establecidas en la normativa vigente.

	281
	PRIME ENERGIA SPA
	26, inciso segundo
	Agregar texto
	Será requisito para que el Coordinador apruebe y registre el cambio a Estado de Reserva Estratégica de una determinada Unidad Generadora, que el titular de la misma haya comunicado el retiro de la instalación desde el Sistema Eléctrico Nacional, en los términos que establece el artículo 72°-18 de la Ley. La comunicación antes referida, deberá considerar el retiro de la Unidad Generadora en un plazo de entre 24 a 60 meses, a partir de la fecha de inicio del Estado de Reserva Estratégica solicitada por el titular de la Unidad Generadora. Una vez que la unidad generadora entre en estado de Reserva Estratégica solo podrá modificar su estado a requerimientos del Coordinador y por los plazos acotados que este determine, prohibiendo su retorno a la condición anterior de Reserva Estratégica de manera permanente.

	282
	PRIME ENERGIA SPA
	26, inciso tercero
	Agregar texto
	El Coordinador deberá evaluar la solicitud de cambio a Estado de Reserva Estratégica, en función de la fecha presentada por el titular de la respectiva Unidad Generadora para tal cambio. El Coordinador, a través de un informe técnico, deberá verificar, en un plazo no superior a 15 días hábiles, que el cambio a Estado de Reserva Estratégica no produce afectación significativa de la seguridad de servicio global ni local en el sistema, ni produce un aumento significativo de los costos de operación y falla, y costos marginales del sistema. A efectos de esta evaluación, el Coordinador deberá considerar las solicitudes de cambio a Estado de Reserva Estratégica en estricto orden cronológico de llegada.
El informe además deberá concluir si es o no necesario mantener la unidad en estado de Reserva Estratégica

	283
	PRIME ENERGIA SPA
	31
	Agregar texto
	Artículo 31: Seis meses antes del término de la permanencia en Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora, el titular de la misma podrá solicitar al Coordinador que evalúe la pertinencia de prorrogar dicho término, considerando la afectación significativa en la seguridad del sistema en los términos definidos en el artículo 27 del presente reglamento. El Coordinador deberá comunicar al titular de la Unidad Generadora la definición de dicha solicitud en un plazo de 30 días. En caso que el Coordinador aprobase la prórroga del Estado de Reserva Estratégica de la Unidad Generadora, éste deberá definir el plazo de dicha prórroga. El plazo máximo de permanencia, incluida cualquier prorroga, en ningún caso podrá exceder el plazo máximo de 60 meses de permanencia establecido en el artículo 26.

	284
	PRIME ENERGIA SPA
	36
	Modificar texto debido a que no hay ninguna justificación para no utilizar el estadístico de disponibilidad del año de cálculo para el cálculo de potencia de suficiencia definitiva.
	Artículo 36: En caso de Unidades Generadoras térmicas, la Potencia Inicial se determinará en base a la menor disponibilidad media anual observada para el Insumo Principal, para los últimos 5 años anteriores, incluido el Año de Cálculo, para cada Unidad Generadora en forma independiente, incluyéndose en dicha estadística de disponibilidad las unidades de esta tecnología que se acojan al estado ERE.

	285
	PRIME ENERGIA SPA
	39
	Agregar texto debido a no se entiende porque las unidades nuevas deben ingresar al sistema castigadas por las malas gestiones de otros agentes de la industria. Adicionalmente dado que existe un calculo definitivo ex post año calendario el Coordinador dispondrá de estadística suficiente para reafirmar la disponibilidad de la nueva unidad.
	Artículo 39: Las Unidades Generadoras térmicas que se incorporen al sistema por vez primera, serán representadas en el primer Año de Cálculo considerando una disponibilidad media anual para su Insumo Principal, igual al promedio de las disponibilidades medias anuales del Insumo Principal de las Unidades Generadoras térmicas existentes en el sistema que no se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, con características de abastecimiento similares a la unidad incorporada al sistema. Suplementariamente a la unidad generadora que se incorpore al sistema se le considerara una disponibilidad de su insumo principal igual a 100% si demuestra fehacientemente disponer de contratos u acuerdos con al menos 2 proveedores del insumo principal.

	286
	PRIME ENERGIA SPA
	57
	Modificar guarismo considerando el aporte a la suficiencia de las unidades que se acogen al estado de Reserva Estratégica
	Artículo 57: En el caso de Unidades Generadoras que se encuentren en Estado de Reserva Estratégica, se considerará la potencia equivalente de la unidad igual al 25% de su Potencia Máxima

	287
	PRIME ENERGIA SPA
	62
	Se debe dar mayor certeza jurídica a la definición de un parámetro tan relevante para el cálculo y determinación de la potencia de suficiencia. No nos parece razonable eliminar la referencia de este parámetro del reglamento y hacer un mero reenvío a la norma técnica
	Detallar la formulación propuesta para la determinación del IFOR junto a sus definiciones a fin de mantener la certeza jurídica imperante respecto a la determinación de este parámetro. En este sentido se debe aprovechar la oportunidad para transitar a un modelo de 4 estados conforme a la literatura internacional y la discusión que se ha mantenido en la industria.

	288
	PRIME ENERGIA SPA
	65
	Incorporar texto para que el Coordinador deba definir el limite de las instalaciones de generación y las que conectan a la unidad generadora.
	Artículo 65: La indisponibilidad forzada de una Unidad Generadora incorporará todos aquellos eventos en que dicha instalación no esté disponible debido a la indisponibilidad de las instalaciones que la conectan al Sistema de Transmisión o Distribución, según corresponda. Para los efectos anteriores el Coordinador deberá mantener un registro que dé cuenta del límite de cada unidad generadora o agrupación de estas, junto con sus instalaciones que la conectan al sistema de Transmisión o Distribución, según corresponda.

	289
	PRIME ENERGIA SPA
	71
	Se solicita eliminar artículo dado que la Potencia de Suficiencia refleja las limitaciones y calidad de una central, que son exclusiva responsabilidad de su propietario y de la tecnología que se trate. La planificación del sistema de transmisión no es gestionable por el propietario de la instalación de generación, dado que ello es atribución del regulador. Adicionalmente, debe considerarse que bajo el esquema de acceso abierto consagrado en la ley, en particular en su artículo 79, no se imponen restricciones a la potencia de la centrales que puede ingresar al sistema por limitaciones del sistema de transmisión y la ley no establece restricciones en la potencia de suficiencia por este concepto.
Este artículo del reglamento sólo impone una incertidumbre a la industria y al inversionista en el largo plazo, por lo que no se considera pertinente mantenerlo en la regulación en particular al amparo de la ley eléctrica vigente.
	Eliminar articulo

	290
	PRIME ENERGIA SPA
	79
	Reescribir articulo para consistencia con lo indicado en el artículo 8
	Artículo 79: Las empresas propietarias de medios de generación que hayan solicitado no participar de las transferencias de potencia, conforme al artículo 8° del presente reglamento, no serán incluidas en el balance físico de inyecciones para dichos medios de generación conforme al mismo procedimiento indicado en los artículos precedentes
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